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" BOLS~'DE MADRII;J.-eolizaciÓli "áficiaI del (lía 15 'de Dicimubre de 1931. ,
- _":en- P-_......,........:...j,..--

.' -~ ,- ...~ :·::~!~.~·7~:~-'·,:.~ " PRECEDEN'l'ECS '. ~"'~' l/

" 0#, " CAMBIOS CA MOlOS
: VALORES ", VALORES

" UllLltADOSPUBLICADOS I Tant".. l'ecl1l1 . por 100 .P

TítulOl 40/0 interior (12 de Agoito d. 1919). T1tu¡o. 5 % amortizable, emisión 1921. (Sin impuesto.)
14: 12 031 ¡;o.ú{) Serie F, de sO.om pesetas nominales. lal 8.860......... 85,00

Seri~ .1". de 50.000 pe.Bcta~ nominales........................... 0l)j7ó 14·j21):n 8ü,OO II E, de 25.000» )o 1 al IS.O()O......... 85,00

" E. de 25.()(IQ 1> » ...........It......." ••• •• ..... • 14 12·931 86,00 J D, et~ 12,5(0)0 » 1 al 26.600......... ~5,25

• D, de 12.500 ) :lo .............................. 00,00. 14 12031 85.50 • C, de 5,000» )o 1 al 244.100......... 85.50

• C. de 5.(XX} ); l' .................,.....,...... 62,1J0 H 12·031 l:lfi,iíO " D. de 2.500" » 1 al 288.000......... 85,1'U

• B. de 2.500 • .. ....,......,"..,........... 14·).2·031 sa,oo )o A, de Soo) » 1 al 886.067......... bO,GO

" A, de 500. • .........~n ........·II ........I.
Título. S % anlortiznblll. emhión 1927. (Con lmpuealo.)

~ G y H. de 100 y 200 pesetas nominatea............
14 J2 031 73,7G Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al S.OOO.........

4 % oxtenol' (estampillado) canjeado por embióD I11Z4. 1412·031 73,75 J E, de 25.000" • 1 al 9.000......... 7iQ[,

Serie F. oc 24.000 pcscta~ nominales........................... 14·12·931 73,75 " D. de 12.500 • » 1 al 15.000......... 7:1,75

• E, de J2.ooo ~ )o ..................._ .... , 71,75 14 12·1131 ,3,75 • C, de 5.000 » ) 1 al 144.000.......... 73,7ú

• U t de 6.000. »_M....,...""..........•· 73,00 14 12931 73,75 :1' n, de 2.500 :1' • 1 al Hi9.000......... 73.7¡i

IJ C. de 4,000. • ........N."................. ' 74,GB 14·12·0111 73.75 10 A. de 500 • 111 1 al 520.23ó......... 73.76

• B. de Z.OOO I .. • ........_ ...._ ...... ' 74,75 Títulos Deuda amortizable .1 3 % (emilión de 1928.)
.. A. de 1.000" JI ....................." ...... 7o,OH

W·7.029I 7:l,1O Serie H, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725......
G y 11.. de 100 y 200 pesetas nominale.................. , 715,00 • e, de 100.000:1' :1' ) al 125...... ;ij.4.mn 06,45

4 % amortizable, eml.i6D 1908. canjead. po, Ja de IOZ9, 14·12.031 64,75 • F, de 50.000" :t 1 al 8.625......
60,00H.12.~31 04,76 » E, <!~ 25.000» » 1 al 18.552......

Serie E, de Z5.0lXl peseta, nominales........................... 14:.12.{l31 61,7lí )o D, de 12,5(0) » 1 al 14.999...... (J[j,OO
I D. de 12.500 • ,.. ................." ......... 14.12.931 64,75 )o C. de 5.000:) :t 1 al 80.000...... U5,OO
» C. de 5.000 ) ) ...H......." ..........·II,. 14·12·931 04,75 • n. de 2.500:) ) 1 al 75.000......• B. de 2.500 • *' ............................. 69¡OO 14·12-031 IH,75 • A. do 500. ,. 1 al 202.500...... 05¡f50
»- A. de 500 • • .................,............

Tltulol DllUdll nmorti:nble al 4 % (omisión de 19Z8.)S % amortiuble, emi.¡6n [900. e&nJelllda por la tll 1920. 2i)· 3·030 d6,óO Serie H, de ZOO.OOü pesetas'llominalel. ) al '.CKXl"".,
Serie i f• de 50.000 pesetall nominat~ ............................. 14-1\1·030 7l,fiO I G. de SO.OOO J:» 1 al 915......

:) E, do 2S.()(X})I ... .._............"~..._. 14.IH131 72 tOO • F, d~ 40.000 ) .. 1 al 4.659......
... D. de 12.500 • I ..,••H ••H ...." ......I ... • 14·12·\)31 7J,75 ti El de 20.000 It • 1 al 5.000...... 72,50
I C. de 5.000 ) ,..

MM........................•• 14.12 031 11,75 » D. de 10,000 Jo I 1 al 10.011 ...... i2.f.iO

" D. de 2.500 :. ..
..H ......."IH..........••• U·J2·931 '1:i.26 • el de 4.000 • .. 1 al 20.(0)...... 73,25

~ A. de 500 l' • ••H .... ' ••• " .... , ........ • • 14: ·)2·0:n 73,25 ) B, do 2.000 " • 1 al 50.000, ..... 73j 25 l·
14 12-1131 13.20 D A. de 400 Jo " 1 al 141.500...... 73"'~5

S % amortiZAble• .'lmt.i6n 1917, canjead. por l. de. 19Z8.
Titulo. Dcuda amortIzable al 4.S0 'fei (omisión d. 1928.)

Serie ti, de SO.OOU peseta' nominal~I........................... IO·n,031 78,711 Serie F. de 50.000 pesetas. nominal~l. 1 al 2.900.........• E. de 25.000 .. ~ ~..............,..........,. 1l1·Il H3l 78,7IJ " E, do 25.000" )1 1 al 3.000.........• D, de 12.500 ) • ..........,................ 27.11.031 78.00 • D. de 12.5C<) " Jo J al 6.()()(), I ........

" e. de 5.000 " :. .............f.H.......... t. 70,GO 14·12·031 77,ÓO • C. de 5.000 » Jo 1 al 29.(NX).......u 77,2i.í
l' n, de 2,500 ) • ............................. 79,50 1412·031 77.50 " n, de 2.500 :1 • J al 25.000......... 77,25
~ A. de 500 • t ...." .....' ...H ........... 70.(;0 14.12931 77,50 • A. de 500 1> 11 1 at 85.0<X>......... '77,20

Titulo. 5 % amonth:abfe, emlBión d. 19Z6. Titulo. Deuda Amortizable al S %' (emlli6n dtl 1929.)
Serie 1", de SO.OOO pesetas nominales, 1 al 350.......,••. 3·12·931 85,00 Serie F. de 50.000 pcsct~ nllminalcl~ 1 al l.S00.........

• E, de 2.5.000:. ) 1 al . S20r•••••••. 8."'.60 14·12·tl31 8,1.00 " H. de 25.000» » 1 al 2.800......... 84,50
I D, (le 12.500 )o Jo> lal 1.MOt...... f.,.. 8·12 1)31 84,liU » D. de 12.500:) 1> 1 al 6.000.........
» C. de 5.000 » • 1 al 19.800......... 14·12-l:13J 8'1,50 " C. de 5.000» • 1 al 40.000......... 8'i,l'iO
I nt ele Z.500 " ) 1 al J5.4oo......... 85)00 14·12·\.181 84.CíO ... D. da 2.500 i ) 1 al 22.000......... 8O!.üO
) A, da 500 I .. 1 al l3.000..... P'" ¡,j·12·0:n 8G,OO ~ A. de 500 ~ J, ~ al 80.000......... 8G,{íO. '.- ~~ ..

Tanto
por lOOfe Cll 11

PREOEDEN1~ES

--...... ~ ... '.

----1--
14·12.1131 50.25
10·12.931 00,25

B.12.t.l31 61,10
14·1 .1)31 tll,OO
14-12·031 112,50
7-12.931 ti2.50
4.12.\131 61,50

8·12.031 70,50
1O·]2.l31 70,CiO
10·12.931 73.00
14·12·931 i~,OO
14·12.U:U 75,00
]4:·12·031 75,00
14·12,\)31 7'),00

4.12·U31 /l'7,00
7·12·031 (1'1,00

14.]2-031 (Hl,7ó
14.12·G;H (¡H,7ó
14·12· V31 tlll,7ó

1·7·V31 80.00
fl·7·lJ:U BO,OO

20.'].{l31 8U,26
U·S.031 8J,25
2B·7.1J31 8J.,75
~~·7"U31 8].75

].12.031 740,25
10·12.0:11 7\1.UiJ
10.12.U31 7n,Oá
14·12.U31 79,05
14.12.931 7ll,(lu
14.12.\131 79,(1)

8·12.931 8'.1,30
Q.i2·\l31 tl4,30
8·U!·U31 ti4-,20

14-J2.t.l31 ~1l,OO

14.·12·U31 ~6.00
W·l2-U:H 80.2/j
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77,00
.SO,OG
.93,00
01,00

M,M
655100

890,00

OAMBIO::; ~UBLlc.:"DOl)··
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6
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3
S
a

DCI.­

embolsado 1..•---"":"--"""'......=--

Interés IlnUI1
por.too ;

600
1100
~IW
600
500
GÚO

600 .
100
4'1&
"16

600
500 .
100 I

011)
1101'1
500
líOO
líaO
líOo .
500
líOO
líO()
ñOO
líOO
/lOO

Vlllor n(JIUIDIIJ

de
elida 1Jllll~

Pcsela$

Ct\l\1hJol remitidos po.. el Centro Oflela) de Contra­
tación de MQneda. que le publica eh ~umpllmlento
del númoro 8, d" /0. Real QTden aúm.ro 61$. diol Mi.

80.000 I aistarío de l-Iaeiendo\\. da 6 de Septiem':lI·... da 1930.

~ l'LAlI.n c.U1bt~ lt.:¡li"bIOB 1"I,AllAr Ull.II,Il'l» 1<)Umbloe
& . ro l\ 11m 1'1' jUlIlIlmO!' 111 ti, :r rIn o ~ rnhlhJlor-
/).000 l" .--

fl2.000 Parls ... 46,75 Naw· York 11,90
55.000 i:lruselall. lOB,/lO Herllo ••• ::l,sa

~ Zllricll •• 232,Ofi l~stocolmo

l) BcrJlI • •• OBlo •••••
~ GinClbrll. Praga .

:lo. 00(11 HO'llll •• 61,10 1.:81.>01.1 ..
28.000 MillÍll... Arentioll
13.DUO¡ IJQudl'oB. 41,35 -.

l\('eloNtts

VALOnE:S DIt SOCIEDADES

Baneo de lh!l¡1fia. aOlI ..

Danco Hipotl!!oa.rlo dI! gIlPll.t1lul
Banco Español de Crédito ..
Banoo Hi.pano-Americano" .
Cornpafila .Arrend.· de Tabacos.
Altos ·Hornoll dll VllcaYIl .
Socied. G~1l1. Azu·lprderentes ..

careta "spana... Ordimuias ..
Uni6n l!s¡)afiola de nxpLosivot .
;Ferrocarrilell M. Z. A. ..
;Jdcm . ~f)tte de I!splafia ..
llanCó ttspalíol Illo de la Plbta.

, OBkIGAC'O~9

Bonos del Bdnco de Espl\fta......
,Cédulas del Banet) Hipotecatio.
ldcm Id, td.• Io t1 fIllIllU ..

Idcm, id Idllll u III· u ..

Idem, Id. Ic\· f '..t. " ..
ldcm Banco de crédito Local
Sociedad Gral. Ano.- Espan"...

Sed6 A.
F. 0.. M. Z. A" Va- - B.

lIadolld a Anztl. ..... - C.
. . . V.erie.,

Idem NOrte de ltspa. z.' .erie.
fia. Emisión 1'1 de 3,· terie.
ElletO d~ 1005......... 4,- serie.

I 5·- .erl4.
a.vUlltamiltllo (J, MadriU.

Ob1igl'lcJon~s' lOO lOO OQ
Expropiaciones del InterIor....... liOO . ,-
Empr6sUto uV~lIa Mudrld'l 1914. óOO '12.00
ldem 'd. 1918.... 600 7900
CMulas dol Ensanche................ /lOO ' I

==.q¡::: ¡¡ " I

31)3.00 1
::lUO,OO
~35,OO

200,00
173,00
02,00

,
PES~TAS NOMINALES NEQOCIADAS

PREOEDE.Nl'E8
-

14-12·031 55;15
14-12-031 ISSl',OO •
10·12·031 17~,OO
28.2.{l2D 624,00

20·10-030 48,00

J.7.03] 400,00
14-19-031 77,00
14·12·0:n SO,OO
H·12·931 93,00
4·12·{}31 91,60

14.12-V31 76,60
14·12·931 72,00
Hi.ll·931 6O./S0
Sl-3.0S1 '10,':tJ
22·6·931 !l0.00
13.5·{l20 '12,00
18.6,029 '1),215
13·(5·020 72,50
13.5·929 72¡.iO
:.l8-o·925 ~OO

7-12·031 100,00
26.I1·lJ31 UII,OO
2.12.931 72,00

ld.12 931 72,00

. I '.\8010
Pecha .otJt 100

-¡tr

10,12·931 .
2iJ.l!·U31

18·U·!J31
B·j)·OSI

14·12·031
H-12·U31

4 p"r 100 perpetuo al ~ntado .
ldeln fin corrienle , .
lcl.em :fin p;r:-óxi nl0~ .,'U- IIlI".' " .
4 por 100 ámortlzable ..
5 por 100 amortizable ..
A('ciQt\clI d~1 Banco ele EspafSa .

i
Idem' del Banco Hipotecario ..
ldctn de la Arrendataria de Tabacos .
Azucarcra,-Prc;:ferentcs ..
Idenll-.'Ordinarias •••• ,•••.•• I~ .••. lt' II I~
Cédlllrls del Bnn<l:o HIpotecarIo al 5 %.
ldcm id. ~I 6 %......n ...u ........~ .." ...u ••

,;'0.("'1". t ..

'.

(.;AMHIOb
I'UBLJl;A005

'VAr.ORES

Carpotu pro.... de Deuda IIlmorth:abl.
al 5 % (emiaion da ~929).

rhulOl! df1 la Deuda (ortoo'rtArla lunortlze­
ble del Eltl\do, al -ti %

Títulos d(1 lA Deuda ferroviaria amortJZIt­
blel dol E.tlldo, al 4.50 %

Se rle A. de .. 100 posetas, 1 al 4.681......
~ n, da '500 ~ ) 111 Ó.OJl...i ••
:. Bl de 5.000 • 1 al 14.4(l4 ..

EII dlferer¡tc:& Il(:ries, ~, ..

Carp$ta. p..ov~ de bono. oro de .TelGl'erfll,
III 1; %, l! die~ año!!,

Sede ~ de 1.000 pesetas, 1 a 97.0S2.....117li,60
~ B. de 10.000 p 1 a 20.806...... \74-,50

.1
llano. 10.010 para él Fomanto de .1", t~·

du..ttla Nt\dohal. '5 % -

En diforcntes.. ,••• u •• IlIA iH

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000.••
)D, de 5,000 It 1 al 35.000.••
It C. ele: 25,000 " 1 al 4.000 ..

En djfercntc8 aeticll 1II.4U ..

Serie A, de 500 pesetas. 1 al 200.000'''1 8,1,00
t a. de S.OOO )- 1 al 50.000... /;11,00
)- e, <le 25.000 • 1 al 6.'000..,

En dif~rentc:s Bcric81 ••• II ••• 'I ...nu~u'...... , ••,.tl.,

Serle A, de 500 pesetas. 1 ",1 100.000.••
" n, de 5.000.. 1 al 60.000 .
" e. de 25.000 • 1 al 6.000 .

Eu dif~reDtc:& .~{¡~.ll, ..........U""..

. Títulos ilfl la DeudA ferroviario amortiza­
ble d~1 Batado, 4,50 % emlsl6n' 1929.

IlB,6Cl

&7,0(1
H7,50
87,50
86.:W

'j'7,OO
'17,00
'17,00
tH,GO

77,00
17,Ol
77tOO
91,00

81,00
. 81,00
.SI,BO
~O,OO

171túo
174,00

l'teha

J.>&EOEDEIU'ES

1..10·931
1·lU·9:JJ
1·10-1l::l1
\r'U·9:il

,.
2$..1·O:ll

Tanto
por 1M

--_......:1-.....-.........1..... 'r t 1.'1)"
u ..... l' fr·'," •• 1

~ .,.&..o.__~~_"~"_.~_:

a-lS'D31
U"UHt31

2~U·031
i'-3·1l~931
~3·1l.0111
. H~·!.I31

14·1·~·Uln
14·12.U!:l1
jlU.U·D81

l·[S.oCUll

2Q..U·llfH
t8·ll-0:n
j4.1o.931
10·IM)21l
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zo de-e~ :siendo las -anualida'"f"
-des pa.ra. esta: -contrata. las que .se fijan'
en la condición. 17, de las que.se de...
4ucirála parte ~orrespondiente ala
baja que se obtenga en la subasta. Por
lo tanto. los derechos qne el :artícUlc;~

40 del Pliego de condiciones genera·.5
les- concede al -contratista no se aplica..\~
rán partiendo !como- base de las fechas .
de las «rtiflcaciones, smo de las épo..¡

I
cas en que deban realizarse los pagos..

8.... Una -vez terminadas las obras!

¡
se devolverá la fianza, con arreglo a 101
dispuesto en el a:rtícnlo 65 del Pliego;
de eoDd.icienes generales.. '

J
i 9.'"' Si 1'!:11 algún año eeooómico ex.:

cedieran los importes de las certífic:a..-:

f
dones de las eDras ejecutadas .de la
eifra tetaJ. eMlSignada en el Proesn•.
puesto fiel Bst..adO' :paN¡ obras po("

1

, contrata. d~jll.rán de satisfarerse aqué-;."
llas para las subastas últ.itnmn~te;,,::.

hechas, por oTden de WJ.tigiiedad7 las ?

euales serán fié abono en el ~nuiente

I :año económico, sin derecho a deven-
gar iatereses il.e ilemora por esta. cansa..

10. En QWUplimiento de lo di;spues-!
to en el Rea1 decreto de 29 de Septiem...¡
bre de 192i por todos l~s gastos dei
inspección Y vigilimcia que se ocasio-;
nen con motiv-o de las obras se ahODa--¡
rán lati> cantidades que en aquella di.s-

I posición se citan.

t
11. El ooneesionario queda obliga-¡

r

do a la observancia de 10 estahlecid~
en el Real decreto de 20 -de Junio de
1002 sobre eontratQ de trabajo con los

l abreros.
12. La -eont¡:atación de las obras

I indicadas se hará con arreglo a la ley
de 14 de Febrero de 1907, y, en su vil-..
tud, solamente serán admitidas :las
proposiciones en que se ofrezcan ar­
tículos o efectos de producción naciop

i na}, salvo en los casos que autori-ee la:
i .igente relación de exceiJckmes qc.e'

1

, se publica anu.almente en cumplimien­
tode! articulo 2.0 de dicha ley.

I
13. Asimismo en la referida contra- .

tadón &e tendrá en cuenta el Regla-'
1 mento vigente para la .a.pJicación de
¡" la menclonada ley y muy -especialmeIl-

1

te los siguientes ~rticulos -de aquél:
"Articulo 13. Cuando se haya .ce-

!ebrado sin obtener postura o prop~

1

1 sición admisible una swasta o con-;
eursos sobre materia r.eservada a la;
producción D:acional, se podrá admj,....

1 -lir c('>u-cnrrencia de la extranjera en la!
1 segD.!lda subasta o el segundo concur- ..I so que se eonvoque con sujeción al,
i mismo pliego de -condi-ciones que sÍI-'
i vió de h&:se la prL'lle~ .ez.
! Articulo 14. En la segunda suh.::lsta
; d1 o -en el segun o concurso previstos

(
' por el articulo anterior, los pi"Odllctos

nacionales serán :pLefcridos ep. concu-
1 ITeilcia -con los Pi"l·.~t.lctos ext;:-anjeros
¡ e:>.cluidos de la r~lación yi!;;;cn~e mien...
1 tras el .precio de aquéllOS~ no exceda
¡ al de éstos en má5 del 10 po.::- 100 del.
! pi"ecio que señale la propusic¡¡j:n más'
; luódica. Siempre qt\e el co:c.L.--¿ to com­
! prenda pl·oductos inclttid<J.S en la re­
ilación vigente 'Ji produdos c:ue no 10­
I estcn, los pliegos de <:ondiC~;)r!esy pro­
I posiciones los agruparán y los eY:l.lua·
¡ ra.!..l ~th" .st:~'.auo • .E.u. i.al':i; .:vili::ratos,

!
' la preferencia del producto nacionu4

establecida por el ,párr.-:;fo· pr~ccdente;
I {"t!snco éste fecr:::. apEca:"12, cesará sj.

1
la :r>roposiciÓll por ella f~,o~~ida.re->.
solta oneroS<l oe.il mm; del 10 por :100
~O!!lIlU!~O so!J~ el ~..Qr :P!~~io ~ ..

{Aquí la proposición que 'Se ha~
admitiendo O" mejorando, lisa y llana­
:mente, el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda propuesta en
que no se exprese. -determiDantemente
la cmtidad en pesetas y céntimos es­
crita en letra por la que se comprome­
te elllroponen!e a la ejecución de las
obras, -así como toda aquella en que se
añada alguna cláusula,)

Asimis....-no se compromete a que 1s.s
remuner.c.ciones que ban de percibir
los obreros de cada oficio y categoría
empleados ·en las obras por jornada
legal ·de trabajo y por !loras extra.or­
dinarizs no sean inferiores a los tipos
n¡ados por la Junta creada por Real
orden de :26 de Mano de 1926.

(Fecha y firma del proponente.)

C(mtliciones partirnlares g ecorl:ÓmiC!lS
que, además de las faculta.tivas cO­
rrespondientes y efe lqs generales
«probadas por-Real decreto de 13 de
Jiarzo de 1903, haIz de regir en la
conirafa de las obras q~e falta eje­
elllar t!1! el dique del Este del puer­
to de Sa.:1.ta Cra; de la Palma (Ca-
1W.rias} , cayo presupaesto de cOn­
trata asciende a-la suma efe pesetas
un millón setecientas s~tenta y ll1!
mil ciento cuarenta !J ocP..o con diez

.céntimos ¡(1.771.148,111). ,

1.& El rematant~ qu.edará obligado
B otorgar la correspondiente escriturA
an.te el Nota.rio_ oficial en Madrid, den­
tro del término de treinta' días, conta­
dos desde la fecha en que se publique
la adjudicación en la G....CETA. Y previ'O
pago de los derechos d~ inserción del
anUll'CÍo de la subasta en la GACETA'" y
Boletin Oficial de la provincia aonde
radica la obr.a..

2.& Antes del otorgamiento de "'la
escrin...'T3 deberá el rematante consig­
nar com-o fianza, en M:::.drid. en la Ca­
ja general de Depósitos en metálico o
efectos de la Deuda pt':b:l.ica. al tipo
a.signado por las disposiciones :vigen­
tes, el 5 ¡por 100 del importedelpre­
supuesto de contrata con el aumento
prescrito por el Re~l decreto de 26 de
Julio de 192tJ, si hubiere lugar a él.

3.& La fian~ no sera, devuelta al
contrafista has.a Cille se aprueb~ la re­
cepción y liquidación definitivas y se
justifique el pago total de !La contri­
bución de subsidio industrial y de los
daños y perjE'.!cios. si los hubiere.

4.& Se dará-principio a la eje~nción

de las obrns dentro del férmino de se­
senta dhs, a contar desde la feeM de
aprobación del remate, y deberá que­
dar terminado ea ;,:1 plazo de cinco
años, a contar desde b-redla en que
se dé comienzo a los trabajos.

5.& Todos los gastos de replanteo
y de liq-..lwación serán de cuenta del.
contratista.

6.& Se acreditará m-ensua1!!1ente al
con.tratista el importe ele las our8.s ~je­

cutadas con arreglo a lo qu.e resulte
de las certificaciones expedidas ~or
el Ingeniero encargado de las obras y
su abono Se hará. en iL~ t:Hico COn el

1 descl!ento del 1,30 por lGO.
l '7,' El coatratista poür-.i J:es.n·roli<1r
¡ los tr-:JbsJos en lllayor escala que la
¡ nzccsaria para ejecuta, las obras en el
I tier¡¡po prefijado. Sin er.ilic.rgo. }lO ten­
i drá derecto a qt!c Se le .abon~ en u;J.

I ·~ño económico ffi.a;yor suma que la que
. corresponda a l'rOrra~7 té~icndo en
! cuenLa la c;ln~d4d del remate y.el pla-

SUBASTAS

1\UNISTERIO DE FOMENTO

DlRECCION GENERAL DE üEF...A.S
PUBLICAS

Don N. N., vedno de .. ', 'calle '. "
número .. " según cédula personal.Rú­
mero ,.. , enterado del anuucio publi­
cado con fecha 10 de Diciembre ulti­
mo y de las condiciories y requisitos
que Se exig~n para la adjudicación en
pública subasta de ;las Qbros que fal­
tan ej~cutar·en el dique del Este del
puerto de Santa Cruz de 13. Palma, prop

:viuda de Can~rias,.se compromete a
tOm2!' a su cargo la ejecución rle las
mismas COI! e~tricta sujeción a lose~­

presados ;requisitos y condiciones QOr
:¡··...~'U...ti.dafl. de _ .

En :virtud de lo dispuesto por Orden
ele 7 del actual esta.DíreccHm ~eneral
)la señalado el tIia 25 del pTóxiroo mes
.e Enero, a las doce, para la adjudi­
e:lción en pública subasta de las obras
'lUe faltan ejecutar en el diqne del Es­
te del puerto de Santa Craz de la Pal­
JI).:l, provincia de Canarias, cnyo IPre­
!iup!1esto -de contrata es de un millón
setecienms seient:l ~. un mil ciento Clla­
renm y ocho pesetas -diez céntimos
,(1.771.14,8,10) .

La subasta se celebrará en los tér­
:minos prevenidos 'pGr la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886, Real or­
cIen' de 30 de OctUbre de 1907 y ley
de Hacienda de 1.· de Julio de 1911, en·
Madrid, ante la Dirección generol de
Obras públicas, situada en elloca1-que
ecupa el Ministerio de Fomento. ha­
llándose de manillesto, para conoci­
miento del públi:co, e'l presupuesto,
ccn.diei~nesy planos ,correspondientes
en dicho Ministerio y en el Gobierno
civil de la provincia de Santa Cruz de

. Tenerife.
Se admitirán proposiciones en el

Negociado coITespondien te del Minis­
terio de Fomento en las horas hábiles
de oficina desde el día de la fecha has­
ta el día 12 de Er;.cro próximo y en to­
das las Jefaturas de Obras públicas de
la Península e iSlas en los mismos dias
y horas. -

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de la
clase undécima, arreglándose al ad­
junto modelo, y la -cantidad que ha de
consignarse previamente como garan­
tía para tomar parte en la subasta se-

. rá de 35.4:23 pesetas en metálico o en
efectos de la Deuda pública al tipo
que les está- asignado por las respec­
tivas disposiciones vigentes, debiendo
acompaful.·rse a cada pliego el docu­
mento que- acredite haber realizado el
depósito del modo que previene la re­
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos o más
proposiciones iguales. Se verificará en
el acto licitación por pujas a· la llana
durnnte e1 término .de quince miiJ.utos
entí'e los autores de aquéllas proposi­
ciones. y si terminado dicho plazo

I :subsistiese la igUaldad, la oadjudicación
se decidirá ¡por medi<> de sorteo.

Madrid, 10 de Dic:iembre de 1931.­
El Director general, José Salmerón.
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ESTABLECIMIENTO DE CRU CABA­
LLA~ REMONTA Y COMPRA DEL
PROTECTORADO . DE MARRUECOS

Necesitando adquirir este estableci:'
miento las ¡prendas menores que se
detallan a continuación y teniendo en
cuenta la Orden circular de 6 -de Oc­
tubredel corriente año (D. O. nú­
mero 225), -se ahre -eoucurso a fin de
que :los constructores que lo deseen
puedan present."lr model.o~_Y-..Qroposi:"

REGll\!IENTO DE ARTILLERIA LI­
GERA NUMERO 9

Necesitando adquirir este Regimien­
to los -efectos que a continuacion se
inlllican, se 3dmiten ofertas y presu­
puestos hasta el día 4 -de Enero pró­
ximo en que se reunirá la Junta eco­
nómica a tal objeto.

Las oferias se ajustarán a lo dispues­
to -en la Circular de 27 de Marzo últi­
m.(D. O. número 73) y e1 importe de
este anuncio será satisfecho pUl' aquél
o aquéllos a quienes se adjmlíque el
concurSO.

Loo !::lue se anuncia al público para
su c:lnocimiento.

~Iadrid, 12 de Diciembre de 1931.
El Secretario,}L Berdeio•.

Efectos que se citan.
Una máquina lavadora de ,vajillas.
Una cámara secadora de ·ropa para

ella.,radero mecánico.
Una caldera generadora de vapor

para aCGionar las dos máquinas ante­
Tiores.

Una calderitaproductora de :igua
caliente para accionar la máquina la·
vadora de vajillas.

Tuberias, insí.'lIación ~. montaje.
Zar.agoza, 8 de Diciembre de 1931.

El Comandante Mayor, Llorente.
S-2535

El EXlO:IDo. Ayuntamiento ha 'acorda~

do, en sesión de 4 .de Septiembre úl­
timo, anunciar subasta pública para
contratar las obras de ampliación de
la· Escuela de Cerámica, con sujeción
a los pliegos de condiciones redacta­
dos al efecto y ·por el importe iotal de
171.225,78 pesetas. .

Los licitadores, que podrán presen­
tarse por sí o por otra persona o So~

ciedad. con pod~r en estos últimos
casos bastanteado por alguno (fe los
señores Letrados consistodales, con­
signarán previamente corno fianza })ro­
visional la cantidad de 8.561,28 pese­
tas en la Caja ger:.eral de Dep<)sitos o
en la Depositaria municipal, ::<compa­
ñando a los respectivos resgu:¡rdos los
s~llos correspoJlldientes al arbitrio mu­
nicipal establecido, y el rematante la
definitiva de 17.122,57 pesetas. que le
será de\'1lelta a la terminación del
contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

La subasta se verificará el dia 28
de Enero de 1932. ,a las doce, en la
primera Casa Consistorial, plaza de la
Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo la
presidencia del .excelentísimo señor:
Alcalde o del Teniente Alcalde Dele­
gado de Servicios en quien al efecto
delegu.e, can las formalida,des estable­
cidas en el artículo 15 del Reglamen­
to de 2 de Julio de 1924, y las propo­
siciones para la misma se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de
Ja Secreta-ria, en l.s días hábiles, des­
de el siguiente al en que aparezca in­
serto este anuncio en la G.%.CETA DE
MADRID hasta el anterior en que ha de
verificarse••durante las h(U"as de diez
de la mañana a una de la larde.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se­
crtaría (Negociado de Subastas). du­
rante las horas de diez a una, rodas
los días no feria-dos que medien has­
ta el del remate. Dichas pliegos de
condiciones aparecen insertos en al.
Boletín de este Ayuntamiento del día
9 del corriente.

En los refeJlidos pliegos de condi-·
citmes se consigna la obligación ~.le

contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe. en la obra el
contrato prevenido en el Real uecre­
to de 20 de Junio de 1902.

El impone total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo al
Presupuesto extraordinario de 1931.

Anunciada esta subasta durant~ el
plazo de diez días y en la iorma que
establece el artículo 26 del Reglamen­
to de 2 de Julio de 1924, se presentó
un:::. reclamación suscrita por D. Juan
Denayas, ~n la que se interesa sea in­
C'luida la partida ocicl 14 por 100 de
beneficio industrial en el presúpuesto ji

de contrata, siendo desestimada por
el Excmo. Ayuntamiento cn sesión de I
',7 rTe Nm·¡em.bre último. .

las obras que son objeto de esta subas­
ta por certificación expedida por Ja
Ordenación de pagos de este l\Iiniste­
río con fecha 21 de Abril de 1931-

Madrid, 13 de Di'Ciembre de 1931.-
El Director general, José Salmerón., Modelo de proposicióIl

S-256t l

I que deber~ extenderse en papel tim-
brado del Estado de la d~se sexta, y

¡ al presentarse, llcv2r escrito en el so":
bre lo siguiente: "Pmposición pa¡'a
optar a la subasta de Obras de amplia-
ción de la Escuela de Cer¿mica:'

Don _.., que vi>;e en ..., e!!tc.'ado de
las condiciones de la subasta en. pú­
blica licit3ción para contratar las
obras de amplhlción de In Escuela de
Cerámica, anunciad~ en la GACf;·T.\ DE
M.WRID y en el Bolelin Oficial de la
provincia en los düis .,. y ._. de ...•
confQrmeen un toao con las mismas
se compromete a tomar a su C2'¡-gO di­
chas obras con estricta sujeción a
ellas. (Aqui la proposición en esta for­
ma: por los precios tipos, o con la
baja ·de ..• tanto pUl' lOO-en letra-en
los precios tipes.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros ·de cada oficio ).
categoría empleados en las ob¡o~s por
Jornada leg2.1 de trabajo y -por horas
extraordinarias no sean inJeriores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de lVi:a-rzo de
1929.

Madrid _.. de ... ,de 193 ...
(Firma ·del proponente).

$--2563

los productos no figurados en dicha 'J
irelaciónanual.

Artículo 15. En todo caso las pro­
posiciones han de expres"ar los precios I
en .moneda española, entendiéndose I
por cuenta del proponente los adeudos
.arancelarios, en su -caso, los demas
impuestos, los transportes y cuales­
quiera otros gastos que se ocasion-en
para efectuar Ja entrega, 6egún las con­
diciones del contrato.

Articulo 17. Las Autoridades y los
funcionarios de la Administradón que
(ltorguen cualesquiera contratos para
servicies u obras públicas deberán cui­
dar de qu~ las copias literal.es de tales 1
contr~tos ·sean comunicadas inmediata­
mente después de celebr~rlos en cual­
quier f-orma (directa, conc'urso o su­
basta) a la Comisión protectora de la
producción nacional."

14. En las obras objeto de este con­
.!r.ato no tendrá carácter oblig3torío
la rescisión de la misma en los casos
'1 aue se renere -el articulo 52 del PUe­
~ -de cO'ndidones g-enerales y sera po­
!~siativa para las partes contratantes,
debiendo cualquiera de ellas allanarse
a la rescisión cuando la otra declare
Gne quiere ejercer su derecho de res­
~jndir la -contrata.

15_ El contratista queda obligado a
la obser.....ancia de lo dispuesto sobre
retiro obrero en' ro Real decreto de 19
de llJarzo de. 1919 y RegHimento para I
su ::lplicación de 21 de Enero de 1921.

16. Cuando a la licitación concu- I
l'U:D Sociedades acompañarán a su' 1
~p.osición la cer'l'Hicación que exige I
~I Real decreto de 2 de Octubre de
1~23. .

li. Las anualidades pa.ra esta con-
'h'ata serán:

En el ejercicio 1931, 25.000 pesetas.
E!!. el ejercicio 1932, 250.000 pesetas.
En el ejercicio 1933,498.716 pesetas.
En el ejercicio 1934, 498.716 pesetas.
En el ejercicio 1935. 498,716.10 pe·

JHas.
18. Tanto' en el caso de rescisión co­

mo en el de no teI"lIlinarse las obras
por incumplimiento de la contrata, :Ia
'Administración se reserva la facultad
de incautarse ·de la totalidad o ·de par-
te de los medios auxiliares empleados
!en las mismas, siendo adquiridos en
rel precio en que, oportuna y.-eontr:a­
,dictoriamente hubieran sido tasados,

. con el descuento del 10 p<Jr 100 por
cada año .de uii!izacióll y sieJDJPre que
su estado de conservación sea perfecto.

19. El contratista está obligado a
ejecutar en cada año la cantidad y cla~

'se de obra que le corresponda :a pro­
nata del plazo -de ejecución con una
tolerancia máxima del 20 por 100 en
el primer ano y -del 70 por 100 en el
segundo, que se compensará en el res­
to del pltlzo de ejecución hasta la to­
,ital terminación de la obra. La fijación
:de las unidades }- dases de 01ra o tro­
zos en que han de desarrollarse los tra­
ibajos se fijarán a propuesta de la Di­
t"ección facultativa.

20. En todo lo no previsto especial­
¡mente en este pliego de cilndiciones
se entenderá Jl.plicable los preceptos de
aa legislación gener:al de Obras ¡públi­
~, de fu. d~ Contratación a-cll'111n:isI.ra-

,uva y de la Legislación social.
'. 21. En cumplimiento de lo precep­
tuado en el artículo 5.0 de la ley de 19

"'Il'le Marzo -de 1912 se hace constar la
·~stenci8. de crédito Dara el Dago t'IJ:, i. . .
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REGg.llE~TO nE JXFA~TERIA l\"l!­
!l-!ERO 4

Xec<,sitando adquirir este Regimien­
to las ¡prendas menores que a conti­
nuación se re12donan, se abre CO!1­
..::urso por el presentt: anuncio para
que los constructor:;os que lo deseen
puedan presenta·r modelos :r ofertas al
señor COmand3.Ilto:'! )layor del mismo
hasta las once horas -del ñía 10 de
Enero de 1932, con arrcgio ... las ~Hl­

ses siauientes:
1.' - Las prendas sei"án de. g¿n~;:os

de prod!!cción Il2.cion¿¡L
2.& Remitirán, respecto a pre<::o,

earacte:!'istic?s de caUdad. ¡,onf?cciú:¡y,
forma y dimensiones. en t.~.s C'()ndi­
ciones que fija la regía tcrc"~r:l de la
Orden drcular dE: 2 de OdtWn rie
1930 (Diario Oficiar nilillcro 22:;).

3.* Los CGncursantes prcst"n~a;'án

la uocumentr!t".ión que determins. !a
Orden circubi" de 2i de ~r3rzo de 1031
(D. O. nú:nero 73), :r y~ a!e!"drán a fu
que la mISlli:l prescr~be SO;)~"e gar:1<1­
tü:s, pagos. condicione,;; de ~dj:.!uic?­

ción, descuento y demás no ,mas ge­
nerales.

4." El total de !a a,ij,¡di:-:l:':,'¡!; ~erú

entregado en el .-\lmaccn rle ~sle He­
gimiento, libre de todo ~~l't() a los
treinta días dl~$pufs de cctl:unlc.-:áa
la misma.

5." Los modelos no 3C('nt<',;o,> (le­
berán ser retiradosdcl .-'..1:u2cén y por
cuei1l~ de los concursantes en el ,0:-·
mino de quince dÜl~. y ;.l:I;::¡rlO ~,;:j.~

pl::>.zo no tendr5.n derccho ;'; rcrl:1m:'­
~ión alguna. quedando jos mis!!1 ,~ de
lPropieu~d del Cuerpo.

6.& El importe de este ~unclO se
cargará a prorrateo entre los señort:s
adjudic~ta~io~.

í.' Las proposiciones se ñ:m'ln en
pliegos cerrados, con la i~dicación en
su exterio~ de ser desüilados al CO:l­
c~¡'"so q~¡(; se 3.TIlirici:=.. Los que +prescn~

ten tipos para su cx:=.men remitirán
los talones para retirarlos de la nta­
ción, en sobre aparte, sin indic:u ión
aJguna de preciQs ni -ccmdicione..'..

8." El acto de la 3peMurade }-lie­
gos sera ~üblico. cdebrándose ci di;}

l·montums ganado, Se anuncia por
el ¡presente para que todos aquellos

. que deseen tOmar p.TI"te en la misma
prsenten proposiciones hasta el ilía
4 de Enero próximo, en CU}'o día, a
las once ·hor:as de su mañana, se han\:
la adjlJdic,ación por la Junta Econó­
mica.

Dichas proposic!;:,nes vendran en
pliego cerFado y a la )fayoria de este
Cuerpo, s.iustáPldose los concursantes,
en todo, a las disposiciones ....igentes so­
bre el particu,;,o", tenlendu en cuen~

'," de que de dichdS m(}nturas ·existen 18S
en este Cuartel y el resto en el des­

: tac2mento que tiene e~te Rcgimienta
¡ en Se"\'"!lia (Cuartel de Pine~a).

I El importe de este ammcio será
1, abonadlI ~ntre los -coilsfrrictores qm:

lwgz.n la contrata, y u los efectos de
j los pliegos de p-roposldones, todos los
0, dia~ laborables. de nueve a las cator­
• Ce horas, podrán ver dichas montu~

Iras.
! Córdoba a 5 de Diciemh¡'e de 1931.

El Comandante Mayor (i!egili~e).--'

Visto bueno: el Co~one1. P. .\., el Co­
mandanl~ E. dcl D. (ilegible).

S---2513

REGIMIENTO DE ARTILLERB. DE
COSTA NUMERO 3

Prendas q:¡e se cilan.

Tr:ajes monos, 700.
Trajes de rancheros, 50.
Centa, 8 de Diciemhre de 1931.-El

Capitán ~'f::lror (ilegible).-El Coman·
d:mte l'.iédico lnter...ento~ Jefe Wegi.
ble). S-2527

ciendo el descuento del 1.30 por 100
en las facturas de p2g0 021 Estadó.

4." Los constructores a quienes se

"

adju.diquen 12s prendas o efectos abo­
1 narán el importe de este anuncio.
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ciones' al señor Comandante Mayor
<lel mismo, hasta las once horas del
día 10 de EPle¡-o próximo, cn cuyo
día y lioiase reunirá la Junta Econé­
:mita para Su examen y adjudicación,
teniendo entendido qtllo Jos precios de
dichas p:endas no pueden l"'chas:n' de
los oficiales, marcados como IÜllites
en la Orden circular de 2 de Octubre
de 1930 (D. O. número 22S).

Lns prentlas serán de procll.1'!:ción
D3cicnal y aju~tadas en confección y
calidad al pliego de condiciones téc~

nicas y legales que determina 13 Or­
.(len circular de 19 de Diciembre de
lnO (J), O. núme¡-o 28i), debiéndose
de er.t'cgar en el slrnacén del Cuerpo
de L"lI'ache, libres de todo gasto, a los
keinta días después de cGmunicada la
adjudicación.

El importe de la -construcción será
satisfecho ta;]. pronto sean admH!(~as

en fi:-me las citadas prcnd:.ls 3djndiC"a­
das. y en la factura se hará el des­
oCueÍ'!to del 1,30 Ipor lOO de P::!f:os al
E~t::do.

Los concursantes acompañadl!! n ~u

proposición. todos los (!ocumentGs que
se moncionan en ]a re2la novena de
)a Orden de 27 de :\larzo dc l!)JI (Dia­
rio Oficial número 73) y en 1:.:s con­
dicioi1~s que ]a misma ~eñila.

Los modclos no ::Ieent:.:f1os se reti­
rariin Dar euenta de los· c:mstruetores.
-dentro' de los quince días ::;iguientes al
en que se comunique la. resolución del
concurso.

El importe de este anuncio será de
cuenl:l de los adjtldicatal'ios a pro·
rrateo.

COl'rl:1.L-"¡-DANC!.A DE TROPAS DE SA­
NIDAD MILITAR DE eRUTA

Prendas que se cUan.

250 camisas
:250 pantalones.
:350 guerreras.
·375 toallas,
'875 pañue~os,

500 pares de borcegufes.
Larache, 8 de Diciembre de 1931.­

El Comandante Mayor, José Samanie­
go.-Visto bueno: el Comandante Jefe
accidental, Samanicgo.

Ne-cesitando adquirir este Cuerpo
las prCI:!d3~ que a 'Continuación se de­
tallan, se abre público concurso pnra
que los ccnst:.-uetores que lo deseen
puedan 'j:.rcseD.tar modelos )i proposi­
dones ~1r Sr. Comandante Mayor del
mis,~l:) <.iurJ.nte el plazo de treinta d;~s,

a c:on!21" desde la inserción de esf'c
arm.::! do, que se reunirá la Junta eco­
nómica para su examen y adjudica­
ción provisional, teniendo en CUf"nta
las condiciones siguientes:

1.& Los licitadores presentaran los
modelos en paquete~ precintados ~on f
una marca o nombre al exterior que
coincida con la del sohre cerrado que j
conten;a la proposición. Estas propo· ,
siciones se exteo.uerim en papel se1l3- 1I
do de la clase octa·.a. v si lo fuese en
papel blanco llev3rá 'adllerida la póJi, I

za correspondiente. 1
2.- Las prendas reunirán, respecto •

a precios, cara~teristicas de -calidad, 1
confección, forma y dimensiones, las 1
condiciones que fij3 las Ordenes circu­
3.arcs de 2 de Octubre ~r 19 de Diciem· I
bre de 1930 (Diarios Oficiales números I
223 v 287, respectivamente).

3.: Los concursantes present3rán la 1
documentación que determina la 01'- I

den circular de '1.7 de Marzo de 1931 I
1 (D. O. número 73) y se .atendrán a lo
J que la citada disposición prescribe so-
I bre garantías, pagoS. <-,ondiciones de
¡ adjud.kación, descuentos y demás nor-
I mas generales.
I 4.& El total de ].a adjudicación se
i entregará en el término de treinta días l'
1 después de notifie2i aquéJla. I

.¡ 5.- Los modelos no (Iceutados dehe- I
. Se .abre concurso para adquirir este ráa ser retirados del ahnacér. en el ¡
'Cuerpo las prendas que ~ contnuación término de quince días, pasando a 1
l!ie citan, y para que los constructores ser propied::ld del Cuerpo los no retira- i
~e dcseen tomar parte puedan pre- dos en dicho plazo. ilsenhlr sus ofertas y modc1os en el pla- 6.' El iI'.Jporte ue este anuncio se-
20 de treinta dias a pal"tir de la fccha rá cal'g~do a los sl'íio:-es adjlldicata- 1
-de publicación de este anuncio, que rios a pror¡-ateo.
Se reunirá la Junla económica para su l
~xameIl, teniendo en cuenta las Circu- PremIas que se citan. i
llares de 2 de Octubre de 1930 y 31 de 1.nOO cucharas. 950 tenedores, 800 I
:Marzo de 1931 (Reales órdenes, nÚInc- correas de cintura, 254 guerreras de
ros 22~ y 73. reSDedi'\'2!!!e!!.te), y 2.!e- I- ' • algOt4(m caqui, 600 pantalones de algo-
Jliéndose a las siguientes condiciones: dón caqui, 80:) p:.u·cs de zapatos, 2.000 I

1." La fabricación de estas pren- pares de 3lpargat::ls, 500 calzoneiiIos,
;das scrá precisamente nacional y 1.500 toallas. 2.000 pañuelos, 500 cha-
pueslas en este almacén libres de to- 900 ° 1
.1 leeos y cam!sas.
'\lO gasto. Curtagena, 5 de Diciembre de 1931. '

2.- A ¡partir de la fcch.a en que sean al °hl ) I
_visados por este Cuerpo que :las pren- egl e, S-2532
-das aue le fueron adjudicadas entre- 1

Isarán la mitad de lá tot::l1 adjudica-
ción a los treinta dbs, y la otra mitad REGll\IIE1"TO DE CARALLERIA !ill-
.ntes de los sesenta. !\ 1

3."' Será satisfecho el importe de ~iERO 8
la construcción tan pronto se admita TenieDdo que proceder -este Rcgi-
en. firme los artíc~]QS en.tre~udos. ha- m.i~n!O:l b rceompo~i.~i9n de 383 l
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5-2539

---~.----

1.060
1.000
2.000
3.000
,f.OOO
1.300
1.000
1.000
2.000
1.000
2.500
3.500 I

. Se recuerda a los asoci::dos 10 pre­
venido en los articulas 50 al 64 de log
Est-atutos, y se advierte asimismo que
para esta convocatoria y Junta se tiene­
en.enenta lo diSJIuesto en el artícu­
lo 90.

Madrid, 12 de Diciembre de 1931.
El Vicepresidente del Consejo de Ad­
ministración, José J-ordáli de Urdes.

eáarqnés de V.¡,o1Hla de Ebro.):
X-4:607

X-4GOS

COifPA:ÑIA ARRENDATARB. DEL
MONtrpt)UO DE PETROLEOS, S. .i\:.o

. De cGIl!9rm.idad con el acuerdo to­
mado ptlr el Consejo de Administra.·
eiéJ!! !l-e esta Compañía en su reunión
14 lIlel tClrnente, se pagará a partir
del 2 del próximo mes de Enero. un
Qi'lfid.~ndo de 2 112 por 100 a ·cuenta
lel ejucicio de 1931, sobre las aceio­
Res serie A., números 1 al 90.600 y se­
rie 1;, nitmeros 1 al 300.000.

E! expres2do pago se efectuará so·
bre las acciones serie B con deducción
loiel 5,59 por 100 por impuesto de uti­
li¡¡2.d.~s, en la fórma acostumbrada, a:
los '1ue como propietarios figuren en el
libro regi.stro de la Compañia, el día
21 elel corriente mes, en cu;ya fecha
se iBtel'TUlDpirá la admisión de tl"ans­
feren«üls hasta el 2 de Enero del pró­
ximo año.

Madrid, 15 de Diciembr.e· de 1931.
El Vicesecretario general, Luis Ccnci­
no de Pineda.

X-4610

.ARTIGAS y COl\IPA....~IA

El día 18 fiel corriente en las ofici­
n:.;s de esta Sociedad, Granada. 9, se
celebrará, a las once de la mañana,
una subasta para adquisición de obli­
gacicmes serie A, por importe ma.-o¡jmo
efectivo de 37~OOO pesetas. El cambio
máximo de adquisicjón será el de la
par. -

Las proposiciones habrán de ser en~

tregadas en estas oficinas antes de la
citada fecha, 'y scrán aceptadas por:
orden creciente de precios.

Madrid, 14 de Diciembre de 1931.
El Consejero naio, José Alltonio de
Artigas.

REAL COMPARIA ASTUR!A.:."{.A. DE
.MINAS, S. A. BELGA

Esta Compañia, en cumplimiento de
lo estÍtmJado en la escritura de emisión
de obÍigaciones, otorgada el 10 de Di4

ciembrc ae ¡g2u, ha aco¡-u~llu qU~ cl
día 11 <le Enero próximo, a las doce de
su m:mana, se celebre el sorteo par2.
amortizar 1.083 titulos del 6 pOI." lOO,
emisión de 10. de Diciembre de 1920.

El sOTteo ten-drá luga.r públicamente
en las oficinas -de 13 Real Compañía AS4
turiana oe Minas, plaza de· España. nú~
mero 7, y Me l·~allzi;U'á vor la e:>.t1":J.cdén
de 108 Dolas, o sea por series de 10 ti 4

mIos, ~xcepto la úitima bOla. que mIlor·
tizará tan solo las nueve primerns uni­
dades de la decena correspondiente. La
última uni{jad dé la indicada decena se
cOllSidcrw~~ ,rll ~J'!"l?JJ,.dida ~,

I
CO~)Dera4 J

BANCO DE A.HORRO y CON8TRUC­
CION

EL HOGAR ESP~OL

Habiéndose extraviado el r.esguardo
de imposiciones especiales de esta So­
cieda~ número 8.224 de peselas 4.5CO,
expedido en 30 de Agosto de 1928 a
nombre de doña Jacinta Moreno Diaz,
se anuncia 2.1 .público p:rra el qu.e se
crea con derecho a reclamar lo veri­
fique dentro del término de tres me­
ses a contar desde la inserción de este
anuncio, advii'tiéadose q-..:.e transcurri­
do ese plazo sin reclamación de terce­
ro se e::<pedirá duplicado de dicho res­
guardo anulándose ·el anterior y que­
dando ·exento El Hoga1' Español de to­
da responsabilidad.
M~drid. 15 de Diciembre de 1931.

El Gerente, ndefonso Díez.
X--450!

Por acuerdo del Consejo de Admi­
nistración de esta Sociedad se convo­
ca a Junta general de asocindos, eX4

traordinaria, que se celeb¡'ari en el
domicilio social, calle de Juan Bravo.
número 81, de esta capital, .el dia 21
de Ene::-o de 1932, a las once dc la
m3ñana, bajo el siguiente orden del
día:

1.' Lectura y aprobación del acta
de la sesión anterior.

2." Transformación de la
Uva..

lh'fJNClOS DE PREVIO PAGO

Segundo. Que el articulo 138 de las
Ordenanzas municipales, refor.nado
por acuerdo del excelentísimo Ayunta·
miento de 17 de Julio último, en S~
párrafo segundo, queda redactado tln
la siguiente forma:

"Tanto los portales como la; e5r:.a·
leras de las casas particuIare3 estarán
debidamente alumbrados durante· las
horas de la noche en que estén' abier­
tas las puertas de la caile, y una "Vez
éstas, cerradas, quedará servicio de
alumbrado a voluntad de los inqct1i­
nos, mediante la inslalaáfln de inte­
rruptores autom.áticos en el portal y
en cada nno de los descansillos de
la escalera que <:orres~ondan a la en­
trada de los pisos O por cualquier otro
procedimiento que pumUa la misma
iluminación que ~a existente en las ho·
ras en que los portales estén abiertos•
Queda sin efecto esta última p2rte en
el caso de tener la finca alumbrado
permanente en el portal y escale1'a du­
rante toda la noche. Asimismo. esta­
rán debidamente alumbr~cla.s las edi­
ficaciones y obras q"le se realicen en.
la vía pública".

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento. Malitid. 7 de Di­
dembre de 1931.-El Secretaria, M~­

riano Berdejo.

(Sociedad COGperativa de C;:-édito.)

~RID

M-495

---~,.-..--

Prendas menores:
~uerreras de algodón caqui.••.
Pares de borceguies..•...•.•••...•
Pares de alpargat~ (
~amisas .
Cuellos .
:roallas _ .
Ghalecos de abrigo .
Ceñidores <l.e cuerO .
Cueharmo ~ ..
I'enedores .
t:ialzoncillos .
Pañuelos _ ..
:Pantalones largos ¡¡.ara gimna-

sia _................................. 1.500
.A:licante 6 de Diciembre de 1931.

El Comandante 'Mayor, Jacinto Calde­
,.lin.

14 d-eEnero de 1932, Q las once horas~
en el enartel de Benalúa.

. Relación que se cita. .

.AYUNTAM1E..L~O DE M..'\DRID

El excelentísimo Ayuntamiento,. en
sesión de 27 de Novie:t~brc último, se
ha servido acordar lo sib'Uiente:

Primero. Que, como a-±J.ración del
Mmerdo municip:::l, fecha 26 de Jt1D.io
último, modificando el ~rH~tlh 647.
pirrafo segundo, de: las Ordenanzas
municipales, regulando la utilización
de los ascensores, se adopten los si­
guientes acuerdos:

1.0 En las casas en que haya 35­
ce~sor y montacargas, bastará con de­
jar durante la noche el servicio per­
man~nte del ascensor, "!T- si éste· se inu­
t!J.izase, deberá quedar el monta-:.'ar­
gas.

2.Q Tendr:i.n derecho a nsa, el as·
censor, no s610 los inquilinos, sbo
la senidumbrc, los visitantes. los re·
partidores de periódicos, de cortcs,,:
pondenci2, de telegramas y. de teleto­
nemas, y, en geller~l, todos, cuantos
acudan a la casa, ya que el ascensor es
un servicio que sub15tituyc a la esca­
lera.

3." Se podrá subir en el as~ensor

todo cuanto se suba por ias esca.leras.
excepto los objetos que por su. yolu­
men o peso no puedan ser elevados
])01' el z,;<;ensor, y, por tanto, se podrán
trailsoortar cestas y otros objetos. En
el ap~ato no podrán subir perros..

4.0 Desde las siete a las diez d.:: la
Inañana, se permitir:i subir en los as­
Censores a los repartidores de le~he,

de pan, de carbón y, en. ge:leral, a to­
dos los servicios de abastecimiento a
los pisos, siempre que todo esto se
ajuste a las condiciones mínimas que
deben ser establecidas por los técni- 1
~s municipales, pa1'a e·dta1' -que puc- 1
dan ensuciar o estropear los Rpmatos ·1
O impedir su uso al resto de los veCÍ- 1
~o~ I

L8servitlumbre po¡!rtt uiiiizar los 1
a.scensores a tod::lS horas, exccpto
~uando lleven cest.2s u. otros obktoS'j
en euyo caso no se permitL-:i el uso
del aparatQ después de 12. diez de la

Jlaianjt . . .
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de 1931.­
Ci:.ldad de
X-4601

X-t606

JUZGADO DE PRTh1..ERA !NSTáXCU.
DEL DISTRITO DE BUE~A"ISTA. DE

M.4.DRID

JUZGADO DE PR!~.!'E:RA E'¡STAl\CL~

DEL DISTR.!TO DE CHA:','¡:BE~U. DE
:R-UDRID .

En \'irrud de providencia dic::::da por
el Sr. Juez de pi"h'Dera insta:1cia del
distrito de, i-:h:<.&ri, de esta ':ills.. eo

t Félix Güell y parle eon D• .luan Casas;

i por el Oeste, o izqaierda. parte con su";'
cesares·de D. José Giiell Mata y parte
con herederos de D. Mignel Puig. y po~

1
I Norte, -o frente. con la citada ealle de.

vaUs; inscrita en -el Registro de la~
piedad del partidG de Villafranca del
Panadés en el tomo 644 del arcl:ü.vo~
lihro 161, del Ayuntamiento de dicha
villa, folio 142, finca número 4.58-1. ms-

1
cripcióu 00, y fué valorada para la pn-

1

mera subasta en la cantidad de 70.000
pesems.

Se advierte a los li.ci..fudores que los
¡ 311tos y Ja certificsdón -del Registro es-
j tnrán de manmesto en Secretarí.a~ para

que puedan ser ~nadosdnr3nie las
1 ho~s de ~ooi~cia pública; que las.
I cargas o gmv:imenes anteriores y pre­
! rerentes al ~redit() del demandante, don.

I
José Maria Eiel Pozo y de Travy, que-­
dar-án robsinentes y qI!e el rematante
los acepta, quecaI!do en el ID,;ar de.e­

I¡ c..'lJ.o y ohEg2cio:::tes del d...""Udor, sin qu~
pueda dest:inarse a su extinción el pre-

!cio del remare; que pa..-::J. tomar parte
en la sobasta será necesario cOIl5igna~

. en la Caja general de Depósitos de esta.

¡¡ pI'ovincm, .o en la mesa del Juzgado,
una cantid:Id igual, ·por lo menos, al 10

! por 100 del precio de T"a!oración.
El r-cmate tendrá lugar en la Sala

zu.diencia de este Juzgado, sito en el
salón de San Jn:m, PalaCio de Justida,
planta baja, ala derecha, el día 29 de
Enero próximo, a las doce.

Barcelona, 7 ~e Diciembre de 1931.~

El Secretario jndicfuJ, José de Ale­
many,

En virtud de 10 aeordado en provi-.
dencia ffictada en el día de ayer por el
Sr, Juez de primera instancia del dís­
t"ito de Buenavista., de eshl. capital, :re
hace saber que por diclla prO\idenc!a
se ha tenido por solicitada la declara­
ción -en estado de suspensión de pagos
a la Sociedad limitada "~!ateu. Artes e
Industrial Gráficas", que fué constittú·
da por escritnra otorgada en 5 de En-c'"
ro de 1925, ante el Notario de S~n Se·
bastián D. EmiJio Fernández, nombr¿n­
dose Inter.e:ltores judiciales a doña
María Lel:icia Monroya D~z y D. José
Fúsier Botella. que figuran ell la ~ta

de la C¿:mara Oflcio.l de esta provincia.
y poi" pro..idencia de hoy ha sido de­
signado también D, Ca¡-melo :\oraran del
Valle, Subdiredo. del B:;;n:x> Intema"

1 cional de industria y COr.le;-cío. en
~b~t!t!!ci.§!! d~1 D::--~~~Gr G.2 dj(-·hu B;.¡n~

j ('o y en repr-esent:lc!ón <le és:c que
1 figu!'a en el prime¡- terdo de la ]ist¡t,
I de acreedores.
~ ~1adrid, 12 de Diciembre de 1931.­
i El Juez, Ma:-bI".!o GÓmc7. C-"ba;o.-EI

1

, Secret~rio, Pedro P. Alor:~).

X-4011

I
i

X-4G14

COMISION ~IQUID.ADO:aA DEL RA.­
1):1:0 DE AHORRO vE "CAJA HUTUA.

POPULAR"

Vio: Layekma, n!Í.mero lS.-Ba..-celona.

En cumplimJcnto de lo ordcn.ado por
dispDs~ción del ~EIlisteriode Econo­
mía Nacion~ fecha 16 de Octubre úl­
timo, y a los efectos y fines en la mis­
ma establecidos, se con.....oca a la Asam­
blea gen-eral ex!raorrunaria de Asoclll.­
dos que tendrá luga.r el d.ia 3 de Ene­
ro de 1932, a las diez y mema de la
m:J.fiana, en el Palacio de Pr0J"ecciones
(Parq-ue de :\Io.!Jtjuicb).

Para la asistencia. a esta Asamblea
será preciso la presentación del ticket
que se facilit3!'á en las oficinas socia­
les todos los dias laborables de diez a
una y de cuatro a seis, mediante la
presentación ce la póliza. A los mu­
tualistas no residentes en B3rccIona se
les facilitará el ticket de entrada el
propio día 3 de Ell~ro, de ocho a diez
de la maiUna, en el mismo Palacio de
Prcyeccioue.s_

y aquellos mutualistas que no hu­
biér211 de asistir podr.in delegar su re­
p:reseniadón en 11 forma que estable­
ce la disposición ministerial.

Barcelona, 15 de DiCiembre de 1931.
Ellnten-enlor del Estado. Augusto de
Castañeda.-El Presidente de la Comi­
sión, Jose Alomar.

X.--4613

COMP.A:litIA GE...'ffiRAL DE ASFALTOS
Y Po-RTLM"'D ..ASLA..'ID"

El pró:l::im.o día 22, a las diez de la
mañana, tendrá lugar -en las oficinas
de esta Sociedad. Paseo de Gracia.
número 4:5, principal, la 3!I1ortización
por sorteo, con inteI'"Vención de Nota­
rio público, de 150 obligaciones Hipo­
tecarias Villaluenga 6 por 1(\0, '0 sea
de las ernitid~ ·por esta Compañía en
11 de Febrero de 1926. Podrán asistir
a dicho acto los seiíores que a.crediten
poseer oblig2CÍones de dicha emisión.

Barcelona, 14 de Diciembre de 1931.
El SeCITtario general, E. Moliné y Bra­
sés.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCH.
D~L DISTRITO DEL OESTE. DE BAR­

CELONA

En virtud de lo dispuesto por" el se­
ñor Juez de primera instancia del dis­
trito del Oeste, en el proced~mien to hi­
potecario qce. por las regias estableci­
das en el artículo 131 de la ley HiJ)O­
t~c:!!"i:::. sio~c D. Jv.5e Mai.~.í~ uel Pozo y
de Travy contra D. loaQ!in Palazón y
C~I'Tasco, por el pres~ute se anuncia
po:' tercera \-ez y SL"1 ~:ljeeión a Epo, la
venta en pública subasta de la finca es~

pecialmcnte hipotecad:!, que es la si~
guiente:

POrción de terreno circu.ída de pare­
oes) C'O!! '!.!!'!. ed!.fr~ic dcst~JlJ.d.ú a ~11n~­
cén en parte del mismo con:;ti'UÍdo, auc
OCl~pa en j!:rlto una :superficie dé 967
metros y 883 milímetros c~ad,3dos, si­
tunda en la calle de Val!s, de VilIafran­
Ca del Panadés; lindante: por el Este
derecha, con D. Pedro )brti Galb.rd:
.n.tl.::: .:1 §ur. O espalda•.D3.I'te con. da~

1:1. amortización correspondiente al sor­
tt:o(le 15 de EnerQ ile"1933.

El pago de las obligaciones amorti­
zadas se clectua:rá en el Banco Urqui.
jo, de }fudtid, a partir del 15 de Enero,
.2 razón de SU3 pesetas cada una.. dedu­
ciendo los impuestO'S establecidos por
el Estado, y mediante facturas, que se
facilitarán en el precitado Banco.

Las obligaciones deberán ne.ar uni·
¿os todos 13'5 cupones, desde el número
23 ~l 44 inclusive.

A:ladrid. 15 de Diciembre de 1931.­
Manuel M"mi:Ínez Angel.

LA. ELECTmcA. DE LOS CARA.RL'J"­
CHELES, S. A.

Se c-oü.oca· 2. JUüta general exrra~
t1rdiJ1,aTül. que ÍCn drá lugal"" en el do­
miciL~ social, p~ de la Lealtad, nú­
lllero 3, el dia 29 del cOiTiente, a las
i:uatro de l::J. w.rde. p.:J.r"3. someter a su
Óel~hc~.dón nn!> n ..n:-on"i ...iA... tlal C~..;-

sejo sobX=~ '~s;n-;o¡~~~-p~;n~did~--;e;~l
apartado 4." del articulo 16 en rela­
ció;;,]. con el 20 de los Estatutos socia­
les.

Para pode~ concurrir a la Jnnfa de­
berán los señores accionistas tener
presente lo dispuesto en el articulo 19
de los mcncion:Hlo~ E~t~tut(\S,

1!adrid, 14 de Diciembl'e de 1931, !
El Presidente del Consejo de Adminis- j
tración~ Delfín Delgado.

X-4612
--__r

X-46Q2

~4..n:rNT.4.M!ENTO REPUBLICANO DE

c....oiDIZ 1
SE:inCIOS r:L~CTP.ICOS ~~"'tC!P.'!L!.IZADOS

En el SOi'lco para la a.-nortiza.eión de
h:~ Ghligacione:; del Empréstito munici­
J)al de 9,000.000 de pesetas creado para
la rrmnicip3lizndón de estos Servicios,
ce¡eh~ado el di.; 28 de" No,ienilirc del
cm·riente ml0 ~nte el Kotario del Ilus­
tI'e Co-~gio de Se....illa. con residencia 1
en esta C~pit..1[, D, José de B8d<Jya y 1
GÓmez. b:m resultado -amortizados los I
siguientes títulos:
l.G21 r;j 1.630, 2.'l61 al 2.570, 2.631 al
2.(4{}, 3.021 21 ~.030, 3.351 al 3.360,4.111 I
:JI 4.120, ;),181 al 5.190, 5251 al 5.200,
5.;)91 al 5,600, 5.601 al 5.610, 6,091 al
6.:WO, 6.561 al 6..57a, 6.941 al 6.950,8.061 ,
al 8.070, 8,231 al 3.240, 8.331 al 8.340, '1

9.S~1 al 9.9?~, 10.1:1 al 10.150, 1l.35~ al
11.;)00, 12.05.1 al L.060, 12.221 al 12230,
12.251 al 12.26-~, 12.521 al 12.530, 13,611
al 13,620, 13.891 al 13,900, 14.521 al
1·Ui30, 15.251 al 15.260, 15.421 31 15.430.

1.0$ pOseOOol"es de las mencionadas
()h!igadon~s podrán efectua!"' el eobro
del valor de reembolso d~las mismas,
con deducción de Jos hnpuestos cOrres­
pondiel1lcs, 2 pnrfi< del1." Ce Enero de
1932, (~n los Jluntos que se expresan a
cO!ltinuo.ción:

En Barcelona, Sodcdad Anónima Ar­
mi$·Gari.

En Cádiz, Banco Interr.nc:ional de In­
ct!stria y Comel"do.

C..ádiz, 30 de };o.icmh.c
Senidos Elédricos de la
Cúdiz.
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ro~ADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEu DISTRITO DEL HOSPICIO DE

~DRID '

~:ID. Juzgado de primera instancia del

los autos de juicio especial sumario
que se tramitan por el procedimiento
a que se refiere el artículo 131 de la
ley Hipotecaria, a instancia de D. Ra­
món Ledesma Hernández, representado
por el Procurador D. Serafín Palacios,
¡:Qnira D. José Londres Alfonso, sobre
reclamación de un crédito hipot~car1o
de 125.000 pesetas, intereses partados
'Y costas, se ha acordado sacar por ter­
cera y última vez a l:1 venta en pública
fiubasfa, sin sujeción a tipo, la siguien­
te finca:

Casa en esta capital y su calle de
San Lucas, señalada con el nÚIr.~ro 11
antiguo y 9 moderno, rnanzsña 324, se­
gunda Sección del Registro de la Pro­
piedad del Norte, que oonst1 de cinco
p~anhls o pisos, con cliferen tes lUlbit:r..
Clones ell cada EllO de ellos, siendo su
con<¡;:-ucción la corriente en (,5t3 d~se

de edificaciones. Linda: por el frente
ee Hnea de 19 metros y 70 centímetros;
con la calle de San Lucas; por la dere­
cha entrando, en dos líneas de cuatro
metros y 55 cen~ímctros y 22 metr{)s y
90 ccntímetros, con casas de D. Nicolás
Soto y D; Luciano Párragn, señalada
con los numeras 14, 14 duplicado v 16
~e la calle de Belén; por el testero, en
linea de 12 metros y 48 centímetros, con
!as ~asas sutes mencionadas, y por la
lz_qUler~a, en dos líneas de 17 metros y
5;) cen?mctr.o~, y seis metros, con la
I::l.sa numero ';1 de la calle de San Lu­
cas. y la D~ero 2 de la travesía de
Belen. Las lmeas descritas comprenden
u!1:l su·perficie de 407 metros y 18 de­
lm~etros cuadrados, equivalentes' a pies
5.2~4 y 77 décimos de pie cuadrados.
· :Para Cuya subasta, que tendrá lu"'ar
~ la Sala audiencia de este Juzgado,
SI!O en la calle del General Castaños
nlL'UCl'O 1, el día 11 de Enero venidero'
~ I?s doce horas, debe;:-án consignar lo~
lieltadores previamente, en la mesa dcl
Juzgado o Establecimiento destinado al
efecto, e.l 10 por 100 de 150.000 pese·
tas, cantldad que s!rvió de tipo para lá
.fiegunda !i~b.asta, sm cuyo requisito no
lerán admlt~dos;.~dvirtiéndose que los
autos y ccrhficaclOn del Registro, a que
se refiere la re~la cuarta del artículo
131 .ue la ley Hipotecaria, estarán de
~anifiesto cn.S.ecretaria, y se entende­
ra que todo hCltador acepta como bas­
Ullnte. la titulación y que las cardas o
crav::menes 3.1?'teriol'es y los p!"e~ren­
bs, ~l los.hubIere, al crédito del ador,
lX)ntmuaran subsistentes, entendiéndo­
• que el rematante los acepta v queda
JIlprogado en la respcmsabilidad de los
!ismo~:sin destinarse a su extinción
lPL proclO del remate.
· ~{adrid, 10 de Diciembre de 1931 - .r Secretario, P. D. (ilegible).-Vi~to
,(~enoib:l c)l Juez de primera instancia
, eg¡ e.

JUZGADO DE PRUTlERA INSTANCIA:
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO DE

MADRID '

En virtud de providencia dictada pOI"
el Sr. Juez de primera instancia del
distrito del Hospicio, de esta capital,
en los autos de procedir.liento judicial
sumario que sigue D. Pedro Ti-olez Het­
te y D. José Amiano Cota, representa­
do por el Procurador Sr. Gervás, con­
tra D. Manuel Sánehez de Amor, para
hacer efectivo un crédito de 79.600 pe­
setas, se saca por segunda vez a la ven­
ta en pública subasta, por el precio de
112.500 pesetas, la sigl.liente finca:

Casa en construcción, número 187 da
la calle de Bravo Mu..illo, de esta capi­
tal, que constará de siete plantas Íue­
ra de la zona del Extrarradio d~ esta
capital, afueras de la Glorieta de J ja­
qu.in .R.uiz JiménC':, dis.trito munici,:¡ul
Y,ludIclal de la UmversIdad; cr.le linda:
al Este o fachada, en lin·ea de 13 me­
tros y 18 centímetros, con la calie de
Brav, Murillo; al Norte o dcrecri:..!. ea­
~ando, en linea de 27 metros y 35 ccn­
tímetros, e{m el reste del s8lar donde
se segrega e~ que describe, propio :le
D. Manuel l.opez Mor9.t.·al Sur o iz­
qui(,Tda, en línea d.: 27 m;tros y 65 C~ll·
tlmelros, con casa de D. Manuel Lar Jnt,
y nl Oeste O.fester:>, en línea de 13 rne-

I
tres, con.terren.qu~ rué ae D. M'llUni­
liano LOlZaga, hay casa construída El
sG~ar .descritct afecta la forma de' un
cuadriláter., que encierra entre sus 1i-
n~as una superficie pla,t}a herizontal de
3;)1.metres cuadrados 'Y 4i decímetro:::,
eqwvalentes a ·1.~27 pies cuadradns v
sei& décimas, de los que están edill:a~
d;.s. 280 metros, o sean 3.606 pies, des­
~ando38. el l"l'sto de la sup~rficie a
cmco patros de luc,"s.

Para cuy. acto. que tendrá lugar en
la Sala audier.cia·de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaoos n·Jr.1e­
re .1,.se ha señalad. d día 15 d~ Enei'o
p.:r:OXlIDO, a la" once de la mañana, ha­
CIen.ese constar: fllle no se admitirá
postura alguna fIlIe sea inferi~r al tipo
en que la finca sale a subasta; que-para
toma! parte en ella deberán consignar.
preVIamente les licitad.res en la mesa
del Juzgado ellO ipQr lOe de dicho ti­
pe, sin cuyo requisito n.¡. serán admiti­
dos;. que los autos y la certificación del
RegIstro, ~ que se refiere la regla cuar­
t~del ar!ículo 131.de la ley Hipoteca­
rla, estaran de manifiesto en Secretaría·
que se entenderá que teda licitado:'
ace})ta como bastante la titulación y.
que las ~argas~terioO-resy las prere~
rentes, S1 las hubIere, al crédito del ae­
t~~, continuarán subsistentes, enten­
diendose que el rematante las acepta y.
queda subrogado en la responsabilid3.d
d;el,?,s mismos, sin destinarse a su ex..
tinclOn el precio del remate

Madri~, 5 de Diciembre d~ 1931.-Ell::",,,,.,,t..,,,,,., T...... ,.'; 'U' • , & •...,. ..............~4~' u,...~ .......:1;...:1 c.c ",~nton¡o.-

":ISto b~{:no: el Juez de prime,ainstan­
Cla, Jose Maria del Valle Ruiz.

_. X-4615

¡ ;.' X-4605

distrito del Hospicio, de esta capital
en los auws de juicio' declarativo d~
menor cuantía promovídos por el Pro­
curador D. Fernando Pinto Gómez en
nomb¡'e de D. Juan y D. JerónImo 'Za­
baIlas, contra D. Alejandro l\lac-Kin­
la~, ~obre pago de 1.450 pes~tas de
prlDClpal, en los que se ha ddado la
sentencia, que copiada en su encabeza·
miento y pal"~e disl)Ositiva es como si-
lfue: .

"S~ntencia.-.En la villa de Madrid a
18 de Noviembre de lS31. El Sr. D. Jo­
sé l\Iaria Rodrígu~z del Valle y Ruiz
Juez de primera instancia del distrit~
d?l Hospicio, de esta capital; !habiendo
v¡sto ~os presentes autos de juici<> de­
clarativo de menor cuantía, seguidos
entre paTtes, de la una, como deman­
dantes, D. Juan y D. Jerónimo Zaballos
y Sanchc:z, militar el primero e indus­
trial él segund<>, de esta vecindad, re­
presenta.dos por el Procurador D. Fer­
n~mdo Pmto y defendidos por el Letra­
do D. J~/L. del Valle; y de otra, coJn()
demandado, D. Alejandro l\fac-Kinlay,
representado por los estrados del Juz­
gado, pGr hallarse constituído en re­
beldía, sobre pago de cantidad

Fallo que, teniendo por co~feso al
demandado en las posiciones formula·
das por D. Juan y D. Jerónimo Zabal10s
S~chez, debo condenar y condeno a
di.cho demandado, D. Alejandro Mae­
Km!ay, a que ta:n pronto sea firme esta
sentencia pague a los expresados se­
ñores la suma de 1.450 pesetas, por los
co?cepto~ que la demanda expresa. con
mas los ll?-tereses legales de rUcha su­
ma, a razon del 5 por 100 anual desde
la fecha de la interpelación judicial
hasta el complcto pago de la cantidad
principal, y asimismo debo condenar'
taro?ién al referido demandado, ,1.on
Alejandro Mae-Kinlay al pago de todas
las costas de este pleito, que expresa­
mente le impongo.

Asi por esta mi sentencia que p8r la
r~~eldía del demandado, ad~más de no­
tilic3:rse ~n los estrados del Juzgado se
p~1jcl;l~a su encabezamiento y parte
diS¡:Os,ltiva en el "Boletín Oficial" de
esta provincia, si el actor no hiciere
u.so _del derecho que le conce·l~ el 31'-

. ~C~JO 769 de la ley de Enjuiciamiento
c1'\"11: lo pl'Onun~io, mando y firmo.­
José M.arl~ ,!{odrlguez del Vaneo
Pubhc~eIon.-Leída y publicada fué

11 anterIor s.entencia por el Sr. Juez
que .la s?bsc;ib~, hallándo.5e celebrando
aud~encla púbhca en el mismo día de
s1;1 ;€.~a; de que doy fe.-Ante mI, Jo-.
se ¡,iuna de Antonio."
~ para que sirva dc cédula de notifi­

c3;clon al·demandadQ D. Alejandro Mae­
Kinlay, se pone la presente que se m'-

i ' 1 "G 'su ara en a aceta de Madrid", totía
vp. que se desconoce el actual dvmici­
lio y pa.radero de dicho Sr. Mac-Kinlay.

M:adrl~, 9 de piciembre de 1931.-:m
S~cretarlO, J ose Maria de Antonio.­
~lsto bu~no: el Juez de primera instan·
CIa! Jase María Rodriguez del Valle
RUIZ.

X-4503 ..--~----
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7.388

1G297

16268

1628~

sobre estafa; bajo los apercibimient¡(
legales.

7.394

i.392

!HR.:\NDA GARCB., Fernando; 'ó
treinta y un años. soltero, del COIne1'i
cio; domiciliado últimamente en la ~
He de Rodríguez San Pedro, 50; comPe"")
recerá dentro del término de cinco díU
ante el Juzgado de instrucción del dis·
trito de Chamberi, -de Madrid, Secreta­
ria de D. Antonio Sánchez y Martine~

para que, como responsable ciYil sub­
sidiario en la causa número 87; de
1930, por daños contra Andrés :.Iarin
Fernandez, consigne". como fianza, la
cantidad de 1.000 pesetas para asegu­
rar dicha respcnsabilidad; apercibido
qu~. de no verificarlo, le parará el per­
juic!o que hubiere lugar.

í.393

MORALES LIBREROS. ~.:lanuel: na­
tural de Badajoz, de treinta J- seis años.
de edad, casado, profesión fotógrafo~

vecino de Plasencia, ~slIe del Sol. po­
sada de Tarabillos, y CUYo aclual pa­
raui;ru ~~ ignura; compa·.ecerá en tér­
mino de diez días ar'!te el Juflzgaao de
instrucción de Hervas, a prestar decIa­
raci6n y ofreL:cílc el procedimiento em
el sumario que se sigue, con el número
132 dc 1931, por daños; apercibiéndole
d~ que, de no comparecer, lc parará
el perjukio a cr..xc hubiere lugar.

lii'l96

i5313

163Q.t

í.391

7.390

HERRANZ M.ARTIN, Pedr{l; hijo dí
Víctor y de Clara; domiciliado última­
men.te en la calle de Augusto Figuei'oa.
número 8, cuarto; comparecerá el día
12 de Enero próximo, a las diez, ante
el Juzgado municipal del distrito del
Centro, de Madrid, sito en la calle de'
Santa Catalina, nÚIDei"O 1. principal, a
celebrar juicio ·<le faltas por escándalo,
con el número 3.002, instruido contra
el mismo y otro.

LORENZO, Manuel; domiciliarlo úl­
timamente en la C2IIe de Guzm2..!l el
Bueno, nÚIneros 13 Y 15; compareeeri
el día 5 de Enero próximo, a las die~

ante el JuzgaJo municipal del dist.itll:
del Centro, de Madrid, silo en la caI1(
de Santa Cat::.1Lna, nÚt-nero 1, principaJr
a celebrar juicio de faltas por daño~

con el número 2.917, instruido contrI
el mismo. -

7.391 bi:;;.

MERGAL ESPIN"OSA, Rafaela; sol..
tera, hija de Jeróaimo y de María Eu­
genia, domiciliada últimamente en Bai­
lén; compa1'ecerá en término de diez
días ante el Juzgado de iil.strucción de
La Carolina (Secretaría del Sr. Cá.;na­
ra), para recibirle d-eclaración en cau~

instruída por lesiones, bajo el núme~
158 de 1931.

:\lORILL\S MAncoS, Jos~: vel'Íno
de Puerto Lt:mhr-er3s. Cl'V:'!'> d':8:lS cir­
cpnstancius :r actu:lI p:~r:1dl"r:) se igno-­
r"J.U; comoarccera ante este JU;;:~3iü di

GO)!EZ Francisco; Dulores y Joosé;
domiciliados últimamente en la calle
particular de Burgos, Dúmero 1; com­
parecerán el día 29 de Diciembre, y
hora de las diez, ante este TribuD<:l
municipal de Chamartin de la Rosa,
para celebrar juicio de faltas que se
sigue por malos tratos, contra los mis~

mos, con el número 1.110 del corrien~

te "año.

GOMEz, Jase; barbero, ambulante;
domiciliado últimamente en PuertolIa­
no y cuyo actual paradero se -descono­
ce; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de Hinojosa del Duque, en
término de ocho días, a fin de reeibide
declaración y responder de los cargos
que le resultan en el sumario seguido
en dicho Jw:gado, con el nlimero 97
de este año, por lesiones causadas a
Jose Queda Torres, ~ec.ino del Puente
de Vallecas; bajo ape.ci:bimientQ de
~Ia ..le nr.. lV\~h"'r~,..n- rl',.., ,,~'""" ,.;~ ,.1: ...l....~'1" ~J ",1 ~~. -_.E.-- - '-'lo ..., -~ 'U...I.\.,.ilV

término, le pal·ará el perjuicio a que
hubiese lugar en del"ccJlO.

i.386

7_389

HEREDIA HEREDIA. Jlwn; '·ecino
de Granada y domiciliad.... en e! !h­
rranco del Abogado, cuyas demas cir­
cunstandas ~. actual paradero se ig­
noran; comp:::recera ante este Juzgedo
de instmccion de Baza. dcnt¡-o del tér­
mino de diez mas, para pres~tl. derla­
raciú:l en el sumario númc:-o 140 de
1931 que se instrU~'e en ~te Juzgado.

7.385

FERNA..l.'DEZ CABALLERO, An-
drés; domiciliado últimamente en la
eaile de Martinez Anido, número 44;
comparecerá el dia 29 del mes de Di­
c:iembre actual, y hora de las diez,
ante este Tribunal munidpal de Cha­
martín de la Rosa, para celebrar jui­
cio de faltas que se sigue por burto,
contra el mismo, con el número 1.558
dd corriente año.

duciéndose daños valorados en 200
pesetas; comparecerá en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc­
ción de La Carolina, Secretaria del
scñor Cámara, para ofrecerles el pro­
cedimiento, como :por el presente se
hace, en causa instruída por daños y
lesiones; bajo el número 222 de 1931.

16306

,
GARCIA, Antonio; chófer, que el dia

16 de Septiembre último, con duda el
coche automóvil número 33.i99, y que
presentó en la Casa de Socorro al le­
sionado José Paniagua Robledo;' com­
parecerá en término de dnco días,
ante el Juzgado de instrucción pel dis-

I
trito del Hospital, de ~Iadrid, Secre­
taria de Don Joaquín Argote, para re-

I cibirle declaración en causa por le­
siones y daños a José Paniagua, ins-

I
I lruída por dicho Juzgado y Secreta­

ría, con el número 939 de 1931.
16391

I
1
I

1

I
1

I
I
1

1
!

7.382

ARRA~~Z GARCIA, Emilia; hija de
Mariano y de Matea, dómiciliada últi­
mamenteen la calle de la Palma, nú­
rn~ro í, principal; comparecerá el dia
12 de Ene:-o próximo, ante el Juzga­
do municipal del distrito del Cen­
tro, de Madrid, sito en la calle de San­
ta Catalina, número 1, príndpal, a ce­
!ebrar juicio de faltas por lesiones,
con el número 902, instruído contra
Jacinto Romo•.

16278

í.3g1

2902

Bajo los apercibimientos pmculentes
en derecho, se cita y emplaza por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que' a continuación
Be expresa, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publi::ación del anun­
cio en este periódico oficial, con
crreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 280 del
Código de Justicia MiWar y 63 del
de Marina.

CITACIONES

i.383

CASTILLO ESCRIBANO, Francisco;
hijo de Julián y de Vicenta, de cua­
renta y dos años de edad, soltero, jor­
nalero, natural de Ocaña, y Victoria­
no Rod:dguez del Valle, de treinta y
tres años de edad, hijo de Francisco
y de Antonia, soltero, jor::::lalero, na­
tural de Murcia, cuyo paradero actua!
se ignora; comparecerán dentro del
término 3.e tres días, a contar de la
fecha de 'publicación de la presente,
ante cl Juzgado de instrucción del dis­
trito del Norte, de Alicante, COJ:i. obje­
to de ampliarles la declaración en el
sum<lrio que en el mismo se instruye,
sobi'e hurto, número 344 de 1931; se­
gún ha acordado el Juzgado de pri­
me.a instancia e in!';trucción del dis­
trito del Norte, de esta capital, por re­
solución de hoy.

EL DIRECTOR o representante le­
gal de la "Compañia Urbana y Sena".
y "'Franco Ash\tico"> a las cuales se
encuentra asegurado el ·automóvil Voi­
sin número 2.238 F F 4, propiedad
dc Jacque MajoreYl\ que c:hocó con
otro en el kilómetro 296 de la carre­
tera de Madrid a Cádiz, termino de
B:iil~, el 22 de Octubre último,. p~'O-

.ADl\TINiSTRACION DE JUSTICIA

í.384

ALVAHEDO QUIROGA, María; hija
"de dcscor::o::ido y de María, domicilia­
da últimamente en la calle de J,(lrdi·
Des, numero 11, seg-.¡ndo; comparece·
rá el día 12 de Encro p¡-óximo, a las
<Hez, ante el Juzgado municipal del
d.istrito del Centro, de Madrid, sito en
la· calle de S;:¡nta Catalina, número 1,
principal, a celebrar juicio de f.::lH.3s
por maltrato, con. el número 3.035,
instruido contra la misma.
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16285

9.689

9.688

9.5Ri

J11~.H~üUD !~:~ LOPEZ, ~L:'¡1 ::c!; (lo
cuarent" y un :dos de' edad. c<.i~ado,

chófei:', dO>:'!iciliado en la H<:bv.n~ Ciue
últimamente resIdió en el Hotel Co­
mercio de Gijón, y cuyo act:1~l par~·

dcr-o se ignora, proces.:;¡do en sUlr.X"il)
número 121 del corrienteaiio, por 6­
ños y lesiones en accidente automovi·
lista; comparecerá en el tér-rúinu ;ie
diez días ::ntc este Juzgado de insln:c.
dón de Siero, a fin de serIe notifi<',:::.tlo
el auto de su procesamiento y ser re­
ducido a prisión; ape'c~bi{~ndol;:: qcc.
de no veriflcarlo,· será dec13ra.d3 re­
belde.

162H

9.685

AUGUSTA, Cándida; hija de José
y de :Maria, natural de Salselas, Por.
tugal, p2rtido de Braganza, ¡provin.
cia de ídem, u,ccindada últimame:1[e
en SaIamanc:J, calle ?iuI'!.zano. númc..
ro 5, de pr-aíE?sión sirvienta, con ins~

trl1cción; comparecerá en término de
diez días, ante el Tribu::Jal dc !:! P.ll­
dienda pro;'incial de Zamora, a res­
ponder de los cargos qu~ conira la
misma re:ml!¡'\!l, en virtud de sU!llario
mí~ero lS3 de 1931, par hurto; a¡~i:l·.

biér!.doia, q;le, de no hacerlo aSÍ. ia
Tt:1rarú el p::;-j¡lÍcio u qt:c h~~)"a l~~g~r.

152;):~

BARRE5:A. ~ranuel; de ilieciod~l)
años de edad, pastor, natural de Ch=~,

distrito de Villanova de Foz de Coa
(Portugal), qu.e residió en la quinta de
Sm ~íartin. término munic!:;lal de
Fregeneda; comparecerá ante el JJ:.z­
g.do de .instrucción de Viiigudino den­
tro del plazo de diez di:ls siguieilt~s
al en que la presente se publique ea
la G.'l.CETA DE ~l'\.DRlD para llc\"'sr a caDD
su Fisión provision::ly diligenci..s
cOMiguieP..tes z.cordadas por razón d.e
sumario número 98 de 1931 que contra
el mismo se s)gue por·tcp..tativa de vio­
beién. por hallarse conmprendido ea
el número primero del articll!o83S
de la. ley de Enjuicia¡'licI'..1o crimin:d.

16'260

BERMUDEZ REYES, Manuel; de
diez y siete años. hijo de Antonio e
}sabel, natural y neino de La Linea,
procesado por hurto; compaTecerá ea
térnüno de diez días, en el Juzgade de

. Utr<!ra a constituirse en prisión•
16344

163S7

9.684

9.685

9.683

RUIZ, Valentín; natural de l\iadrid.
hijo de Valentín y de Trinid'.lId, de
veintitrés a.ños de ~dad, solterQ, de
profesión empleado. con domicilio eH
la calle de Gabriel Abre':!, última..-nente
procesado en causa por amenaz::ls. de
muerte, número 617 de 1931; comf}a­
recerá dentro del término de diez días,
ante el Juzgado de instru~eió:::I del
distrito de Bucnavisia, de :Madrid, Se­
cretaria de D. Pedro Pér.ez Alonso, con
el fin de ser reducido a prisión qt!e le
ha sido decretada, por auto de :-¿3 de
Noviembre último; baio apercibimien­
to que, de no verificarlo, será declara­
do rebelde y le parar-..í el perjuicio
a que hubiere lugar.

la IJublicación del anuncio en ~ste
periódico oficial y ante el Jue: o
Tribunal que se sd2ala. se les cita,
llama y emplaza, encargándo!fe a
todos las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial proce.dan a la
bugca, captIlra U conduoCción de
-aq11éilos. poniéndoles a di!fposición
de dicho Juez o Tribunal. con arre­
{Jl() a los articulos 512 y 838 de la ley
de Enjuiciamiento crim!l:al. 664 d~

la le!! tic EIl¡mcia..miento mililar dl,
Manila.

ARJONA MtJ~OZ. Antoni-o; natural
~«: U~eda, dF estado. solter{). de profe.
510n J0ntalero, de vemteaños de edad,
~ijo ~ ~ilvestre y de Maria, domici·
liado últimamente en Córdoba c:llle 9.689 bis.
d~ Alonso de Burgos, número 30: prin-
clp::.:.l, procesado en cnusa número 41 BLA.,,\¡CO EXPOSITO. José;_ de trein*
de 1931 p()r el delito de hurto, segui- fa '1 eros años. solteró. iornalero, na­
da ~n el Juzgado. de instrucción .del iuralde la Casa Cuna de Astorga ve­
dis~rito de San Vícenie, de Valenciu, cino <le Ponferrada, cuyo actual' pa­
como comprendido .en el númem 2.- radero se ignora; comparecerá, dentn~
del artículo 835 de la ley de Enjuicia- del plazo de diez días, ante el Juzg:l-
miento criminal; comparecerá en tér- de· de instrucción de Ponfe.;:r:tda
mino de diez días. ante el expresado (León), para constituirse en pl."isj¡Sn
Juzgado, para cOTIstitnirsep.n Bol"isiQR y amnliar la inda;:;atoria en el s~a·
en hs Cárceles de -estaci':!ulld-y :res- rie seguido contra él, por ateRí:'tciG;
ponder de los cargos que: le rCS'..lites; .' ]}l;:jo .nperdb:m..;,~nto de SCf' decl:<i"a­
bajo apercibimiento de ser clecl:u-auo .do rebelde y c:omo compren;iid~ ca
rehelde jo:' pararle el perjuicio a c¡ue el númei'O 3.° <lel articulo 83i de h
haya lugar. ley de Enjuidamient"J criminal.

lC~67 1624a

ALBERT RO}L\GUElL-\, Jos~ "el
Rubio"; natural dt: Picasent, de estn­
d~ solte~c, de profesión panadero, Ce
veintiséis años de eda.d,hijo de José
y ele Julia, dom..iciliado últimameatc
en Paiparta, cf<lle de la Iglesia núme­
ro 24, b~do, ~prcccsado en ca;sa nú­
mero 398 de 1929, por el delito de
robo, seguida en el Juzgado de ins­

,trucción del distriLo de San Vicente,
de Va1cnci~. como comprendido en el
númGro 2." cd artículo 8il5 de la ley
de Enjllicia..11iento criminal; compare­
cerá en término de diez días, anfe el
expresado Juzgado, para ~onstituirse

en p:risión en las Cárceles de estaciu·
dad y responder de los ,cargos que le
resulten; b~jo apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle el perjui.
cio a qcc haya lugar.

16410

1nstrucci6n de Baza, dentro del 'término
, oc diez días. para recibirle declaración

y ofrecerle accion~sen el sUmai'io que,
bajo el número 97 de 1931, se instruye
'en este Juzgado, sobre hurto de. una
ru:mia; bajo los ape¡'cibimientos le­
~a:.es.

PUIG VILLENA, Rcin~.ddo; hijo ue
J¡I::::l y de ñiodesta, domiciliado últi­
m~r!lente en 1:1 calle Sánche7. Dí:!z, nú­
mero 12 (Ciudad LLo1eal); cGmparecerá.
~l dia ;} de Enero próximo, a la." diez,
:ante el Juzga.do municipal del distrito
!del Centro, de ~.:radrid, sIto en la calie
de Santa C&tlllina., n:l.talVe 3., princl­
pal, a celebrar juicio de faltfts por des­
obediencia con el n:i..-necre !.i7:!, ins­
truido contra el mismo.

7.396
16381

REQUISITORIAS

7.395

úRRICO VID.U, Ramón; domicilia­
'110 ü!tir::;::mente en Valencia; compa­
,rece!'á en término de diez dí:::s ante el
Ju:-:;ado de instrucción de G3nd.ia, pa­
ira dccla:-ar en el sumario que el mis­
mo i..'lsi:rUvc sobre fmsed2.d contra
P~~scua] ScÜa Iglwl, bajo el ~i!mer:o 113
!de 1~28.

S10 BARREIRO, A~;idje tIe José
Maria y de Puriñc:!lcióJl, d.~~ili:ldo

últimmilente en la calle ~~, nú­
mero 6, piso cuarte, iz<:Uierb; com­
parecerá el día 12 de EAoc&p-roximo,
a las diez, ante el J tizgad,e ~idpal
del distrito del Cenu'o, de ?bdcii, sito
n la calle de Santa Catalia~ aÍJm.. 1.
principal, a celebrar iliici~ lle faltas
por vejación con el número 3.G60, ins­
truido contra José A.tt"~.

·'Bajo u!)ucil;imienfo de ser declarac'c..s
l'ebrldes !J de incurrir en [as dem6.>
responsrÓilidadi!!; lcgnies. de no pre­
~Cllll!r..,e los {)recesados qlle a confi.
!ililrció;¡ Se e;;,,:presan. en el plazo que
se l!!s fija, a cOlltar desde el dia de

16305

7.3"

VIDAL CANO.E~p~ ¡lla¡¡f>r de
e~ad. viuda. domiciliada ~ente

. en BaiMn; compareceri. eil tónainG de
diez -días ante el JuzgUe 4e iMtnIc.
ción de La Carolina. S~aria d.el se­
00r Cámara, pani reci&irla fieclara­
clbn en causa insL-uida pfi" lesiones

'b'\jo el número 158 de 1"'.

SILv.A,. ABEIJO~, Aa4ris (~ "Sil­
va»; do."11iciliado últimameft&te en Vigo;

. 'Comparecerá en térr:üne de llía ·dias
¡snte el Juzgado de iuti'tIcci6n de Vi­
18'0, :rara Se'!" oído ea~..pe.!" robo,
seguida bajo el nüm~n~ 4.M1 do 1931,
instruida por la Seere~ de ». Ce­
,5áreo Pardo "j' Esp\tn~

.l'·
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EXPOSITO, Maria; natural de SeTÍ~

lla, de estado soltera, profesión sus la­
bores, de trein ta y seis años de edad.
cu)·o paradero se ign-ora; porcesada
par robo, en causa número 287 de 1931;
comparecerá en térmlll() de un día ante
el Juzgado. de instrucción de San Se-

.. bastián (GuipÚ2COa). Pal"3. notificarle el
auto de prisión.

9.694

1.6377

9.693

,-~

9.701

FER..'I¡'Al'.'DEZ G.ARCIA, Franci:¡;cr.)~

cuyas demás ~:.rcunstancias se ig.:1Q.
ran; procesado por est:úa, causa luí..
mero 700 de 1931; comparecerá ea
término de díez días en el !uzg:s.d0 da
instrucción del distrito del Pilar, la
Zaragoza, con objeto de constituir,.e en
prisión y recibirle declaración iJ1d&~

toria.

lG4C9

FEfu"'ANDEZ FERP..E~ Antonio (al
"Fardacho"; natural de Cocentaina, ¡1.e
estado soltero, de profesión mecánico,
de veinte años de edad, filjO de Angel
y de Remedios; do:niciiiado áltL.rnmnen­
te en esta ciudad, en la Fucilte de Saa
Luis, 23, 3,·; procesado en causa mi­
mero 3SS de 1929, por el delito de
robo, seguida en el Juzgado de inslruc~

ción del distrito de S~n Vicente. de
Valencia, como comprendido en el mi..
mero 2.· del artículo 835 de la ley ue
Enjuiciamiento crimina!; comparece­
r<i en término de diez dÍ2.s ante el a~
presado Juzgado pa,a constituirse cll
prisión en las cárceles de esta ciudad
y responder de los cargos que le re­
sulten, bajo apercibimiento de ser da.
cIarado rebelde y pararle el pcrjuid17
a que haya lugar.

9.762

FER.""A~DO MTIL\LLES, Vicente (a)
"Chaqueta"; n:xtu:-a} de Valencia, dt
estado soltero, de profes!ón c:!rpíntec
ro. de veinulÍll años de ed<:d, hijG a-e
Francisco y de Te.esa, domiciliado úl­
tímamente en esta ciudad, calle d~ C~
naleta, i, bajo; procesado e;¡ c:susa .Il.lÍ­
mero 398 de 1929, por el delito de r:.­
bo. seguida en el Juzgado deinstnl¡:"
ción del distrito de San Vicente, d~
Valencia, como compredido ~n el ní¡..
mero 2: del ar-tículo 835 de la le~ de
Enjuiciamiento cri....-ninal; compare"ccrá
en término de diez dias ante el ex,)!'cc
sado Juzg::¡dó para constituirse en llri~
sión en las :Cá:'celes de esta ciudad y.
responder de los cargos que le resul-'
ten, bajo apercibimiento de ser decla~
rado rebelde y pararle d perjuici() a.
que hirtyá lugar.

9.jOO

15411

carIe el auto decretando su prisión 7t
llevar a efecto el mismo en la Cárcel
celular; apercibido que. de no verifi­
carlo, sera declarado rebelde y le pa­
rará el perjuicio a qtre hubiere lugar.

16315

9.703

FER.\;'.\NDEZ OTERO. Carmen; P""
lesión sirvienta, habiendo tenidQ SIt
último domicilio en La Coruña, c:1lIe
del Médico Rodríguez, números 2 y 4;
procesada en sumario que con el mí­
mero 53 de 1931 se la sigue e,Q el Jt¡l­
gado de instrucción del dist::-ito del
Jn~tilut~jo ..de '!:st:l cül¿=.d;- CG:ü.p~¡-~~z"á
ante el !lllSUlO dentro del p:az.o d~ d.i~

dias. con objeto de ser reducida a ari­
sión; preYilliéndola Q"uC, de ES hrtcer.
10. será d~clar:.H.b. rebelde y le lJa:-.ará
el pcrjukio a que hubiere l:.;,gu con
arregle a la ley.

JO-l'0G2

9.695

16319

9.698

9.696

16358

9.697 1
ELIZOl'.i1)() Gt"'ERRA, Ramón; natu­

ral de Santander. de estado soltero. pro­
fesión jorn.aler.o, de veintiséis años. hijo
de Ramón y Manuela; domiciliado úl­
timamente .en Santander; procesado por
tenta ti.....a dc robo, causa número 289 de
1931; comparecerá en término de diez
días ante el JllZgado de instrucción del
dls.l:rito del Este, de Santander, para
emplazarle en dicha causa; bajo aper­
cibimiento de ser declarado rebelde..

16331

ECHEVARRIA, Mario Anto"':o Ra­
món Octa.....i(); de .....eintiúll afios. emplea­
do; domiciliado última.'l1enie en Madrid,
Mandes, 36. primero; procesado por el
delitO de falsedad; compareeerá, den­
tro del término de diez días,' an te el
Juzgado de inslrucción del distrito de
San Pablo, de esta ciudad de Zaragoza.
con el fin de constituirse en prisión y
demás diligencias. en sumario númerQ
608 de 1930, sobre falsedad.

COTA MUSOZ. José; natural· de
Sanlúcar de Ba¡-rameda, pro.incia de
Cádiz, de estado solt~ro, de profesión
betunero, de treinta años de edad.
hijo de José y de Dolo:-es, domiciliado
últimamente en 1Iálaga, calle de Cal­
derón 'lie la Barca, número 1; proce­
sado por insultos y resis~encia en cau­
sa número 193 de 1931; comparecerá
en térmÜlo de diez dias ante el Juz­
gado de instrucción del distrito de la
Alameda, de :'íéih::;a, Sec:-etaria del se­
ñor Mirailes. a constituirse en prisión,
bajo apercibimiento de ser' iÓ.eclarado
en rebeldía.

días ante este Juzgado de instrueción
de Tarragona, para constituirse en
prisión pro.isional decretada en mé­
ritos del sumario número 153 del año
actual, sobre rapto; bajo apercibi­
miento de que, si no comp:n--ece. será
declarado rebelde.

16335

9.69'

FALCO RUBI07 C3:rlos; natural de
Madrid~ hijo de Vicente y de Niev~

de yeinte años de edad, soltero, impre­
sor; domicilÚlc!O últimamente en la ca­
lle del Porvenir, número 4, y recluido
en el Ref{lnn~t(}!'i(l d~ :Me~ores d.e ~­
rabanchcl Bajo; proccsado· en e:tusa
por estafa, con el número 990 del co­
rriente año, corr.parecera dentro del
triUlino de diez dí~s a:lte el Juzgado
de instrucción del distrito de Wh1.m­
ved. dc ~!adr¡d, Secrci~ría de D. An­
tonio Sáncllez y :.\Iartinez. para D.oi.ill-

CASEXDO TORRES, Ba\'iu; de gnos
velnt~dús -él veiIititré~ aies, lie edad,
de estatura regular, lahies ~'U~ Ila­
tU: ancha. domicili.3.d. wtimaaente
en esta villa; procesade .ea oaasa. por
hurto; ilo-mparecerá ante este ¡lZZga~
de Villafranca del Biene, ea. téc.arino
de diez dias, a ser in&~'lr:i. T <l&D5­

tituirse en prisión, -que le fué. iecreta- f
da en dicha causa. bajG apen::iiti-.ieQ­
to ode que, si no lo veriBca. seci. de- I
clarado rebelde y le parará el ¡tel'ju~ 1
cio a que hubier-e luga.1" en d~~o.

16348

I
I

¡
i
i

lila

BOPJ30X DE LEON, Enrique de;
natural de ;;ladrid, de es-t,afio CAsado,
profesión del -comercio, de treinta y
nue....e año~, hijú de D. FI"~ul.ciSCG y
dcña Felisa,. doillicili::l'd.o últi.E.a.men­
te en el pase-o de Rosales.H; procesa­
do, por estafa, en sumario nitIHet"o 20
de 1931; comparecerá, eH téilBS.i.. de
diezdL:s, ante el Juzgado de iJlst.ruc­
ción ud distrito de Pilicio. de Ma­
dr~.j, para ser reducido a tH'isió. Ele- .
cretada por auto de est:l. fecha; qcr~ .¡l
cibido que, de no verificarlo. serci de­
clarado rebelde y le parará el pcrjui~
cio a que haya lugar ea úerecho.

lü~7

CLARE.-\~A BURRIA, Rafael; natu­
ral tIc Barcelona; de estad9 soltero.
d~ profesión pintor, de veillti~;)
años de edad. domiciliaa.eo úH.imalUee.­
te en Barcelon~; prGlcesado PQf r~Q;
comparccer-.i en el término lle ~

9.691

9.G9~

CARDENA PELEGRINA, M.a!!ucl;
paralítÍC'o remos izqubrdoy la boca
torcida, natural de Cabra I!e &mto
Cristo, de estado soltero. .~refes¡ún
Maestro de Escuela. de trei.ata y cua.­
tro años, domiciliaclo últi.:sl:l~-e.te en
Lora dcl Rio, corlijo del Alamo; pro­
cesado en causa por hur¡Q• .5aJatoco
lOS de 1931; comparecerá etl ti.l.--aaino
de diez. dias para constituirse MI. }lri­
sión en la Cárcel.de este paraa. de
Lor-a del Río.

9.690

BELTHAN BQROBIO, Domi.-::go; na,:"
tural de Guadalajara Q pueblo -de la
pro.inds., -cuyas demás circunstancias
se ignoran; de unos treinta añc.s, esta~

tura roedi·ana,comp1exióu rubusta, co­
1CT moreno, viste pantalón y america­
na paño oscuro, calzado con alparga~

t3S blancas, con gorra de visera de <:0·
lor; en i~norado paradero; compar~crá
ante este Juzgado, dentro del término_
de diez dias, para constituirse en pri­
sión, notillc:lrJ.e el auto de procesa­
miento y n."eibirle inaagatorla. pracli­
cá..."1uose con el mismo las demás dili­
gencias e interesándose de la Policía
judicial la busca, captura y <retcnción
del expresado sujeto. y conducción a
la cü;:ccl -de este pa!"tido. a o.i.$posición
de este Juzgado de Calatayud, por te­
nc!"lo así 2J:ordado en la -causa núme­
ro 99 <id año actual, por' 1'000 de ca~

ballerias.
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1U32a

9.714

9.715

Essen (Alemania), cuyo último domi­
cilio y sctual paradero se ignoran;
compa'I'ecorful en térnlino de diez dias
tlnte el Juzgado de Alba de Tonn~s.
para ·recibirles declaración indagato­
ria y reducirles a p:'isión, en el sur.Ja­
ri'Ü número 69 del año aetua!, por esta­
fa; bajo apercibimiento de ser decla­
Tados rebeldes.

HEm-~A...'mEZ FEfu"\;A~DEZ. Caro
los; natural de Antillas C-\mérica), de
cst2.do soltero, profesión jo-rnalero, de
Cllarenta años de edad, hi}o de Pa!:Jlo
y de Corroen. de raza negra, cuyo <J.C­
tual par-adero se ignora; procesado
por robo, en sumario número 2 de
1931; cOinparecerá en término de üiez;
días ante el Juzgado de insL-ucción 'le
San Sebastián (Guipúzcoa), para noti­
.ficarle el auto de prisión y constituirle
en tal estado.

HER.:.."l".-\.i.'iDEZ S E G U R A, Gabr-iel;
de cua-ranta años de edad, estado viu~

do, profesión Illarinero, natural de Mo­
gán y vecino ,de esta dudad; compa.
cererá ante el Juez de instrucción del
distrito de Triana (Canarias) dentro
del término de diez días, contados
desde la inserción de la presente en
la GACETA DE ~L-\DRIl) Y Bolean Olicial
de esta provincia, con objet'O de ingre­
sar en las Cárceles .del partido; aper­
cibido de que, en otro caso, será de­
clarodo ·rebelde y le parará el perjui­
cio a que hubiere lugar con arreglo al
número 1.° del articulo 835 de la le~­
de Enjuiciamiento crímin1;ll. .

Pues asi se halla dispuesto en el su­
mario 275 de 1931-, por burto.

16308

9.717

16262

JI~1&"'EZ VEGA, Antonio; de diez
y ·ocho años, hijo de Antoni'O y Ma­
ría, natural <le Sadajoz y vecino de
Sevilla, procesado por hurto; compa­
~.ecerá. en término de diez días, en el

9.716 bis.

HURTADO DE MENDOZA y VIDA,
Franeisco; de estado casado, profesión
agente comercial, -de cuarenta años.
domiciliado últimamente en Barcelo­
na, Vía Layeta.n<J., 51, pensión; pro­
cesado por estafa a la Sociedad
"R. Oyarzun .y C."", en causa número
276 de 1931; comparecerá, en térmi­
no de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción del distrito -del Este, de
Santander, para notificarle el proce­
samiento y recibirle indagatoria.

16244

9.716

HILARlO DIEZ, Luis; hijo de T'D.
más y de Cándida, natural de Bilbao,
estado soltero, profesión hojalatero,
de "Veinte años de edad, ambnlante.
procesado' por hur-to y cuyas demás
circunstancias se -desconocen; compa-

I recerá, en el término de diez dias, an­
te el Juzgadú de instrucción de Vito­
ria;oojo apercibimiento de que, si no
:1.0 verificase, será declarado rebelde,
parándole el perjuicio a que. huhiue
lugar. .16316

9.710

16 Diciem~re 1931

GO!IfEZ ROJAS, José; de unos veÍn­
titrés años de edad, cuyas demás cir­
cunstancías se desconocen; Manuel
Cabello Cabello y José Cabello Benju·
mea; estos dos últimos vecinos de He·
rrera (Sevilla). cuyos actuales ps.radc­
ros se ignoran; procesados en sumario
número 154 de lS31, por el delito de
robo, 'que se instruye en el Juzgado
de instrueción de Ecija; comparecerán
en el m,ismo, en el término de quince
días, a constituirse en prisión; baio
apercibimiento de que, si .no lo verifi­
can, serán declarados rebeldes y les pa·
rará el perjuicio a que hubiere luga·r.

16291

9.711

GOKZALEZ DELGADO, Enrique;
natural de Madrid, ilijo de José y de
Angeles, de veintiún años de edad, sol·
tero, sin profesión; domlciliado últi·
mam.ente en la calle del General Al"Va­
rez de Castro, número 42; procesada
en causa :por estafa, con el número
1.222 del corriente año; comparecerá
ant8 el Juzgado de instrucción del dis­
tritode Chamberi, de Madrid, Secreta.
ria de D. Antonio Sánchez y Martinez,
para notificarle el auto decretando su
prisión y llevar a efecto la misma en
la Cárcel Celular; aperdbido que, de no
verificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lu­
gar.

·9.713

HARL RUHLMA~ Hemri~ Bern­
nhara. 'de veintidós años, y Walter
Ruhn Rurt Martha; de ,eintiún ~ños,
solteros, .eSC!.il?ientes, naturales ~e I

9.712

GUARDIA MAY, Francisco; Agente
de ¡publicidad de "Publicaciones Gráfi·
cas", S. A., cuyo actual paradero se
ignora; comparecerá en término de
'cinco dias, a contar desde la inserción
del presente en la GACETA DE !vLWRID,
ante el Juzgado de instrucción riel par­
tido de Arenys de Mar, a fin de pres­
tar declaración en el sumario númt'!;)
73 del año actual sobre estafa, ~ de­
nuncia de D. Vicente·Díaz Nuevo, due·
ño del Hotel Floris, de la propia villa;
bajo apercibimiento que, de no "Vtori­
ficarlo, 1<: parará el perjuicio a que ha­
y:a lugar en derecho.

1
constituirse en prisión; bajo apercibi- ,
miento de ser declarado en rebeldía.

I . 16317 I
9.709 .

GOl\IEZ FUENTES, Juan (a) "El I
Trapero"; natural de Huérca!-Overa,
casado con Catalina Jiménez, de pro- I
fesión trapero, de cincuenta y un años I
de edad; domiciliado últi.-narnente ea
Lorqui, en las Cuevas; p'rocesad.o por I
el delito de lesiones y homicidio, en
sumario número 94 de 19S1, del Juz- I
gado de instrucción de }'íula; compare- .
cerá ;ante dicho Juzgado, en el término I
de quince días, a constituirse "n pri-¡
sión, decretada por auto de 3 de Di­
ciembre de 1931; bajo apercibimiento
de ser dec1aradl(l rebelde.

16403 t

I

9.708

GARCIA CAMPOS, Antonio; de trein­
ta y cuatro años, hijo de Manuel y de
Candelaria, natural de Huelva y veci­
no de Isla Cristina; procesado por hOur·
lo; eomparecerá en término de diez
«ias en el Juzgado de Utrera a cons­
lituirse en prisión.

- -.. .
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9.706

GARCrA LOPEZ, José; natural de
J,íálaga, de estado soltero, profesión
Yendcdor de lotería, de "Veintidós
.nos de edad, hijo de Miguel y de Pe·
tra, domiciliado últimamente en Mála·
ga, calle Polvorista, número 6;. proce~
sado por estafa en causa número 441
de 1931; comparecerá en término de
ñiez días ante el Juzgado de instruc·
Eión del distrito de la Alameda, de
)Iálaga, Secretaria del Sr. Miralles, a
~onstituirse en prisión; bajo apercibi­
~iento de ser declarado en rebeldía.

16320

16340

9.705

- 9.704

. FERRERAS CID., Antonio; como de
unos "Vemtisiete años de edad, obrero,
natura! de la Argentina, ,eeino de Ri­
cobayo y domiciliados sus padres en
.Mombuey, y que tiene las siguientes
señas: estatura regular, al:;o grueso,
color moreno, pelo negro, afeitado,
¡:cjas castañas y sin señas particula~

res; viste pantalón de pana negra, ra­
yada, chaqueta y chaleco' de corte co­
lor marrón con listas claras, bastante
usados, y 130ina bilbaina; ausentado
ciel pueblo de Ricoba;yo en la noche
del 3 de D~ciembre y cuyo paradero
se d~scono<n en la actualidad; compa­
recení. ante el Juzgado de instrucción
ee Alcañices en el término de diez
.cliilS, con el fin de notificarle el auto
'de procesamiento, recibirle declara­
ción indagatoria y ser reducido a pri­
sión; bajo ~ercibimicnto que, de no
hacerlo, ser.:. declarado rebelde, pues
asi se tiene acordado en el sumario
tJ.U se instruye con el número 121 de
¡531 por el delito de asesinato.

16370

16356

9.707

GARCIA :\iOREN'Q, Juan; hijo de 11­
4.efonso y de Maria, natui"al de T()rre.
perogil, de cuarenta y un años. pana­
dero; procesado por el delito de tenen­
da de útiles para el robo; oomparece­
!I':'i dentro del termino de diez dias ante
el Juzgado de instrucción del distrito
.ale San Pablo, de esta ciudad de Zara­
goza, con el ñn de constituirse en pri~

sión y dcm:~s diligcndas necesarias en
el s!lmario número 2 de 1931.

GAneIA TORRES, Juan (a) "Juani­
ea el Tonto"; natural de Alora, provin­
cia dc l\Iáiaga, dc estado soltero, profe­
sión jornalero, de veintinueve años
llijo de Antonio y de Catalina; domi:­
ciliado últimamenle·.en :\Iá!aga; J)l'occ-'
sado por hurto en-o dlusa número 477
de 1931; comlli recerá en término de
diez días :mte. 1 Juz.gado de instruc­
ción del distrito de la Alameda, de Má­
laga. Secrela-ría del Sr. Cardona. a:

'"



Gaceta de Madrid.-Núm. 350 16 Diciembre 1931 Anexo unico.-Página 397

16342

gencias necesarias, en sumario que s,
instruye con el número 309 de 1930~

sobre robo; con apercibimiento que,
de no comp~recer, será declarado re­
belde.

9.731

16414
9.í28

_ NAVARBO LDIO~"E, )'Ianuel; natt5.
ra1 de Jerez de la Fronterrr, de estade:
soltero, de profesióa jornalero, dé
treinta y un años de edad, hijo d(
Jtian y de Ana, domiciliado última~

mente en J!adrid, calle del Peñón. núo

mero 30, principal, Mocesudo en' cau..,
sa número 41 de 1931, por el delit!)
de hurto, seguid.a. en el J¡:zgado de
instrucción del d¡s~rito de San Yicen­
te, de Valcnc.i::l, como comprendido en
el nlÍmero 2.° del a.rticula S~5 de 11
ley de Enjuiciamiento criminar; como
parecerá en término de diez dias, d.nl~
el expresacio Juzgado, :para constiÍ,uir.
se en prisión, en las Cárceles de esU
dudad y responder de los cargos qnto
le resulten; bajo apercibimiento de ser
d:clar3c'O rebelde y pararle el perjui­
CIO a que h2~'a lugar.

. 16406

9.730

NAVARRO RAIS, José Ü'l) "el Mal"
quesito"; hijo de Nicolás :lo' de Con.
cepción, natural de Zaragoza, de esta­
do soltero, proiesión viajante, de trein­
ta y dos años de edad, domiciliado
últimamente en Vitoria, proces::luo por
amenazas, y cuyo actual domicilio o
pa.radero se ignora; -comparecerá en
el t¿rmino de mez días, ante el Juzga- .
do de instrucción de Vitoria; baj()
apercibimiento de que, si no lo veri·
ficase, será declarado rebelde, paran­
dole el perjuicio a que hubiere lugar.

. 16261

9.í29

:L\¡TEVA MOLERO
t

Esteban; de die­
cisiete años de eaad, hijo de Juan
José y de Rafaela, n-atural de Ciudad
Real, soltero, fontanero, y cuyo actual

"domicilio se· ignoI14 procesado en cau­
sa por hurto, número 981 de 1931;
cotIllParecerá dentro del término de
diez días, ante el Juzgado de instruc­
ción del distrito de Buenavista. de Ma­
drid, Secretaría de D. Pedro Pé-rez
Alonso, oon el fin de ser l'edlicido a·
prisión que ae ha sido decretada por:
'áuto -de 27 de Noviembre p.asado; baje
apercibimiento que, de no lVeriftcarlo~.
será-declarado rebelde y le parará ei
perjuicio a que hUbiere lugar.

16388

9.72i

Juzgado de instrucción de Granollers
en el sumario número 42 de este año
por incendio de dos carros de los que
trabajaban en dicha cantera, y cuyo
actual domicilio () paradero se desco­
noce; com;¡areccrá ante -dicho Juzga­
do dentro del término de diez dÍé.:s a
constituirse en prisión, que le ha sido
decret"da por auto de esta fecha. y
para otras di1i<:;encias acordadas en el
exprcs:l·:lo sumario; bajo apercibi­
miento de que, si uo comparece, será
declarado rcbclcie.

16294

16330

9 -'r.1;:';'

.MARTL'i SASTRE, .'!ndl'és: de es­
tado soltero, profesión' dep"endente,
<le diez '.:J' ocho años, domicilia.r1u últi­
mamen.te en esla capital, calle de Te­
tuán, número 2Q, taberna, procesz.do
por hurto en sumario número 1.ü98
del co.riente año; comparecerá en
término de diez dias ante el Juzgado
de instrucción dcl distrito ,del Cen­
tro, de Madrid, y Secretaria del Li­
cenciado D. Rafael López de Pando,
con objeto de responder a los cargos
que le resultan en dicho sumario; bajo
apercibimiento .de ser declarado re~

belde ~. pararle el perjuicio a .que bu­
biere lugai" en derecho.

113390

9.724

9.i26

MELlA.:.'..; GARClA, Santiago; de
cuarenta :'. tres años, hijo de Jase y
María, soltero, 3lbañil, natural de La:
guna y vecino de esta capital, cuyas
demás circunstancias y actual para­
dero se ignoran; comparecerá ante el
Juzga.do de instrucción de Santa Cruz
de Tenerife .dentro del término de ~ez
días, a contar desde la publicación
de esta requisit()ria en la ~CETA DB
l\'ÍADRID Y Boletin Oficial de la pro­
vincia, a notificarle el auto de proce­
samiento, dictado en su contra por
virtud .del sumario 220 de 1931, pul'
robo, )' llevar a efecto la prisión .'Iue
le está decretada, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

OCHOA M A eH .ls. D O, FrancisCG...
blio de PoliCáTP.o y de Servand-a, na;
túi-al de BoUullos, Sevilla, de estadOi

MOYA LOPEZ, Julio-Eladio; natural casado, profesión viajante. do treinta
de Zaragoza, de estado soltero, tl~ "Y cinco alios de edad. domiciliado ú1­
profe¡¡ión jornalero, de vein.te años de tim'll'ID.ente en Sevilla, procesado pot"
edad, hijo de Narciso y de Paula. do- estaf-a, nlÍDlero '28 d.e 1981:; compar.e-<
miciliado últimamente en Medinaceli, cerá en términG de diez 1tias. ante.
proc'}sado po~ r()b~; compareceré. en es!e Jm dé ~.truce1ón. del .dtf-..
térm.mo de wez días, en el Juzgado.trito iJe Yk~n~ de Sevflla¡ baJCJ
de instrucción del distrito del Pilar, ~perclb cñto' de iet ~do.~
d~ Za:~oza, ~ ob!et9 -de -cs>nsli~~ béld~. - " ." '"
en p.rlS~ón 1.. p'racticaJ.: las dem.ái ~~~"". l§.81.."

:\B.RTlNEZ RUIZ, Juan M.; "eeino
de Granada, d'omiciliado últimameI?
1e en esta capital, cuyas demás cir­
cunstancias y actual paradero se ig­
ilora, procesado en causa por el de­
lito de estafa, bajo el número 452-1931;
comparecerá ante el Juzgado ,de ins­
trucción del distrito del Sagrado, de
Granada, plaza ~ueva• .número 20, en
el término de diez días, a responder
de los cargos que le resultan en dicha
causa, bajo apercibimiento ,de ser de­
darado rebelde si no lo verifica.

16293

16341
9.723

1tl~RTI P.OS, Jaime; cuyas circuns­
~~Clas p~rs.onales se desconocen, sa-
lendose umcamentc que trabajaba en

la extracción de piedras en una can­
tera en término .de Marlurellas que
e~Illotaba la Sociedad de Con~truc­
Clones y Payimcntos de Barcelona, y
!!Ue era :vec.lUo d~ Sabadell y delega":
do del SlUdlcato único de dicha villa
tlroce~d~ ~~ unio.n: !de utro por eÍ

9.719
16318

16246

LOPEZ·PERElRA., Amparo; conoci­
-da por "iá Pontona de Rubián", ma­
yor de edad, vedna de Rubián, Ayun­
tamiento..... de Bó.eda; comparecerá,
-dentro de díez días, ante el Juzgad':)
tic instrucción de Sarria a prestar de­
claración incfu:;atoria y -constitulrsc en
ilrisión decretada en sumario que se
la sigue, sobre estafa, COn motivo de
~a substracción del repartimiento de
ntilidades, y por otro nombre de con­
5Un:¡OS, del Ayuntamiento de Incio, en
este partid'O judicial.

16350

Juzgado de utrera' a constituirse en
prisión.

9.722

M.~LDONADO S!..J.""nIAGO, Joaquin;
~e ~mcuenta años, hijo .de Antonio y
..,lana, natural de La Línea y "V"ec'm'O
de Sevilla, procesado por hurto~ com­
parecerá en término de diez mis :l::lrc
el ~uzgado de- Utrera, a eonsituirse eIll
prIsión.

9.í21

MALDONADO REYES, José; de
diez "Y. siete años, hijo de Joaquín y
Maria, natural de La Linea y vecin'O
le Sevilla, proces3do por hurto; -com­
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de Vtrera a constituirse en
prisión.

16343

9.718

9.í20

LOPEZ TRILLO, Pedro; hijo de Eva­
risto y de Francisca, .natural de Ma­
drid, de estado soltero, profesión jor­
nalero, de treinta y nUeve años de
edad, .domiciliado últimnrnente en Ma­
drid, procesado por robo; compare­
cera en el término de diez días ante
la AudieD(;ia provincial de Vitoria;
lJa,i1:> apercibimiento de que, si no lo
verificase, será declarado rebelde, pa­
rándole el perjuicio a que hubiere lu­
gar.

LARA B"CSTOS, Antonio; natural de
Archid'Ona, provincia de :1;I:ílaga, de
estado casado, pro;eslón del c~ülpO,

.de cuarenta y un años, hijo de Fran~
cisco Y Engraci~l.• domiciliado última­
mente en Archil':Gna, Puente Suegra;
procesado, por falsedad, en caUsa nú­
mero 4 ·de 1931; comparecerá, en tér­
mino de diez días, ante el juzgado de
i¡¡sirucciói1 del dis~ril"o de la AJume­
od3, de Málaga, Secretaria del señOr Mi­
ralles, a consmui}"se en p'lsión; bajo
apere :bimiento dI:: ser ,dednrado en
rebeldia.
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1628.&

9.742

SALVADOR GIL, Manuel; n~:tural de
B3!"celona, de estado soltero, de p~o-­

fes ión camarer.o, de treinta y un afios
de edad, hijo de Manuel y de Julia,
domiciliado últimamente en Barc(;!o·
na, calle Beato Oriol, número 8, bajo;
procesado en causa número 86 de
1930 por el delito <le tenencia de úti~

les para el rct;o, seguida en el Juzgad\)
de instrucción del distrito de Sfl.n Vi­
cente, de Valencia, como comp,¡;udi­
do en el número segundo del .arHcu~

lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri.
minal; comparecerá en término de
diez días ante el expresado JUZg:l.(~E1,

para constituirse en prisión en bs c¡Ír~

celes de dicha ciudad y responder de
los cargos que le resulten; bajo ~pCl'.

cibimiento de ser declarado rebelde y,
pararle el :v-eriuicio a que haya lugar.
'- lM~

9.744

11>169

9.741

RUBIO EXPOSITO, Agustín; n.!l.~ur~l
de Cart&gena, de estado soltero, de
treinta años, domiciliado últimamentE)
en Ceuta. legionario; procesado por:
tentativa de robo en causa número 327
de 1931; comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc.
cián de Ceuta; bajo ape!"cibimiento de
ser declarado rehelde.

ción del distrito <le Santiago, de Je­
rez de la Frontera; b{ljo apercibimien_
to de ser dedm--ado rebelde.

9.743

SA...~CHEZ RÜDRIG"OEZ, MaRuei~
natural de :Madrid, de estado solters,
profesión vendedor, de treinta :!ñGS
de edad, hijo i:le José y de Manuela,
domidliado últimamente en la calle de
Salaberry, nlÍ.-"Dero 7, b::ljo; procesadD
por hurto en causa número SIl .de
lS31; comparecerá en término de dIez
dias ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro. de Madrid, Secre­
taria del Sr. López de Panda; b~i$
apercibimiento de que. si no 10 ve-rlli;
-ca, será declarado rebelde y le p~riira.

el perjuicio a que en derecho h&;rll. lu­
gar.

SEBASTIA:!.""'l (a) "El Loco"; cuyas
demás circunstancias se Ío"D.ormJ. y cU·
yo actual paradero se desconoce; J)ro~

cesado por el delito de robo en suma­
rio eme se sirore eon el número 162 de
1931~ como .comprendido .en ei nÚilie-,
ro primero del articulo 835 de la 1eJ,
de Enjuiciamiento criminal; coropare~

cerá en el término de diez días ante,
el Juzgado de instrucción de AY:l.l)J.(ln­
te, a fin de notificarle el auto ~~ p~~
cesamiento, recibirle declar?-~¡.ea Ul­
dagatoria'y ser reducido a pnslon, r~
pondieudo de los cargos que le rc~:1-­

tan; bajo apercibimiento tilIC, ?c ~o
verific:n-l0 será dcclar:ldo en rcile!,ª
y le pu.ra.r'áll les perjuicios :l Que h
biere lugar en derecho.

15290

16337

9.736

9.738

9.i3i

RODAL FRA..i."",QUEIRA, Marhi Jose­
fa; de seseFlta y tr~ :lÚOS d::.- edad,
~inda, 'vendedora de fmtas, Hatural
de Bouzas. hija de Jnan y de Fr-aucis­
ca, domiciliada últimamente .en Vigo,
barrio de las Traviesas, y en la actua­
lidad, ausente en ignorado paradero.
procesada e!1 sumario número 150 de
1931. que sobre estafa se le instruye
en el Juzgado de instrucción del dis­
trito del Instituto, de La Coruña; com­
parecerá -dentro del término de diez
días, ante el referido Juzgado. con ob·
jeto de recibirle declaración indsgato­
ria y ser reducida a p.isión, previw

niénuola que, si no lo "Verifica, será
decleI"ada rebelde.

RODRIGUEZ HEHNANDEZ, Car­
men, y Angel Alayón García'; de ~ein­

ticinco afias de edad, y casada la pri­
mera, y de .einte años de ed3d, scl-*
tero. y tipógrafo el segundo; que es- I
tuvieron domiciliados ambos en San- I
t.a Cruz de Tenerife, C.arniceri~ nú· 1
mero 10, sin que COllste otra CirCUD50­
tancla; comparecerán ante el Juzgado ,
de instrucción~de La Lagun:l., dentro
del término de diezclias, a contar des.
de la publicación de la presen:e en !
la GA.CETA DE ~.LmRID, para oConstituir- ¡.

se en prisión provisional,. que les ha
sido decretada, en la causa núm. 38 I
de 1931, que se les sigue ¡por estafa; .
bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes.

9.73!

RODRlGUEZ RODRIGlJ""EZ. De1mi­
ro; de veinte 3,ños de edad. barbero.
soltero hijo de Maximino y -de Con­
oCepció~ 4e estatura. regular. color
bueno. oios eastaños, "Tiste ~je de
paiío~ natural de Orense q. Car­
balliIlO, y que Se fugó últimamente de
la Cárcel de Momorte, . procesado en
el sumario número 235 de 1931. sobre
i!«a.fa•. uso de nombre supuesto y, te­
nenda; eomparecerá en el término
de -diez dias,. ante el Juzgado de i.ns­
trucción oe Sanli.ago, a se¡- ",d~ci::!.c
a prisión; bajo· aper.cihimiento que,
'de no hacerlo, será declarado rebelde.

16245

9.74'

ROMARIZ CRETIX, J~n ;.natural de
JeT~z·~ la. Frc~!.~~ de 1:stadlJt ca$$(­
-do, .profesión panadero, de. treinta y
tres años de ecfua, natu:.:-aI y vecino
'de Jerez de la Frontera, domicilÜ.d6l
últimamente en Sevi1la,¡ll'ocesado ;por
estafa, en, causa número. 9.á. del :l.iio
1931; comparecerá en. el término Qe
diez 'días, :;J?,!e el Ju!:gado de iBs1nc-

RAFAEL, .Ellas; de vein.tisieteaiios
de edad, casado, comerciante, y Jaime
Selin &antana> de veintiséis a.ños de
edad, casado, albañil, ambos- súbditos

• árabes y veoinos·de Telde, procesados
en la causa número 91 de 1931, por
hurto; comparecerán ante el Sr. J?e2
de instrucción 'de Telde,. en ténnmo
de diez <.lías, a consUtuirse en prisión..

. 16336

1$2:51

lft83

9.732

9.733

9.734

!.í'35

PALLIDA MALE. Adela; de dieciír
cho ::t.ños de edad, bija de José y de
Luisa soltera, natural de Batea. :par~
Hdo de Gan desa. vecina de Batea, ven·
Gedora ambulante, procesada por har·
to, en causa números 16 y 199 de.193~;
.comparecerá <ante la lima Audlen~la
provinci~l de Lérida. dentro del .ter·
mino G.c diez· días, para responder
an~c el Tribunal de dicha .Auñiencia
de lClS co.rgos que contra la r.~i~1}la
reS":~2n y constituirse en PrlSlO~.
aco:-Jada por la~uperi{)ridad;aperCl­
lliéndoh que, de""no hacerlo. le para­
r~~~.perjUiciO a que en derecho haya I

162&6 J

i
1
1

I

PEREZ ABEJER, .José; natural de
;Epila de Jalón, de estado soltero, de
profesión jornalero, de- veinte años de
:edad, hijo de Florentino y de Juana.
domiciliado últirnamen!.e en ¿:iragoza,
c,alle Heroísmo. número 47, tercero,
¡procesado en causa número 474 _de
19SQ. 'Por el delito de tcr.tativa de robo,
seguida en el JUi:;.iS.::lD de mstrucción
ilel distr¡to del Mar, de Valeucia. C'Q­

roo compr¡;,ndido en el ~úmero 1.. del
articulo 835 de la ley de EBjlÚCjamien­
~o crimi..:.""1al; cor::::.pareceri, ei\ téro.nino
~e diez dias. ante el e~r~~¡) Ju:r:g:l­
ilo, para constituirse en ~isi.QR en las
Cárceles de esta -ciuas.d y rMP/(ln-der
de los cargos que le reswteD; bajo
npcrcibjmiento de ser cu}ar;:;.do re.
beléfe y pararle el ~eiQ a lltle ha·
ya lugar.

.t'EREZ y PEREZ, Teófao; natural
,de Trillo. domiciliado últimll.:k"1ente en
;Bareelona. procesada en. c»,p-edicnte
múmero 210 de 19:n, PQr ooutrabando
:de tabaco; comparecerá en término
'de diez días, ante el JUX¡;lldo de íns­
lruc.ción del distrito 40 At:.ra:r.=tRlSS, de
Barcelona, Secretaria. ae ». Cáudido
Garda.;para el··CtIBqt1.imielilto de la'
e.ond-ena; bajo aperciOiWe2to si no
comparece, de pararle el perjllicio a
'que ba:ra lugar.

QUIJADA BARRIiBNl'M. Aatonio;
de .eintiséis a veiut.ia1leye lliíos de
edad, soltero. iorn~,. N.i9. k losé
y de Josefa" natur:d ilé.~·iiIomi­
ciliado últimamente ea la calle de la.
Solana,.' número 4-; C&~M"ec.et"á ::tIlte
este Juzgado de instrueeitJll Ele;i ciistriw

.to de Buenavista, de )¡[acir-ii,. Secreta·
ria de D. José Cruz, e en la Cárcel Ce­
lular, dentro d.el térmiae d.e diez días,
a -contar desde el "si~te al eD. que
sea publicada esar~. es los
per~ód~cos oficialeS. OOR cl. im. (le. no-'
tifi~mc" un.antoque -d:etteta su pri-

~;f;~~~~~i~·~~:~~t:1
cansa ·s-egcidn contra el. mismo; 'bzjo 1
el número 9.73 te! aiio 1~;' ap-erci­
b¡do' de que, si nI) Il:fyetifica., leparn­
:'3' el ~eritúci() :r: ~ue' haya lugar .y- será 1
u<!clami!o rebelile ;.

163_36 I
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16298

16413

16275

9.750

J:11-3¡OS

ARRlGOR.HL~GA. LAR.~BI:::rtL Ar­
turo; hijo (~C Qui~ti:l ~' rl e .E~.;:a.rfU­

ción., li:ot-turai de Guecoo, pro.i!lcia ~
\"iZCilY3, ~..r·_·~~·ind:ldv úHi:;l~!n1::"knte en
Gueeho. provinl~j:! d~ Yiz{'~yo., de
vclntiúD :-~~~os de e[l~!;ll t:~!~ltr...:!"n 1,G41
!:lctr;)S, n;;ai;o !l-:l;-::l el ¡·~c;~~¡Jb::::} de
!9S1-1.·~ c0:·:¡~}~i"'~ce:i en eI f¿'t:~::~::

tfi:~¿~:~:~¡;~i~~;~~('~~~.¡t:';::::"~"/~C';~l;~:
t::¡;¡.t~ D .. ~::'i.~~n:~j l ~T'i~'~:-:~~c; .P:-~~:"o,. Jcl
Batall¿n de- }tonÚ1ñ:l ",l'nl~¡'() 4, Jl:.':C%.
.ill~tzucior d~~l ;::~¡:k;-C;'-";Jt:o (:~l.c-rl;~),. :a

9.757

VILLALVA .RUIZ, Fernando; rl.!
diez y ocho años, natural de Valen<
cia, hijo de Florencia y Ju:ma, barbe~

TO, y Manuel Cumplido GarcÍa; d/i
diez y seis años, natura! de Jerez de
los CabaUcJOs, hijo de Luis y María¡
sin profesión; comparecC'rfm, en té....
mino de -diez días, ante el Juzga.;:!o da.
instrucción de Alcázar de Sa.u Juau
p3ra ampliarle sus isdagaforias e:l
caC.S3 que se sigue con el número 153
dei afio actual, poi' roho.

15271

9.i56

f ......':IDCHATEGUI SA..r.'Ii .M..:l..?r.TL'Ií. G!zl<
llermo; hijo de Domingo y de l\-:anue-­
la. ilatu¡oa! de Ondárroa, prvvi.ncia ó~

Vizcaya, a..-ecintlado ÚIÜillame;¡;;e e 11
Ondarroa, de veintiú:l .dios de edad,
de estado soltero, de or;,cIo peloúui¡
comparecerá en el té:-mino de trein~

di:¡s, a conta:o desde la p!.lhlicociÓl:l deí
presente, ante el Comand<::nte D. An..
torLÍo La.-rondo. Prieto, del BataHó:% del
:Montaña, número 4, Juez instructor del
expresado CaerpDy al objeto de qne se
presente, debiendo efcctm;rl0 en dic!a:;¡
Ju:zgado, sito en el cuartel de Basurtl}.
de esta capital; bajo apercibimieat:l
que. si no lo efectúa, será decIa'.lIdQl
rebelde, según he acordado en d.iUgeL
cia de este día.-Bilb20 a 23 de No-­
"riembre de 1931.-El Cozmndant-",
Juez in.sfructor, AnWn.10 LarrondG.

JG--37t1

IrifLcarlo, le parará el :perjaicio. a quI
. hubiere lugar en derecho y será. d~'

elarado re.be1de.

1 9.755 16321

AlU..;.s REAL, Eliseo; hijo de l:r(/
y de Juana, natural de Vago, Ayt:n'f .
miento de ídem, provincia de ídem;,V.
esbloo soltero, prGfesión jorm,lerG, f

' Teintinue~e aiíos de Cd2d, ~s4'lhlra rzs,;,
tros 1,6~i}. color stillO, peJo casizñe, CCo'

jas ídem, ojos pardos, m:riz reg-<lIa¡-,
boca idem, barba nadente, dOill~ci!¡a­

do últimamente en el Penal del Puer·
to de Santa ~larÍa, prc"ir:cia de C;i~
diz; procesado por el sUP:lcs.to delitG
de deserción; comparecerá en térmi!W
de treinta días ante el Capiti.n Juez
permanente de h1 Base Xr..;-a! de Cá­
diz, D, Cipr;~m.o BrIz Gom::Uez~ Pa!~~

nones de la &mba; bajo apercwi.."llieu­
to que de DO efectuarl\} se.a d.:cl:irad3

1 reb-elde.-Qidix 3. so de ~oviembre de
¡ 1931.-EJ. C2pitún Juez pernallente,.
I Ciprf.auü Briz.
I
1
1

I
I
!

162:53

16357

9.i51

.1.752

ULUQUE PORflOCHE, José; com­
parecer':', dentro del términu tle diez
día.., ante el Juzgado de instrucción
del distrito de San Pablo. de la ciu­
dad de Zaragoza. coa el fin de consti­
tuirse en prisión y demás diligencias
necesarias, en el SIID13rio número 384
de lS31, sobre hurto.

USABEL ARETIO AURTEN-..... Ig­
n:?:cio Claudio-; natural de Vitoria
(Alava), de estado soltero, profesión
del comerciD, de trei~ta y cuat~o años
de ecfad> hijo de SaltISuano y de .'\n­
gela, de estatura aH::!, mU'rcno, pelo
ne2'ro, ~feitado, ,domiciliado última­
mente en Plasenci:i. proces:¡do por es­
tafa; comparecen~, en termIno de diez
días, ante el Juzgado de lnst.-ucción
de VIgo.

!J./53

UVICES Sanchez, Albino; nah..."1"al de
Berrocal de Sah-atierra, domfe ha te­
nido su ñItimo d'Omicifio, de esl:l'do
soltero, de profesión jornalero, de
veinticinco años de edad, cuyas de­
más circunst:mcias y actual paradero
se ignoran; eomparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de Alba
ode Torm~s para recibirle declaración
indagatoria en el sumario número 58
del afio actual. P/}~ mpro. y reducirle
a F-Tisión; bajo riperc:b:.w ...ieilto de ser
declaradQ rebelde.

de sacos; prevenido -que,. de no com-'
parecer, será declarado rebelde.

16328

UGARTE EGUlLAZ, .Manuel Avelino
Sócrates; !lmural de Puente la Reina,
de estado soltero. de profesión jorna­
lero, de treinta años de edad, hijo de
Benigno :}r de :l-f3rceli.n.a, domiciliarl"o
últimamente en esta ciudad, calle de
Gr3.cía, 90. ~:J. de dormir; procesado
encmlSa número 28 de 1930, por el
de.lito de atentado, seguida en el Juz­
gado de instrucciÓn del .distrito de
San Vi(:ente, de Valencia, cor::'D com­
prendido en el' número 2.° del articlt­
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; compar~r:rá, en término de
diez días, ante el ex.p-resado Juzgado
para constituirse en prisión en las

I
Cárceles de esta J::iudad y responder
de los cargos que le resalten;. bajo

t apercibimiento de ser declarado re­
I belde y pararl-e el perjuicio a que ha­
¡ ya lugar.

I
I
I
1
1

I
¡

1

I
1

VIGO TELLEZ. Jos~; dumiciI.i.:ldo
últimamente en M:ilaga; com.par~--erá,

't en tér:::rf:¡:¡o de diez dIas, ante el Juz-.. .. ........- ... -
i g:ldc d~ l:l.:;tn:¡CClUIl (teJ... IQ..lstr.lto o.e
1 S:ZTIto Do:;¡i,n~, de l\f:1l::g.a. sitIO) cm 1..:l

..\la~edQ de Pablo Ig.ies~ nii:mera 25,
1 para conslILuirsc en pris1.ón CD. ~GS~,
~r subst:~.cción, inst.r-.úo.a~ expre­
sado Ju::~:!cio b:.'ljll e! uÚlll.e':Q 49B de
1931; )- ~pa:-cibiendok <¡1..~, d'e QO Ve-

16346

9.747

9.746

SOLA MAESTO, Pedro; domiciliado
1Í1timamente en Balsarer.y, caI!e de la
Iglesia, ,número 8, partid3 C!l~ M:iHlre­
sa, y cuyo actual p...ara.de:ro se i~&n1,

hijo de Jaime y de Josefa, sc;¡l(e!"o, de
pI"Ofesión tornero, nafUi"a.l de dicho
pueblo; procesado en C3usa ..mue­
ro 12 del corriente afio por teacncia
de útiles pura el robo; cO:lipMecerá

·en término de ocho dias rej2l3 a~entro

-de la prisióü preventi.a de "'~¡:¡'Mel!,
·para constituirse en pr~siól1, r1ecretada
P01" la S:Jperioridarl en alI~Q de 12 rle
.NoYleillbre i!lEmo; bajo a~rcibimien­
·10 de ser ded.a":Ido rebelde si E'O lo
rerifica.

,9.745

9.748

. T.\LAVERA RA:\-lIREZ, Fcrn..ndo;
de cincuenta y nueve a55s. sc..!tero,
churrero, hijo de Fernandl} y Aato­
nia, natural de Linares. sin dOi!;l,icilio.
cuyo actnal paradero se 19n~r3j C8ln­
parecerá, en término de dier: días,
an~ el Juzgado de instrocci6G. tle Al­
ea.lá de Henares a ser reducid• .a pri­
~ión en -cansa que se le signe, ~ermn-­
tD, número lIS oe 1930; aper~ién­
dole que, de no -comparecer, será de­
~rado rebelde, parándole el perjui­
ClOa 'que hubiere lug:;¡r ("'!! de....ceh.e.

16276

snro:,,¡ S ..1"XCHT::Z, .'lQ::.,:; cuyas de­
n:ii~; órcunsianc.las se i~:toran, domi-

· ci]¡;¡GO u.HL'.!1:!¡.8.e!1~e en ?~1adrid. calle
de Jesús cd V~lle, nfuncro 19. terce­
ra; proces~do en causa' número 62& de
lS31 por estafa; comparecerá denuo
del término de diez di2S ante el Juz­
gado de ü:;strucción del' rlistrito de

·Chilmbcrí, Secretaria de D. Antonio
SáncI1cz I.,iarth¡ez, a responder a los
cargos que le rcsL!lian en el indicado
sumario; apercibido que, de no veri·
fir.:ado, será declarado rebeld.e y le pa­

.'rajá el perkicilf a que hubiere lugar.
16~14

9.749

TIRADO ALONSO~ Jose (a) "El ES­
:·t&bero"; ere un'OS treinta aiilSS de ed.::!d.
;stliero, CU:1rO actu::l domicUio 'Y parn­
:dero se ignora; eomparee~ ame e!
}!Ug~do de ,S;l.n Fe~ndo dC'utr:3 del
,fé"!?il'!Q .de diez di~s, CO:1 ohjeto de
...~t:fic:!rle 3.i.::O de pTo~e:':'~mic!!<~,oi:-­
le C::I ;",1·1."' ... ·l"''"1·'' 'f.O ~c~ ,·~·.¡··~l·do a p";_",. _· .... ·cu IJ ... '-..J,;¡. ...... I.,,; ...... "'- .. \... .. \.

lio:!, :lcol'lL:ua en c~u~a númel"O 1~6
,del COl-.ü:nte :.:.ño. s()brc subst{'acci~n

SiY:\CORDERO, Rnúl; natural de
poriugal, hijo de Bernardo y ~e J';Ise­
fin;} de estado casc.do, profesIón ¡or­
nal~ro, de veintinueve años de i?dad,
do:nlcíliado en Portugal y con residen­
cia en. Sevilla, calle de Castilla, nÚlne-

, .0 9;:¡; proce~do por robo en causa
, nÚii:ero 230 Y rollo 533 de 1939; cem­
'parecerá en tfr~!J0 d:e diez~ ante
la ilustrisima AuwenCla p:-ovmClal de

· Hüeha, sil:l en la calle d.e. Cáno"'as;
· ~pc:·cih.ido de que, de no ccmp::lrecci',
de J;:.J;,~,rá el Ji;:rj~i¡;io a ClU~ haya lt:.-
g~l'" ..
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.TG-3712

9.7G7

9.7f.la

9.769

OCA OCA, Francisco; hijo de José-

Melilla, 29 de Noviembre de 1931.-El
Comandante Juez instructor, José Ta.
rres.

HE~"'ANDEZ CRESPO, Justo; :Cijo
de Antonio y de Bárbara, naturul de
Breña Baja, isla de La Palma, pro-'
vincia de Santa Cruz de Tenerife, ave.
cindado últimamenie eh Breña Baj'a~
de la isla y provincia citada, ·de ...cin.
tiún años orle edad, a quien se le si­
gue expediente, por haber or.J.itidQ
su presentación a fibs en la epoc:::¡ de
su .concentración; comparecerá en el
téfmino de treinta dí[!s, a partir- de
la publicación de esta requ~sitoria. ~TI­

te el Capltán Juez del Regbnic~to de
Infantería núm~ro Sí, D. Juañ Palie­
ro Sánchcz, con residencia en el cuar­
tel de San CnrIos. en la ciudad de
Stlnta Cruz de Tenerife; bajo aperci­
bimiento que, de no efectuarlo. será
decl~rado rebelde.-Santa Cruz de Te­
nerife, 3 de Diciembre de 1931.-El
Capitán .luz irrstructor, Juan Pailero•

.TG-3726

9.768

MARQL"'EZ DA SILVA, Claudio; hijo
de FrancisC'O y de E d'elmira, natural
de Santa Comba (Portugal) y ayecin­
dado últimamente en Barcelona, de
-.,z:eintiséis años de -edad, estado solte­
ro. oficio pintor. estatura 1,750 me­
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos
castaños, nariz regular, barba pobla­
da. hoca regular, frente espaciosa. se­
ñas· particulares ninguna; procesado
por el delito de -deserción con arma·
mento; comparecerá, en el término de
treinta días, ante el Teniente Juez
instructor del primer Tercio de la Le­
gión, D. Julian Gallego Porro, en Me­
lilla; bajo apercibimiento que, de n'!}
hacerlo. será declarado rebelde.-:M:e­
liUa, 27 de Octubre de 1931.-El Te­
-niente Juez instructoi", Julián Gallego.

JG-3íl3

J:\1-3í28

9.763

9.765

GONZNLEZ CORREDOR, Ventura;
hi}o. de Manuel Y.: de Juana,. natural de
Cadiz31 A3untamlcnto dcCád.iz, pro­
Tinda de ídem, de estado soltero, de
profesión sanadero, de v€!nticuatro
años de edad, estatura 1,648 metros,
color moreno, ¡pelo castaño, cejas al
pelo, ojos· melados, nariz ancha, boca
regular, barba escasa, señas particula­
res ninguna, domiciliado últimamente
en Baree'lona, procesado por el delito
de deserción; comparecerá en el tér­
mino de treinta días, ante el Coman­
dante Juez instructor permanente de·
la Circunscripción Oriental, D. José
Torres Na\'arrete, residente en Meli.
11a; bajo ap-ercibimiento que, de no
efectuarlo, será declarado rebelde.

rriaga, provin·cia de Vizcaya; compa­
recerá en el término de treinta día~
a contar desde la publicación del pre­
sente, ante el Comandante D. Antonio
Larrondo Prieto, del &tallónde Mon­
taña número 4, Juez instructor del ex­
presado Cuerpo, al Qbjeto ·de que se
presente, debiendo cfectmirlo en di­
cho Juzgado sito en el Cuartel de Ba­
surto, de esta capital; bajo apercibi­
miento de que, si no lo efectúa, será
declarado rebelde, según he acordado
en diligencia de este dia.-Bilbao 3 28
de Noviembre de 1931.-El Comandnn.­
te Juez instructor, Antonic. Larrolldo.

JG-3702

1\L-\RQUEZ JORD~~, Francisco; hi­
jo de Francisco y de Dlrmen, n:.>.tural
y vecin-o de Valencia, de veinticuatro
años de ed:td, de oficio albañil, esta­
do soltero, legionario de la segund"a
compañía de la quinta bandera del
Tercio, proeesado en causa por el su·

9.764 puesto delito de sedición; sus señas
son; pelo castaño, cejas al pelo, ojos

GIMENEZ RODRIGUEZ, Haf:::.cl; hijo pardos, nariz, barba y boca regul::.res;.
de Antonio .y de Dolores, nstu.a1 de . color sano, frente ancha, s.ire m2.rcial,
Pueblonuevo, ¡p,arroquia de Pueblo- ! producción ·buena y sin ninguna seña
nuevo. Ayuntamiento ·de· ídem, Juzga- 1 particular; comparecerá, en el térmi­
do de primera instaucia de Fuente ' no de treinta días, ante el Teniente
Ovejuna, provincia de Córdoba, naci. 11 Ooronel'de Infantería, D. Luis Anurés
do en 5 de Noviemb.e de 1907, domi- Ada, Juez de eausas de las fuerzas mi­
ciliado últimamente en Pefi.:;:rroJ·a, litares de M::.rruecos en la ci:r:cuns­
Pueltlonuevo (Córdoba), procesado por '1' cripción Occidental, en su despacho
la falta grave de· primera deserción, oficial, sito en Ceuta, Pagos de Colón,
por haber faltado a concentración Dara 1 número 10 (barracón); bajo apercibi­
·su ·destino a Cuerpo; comp2.receri en I miento de que, si no comparece sin
el término de treinta días, ante el Ca- I alegar causa justificada, será declara­
pitán Juez instructor del Batallón de ¡ do rebelde.-Ceuta, 15 de Noviembre
Ingenieros de Melilla, D. José AViléS·¡ de 1931.-El Teniente Coronel Juez,
Merino, o manifestará su residencia, al Luis Andrés.
objeto de poderle notificar el indulto JG-3720
concedido por la Autoridad judicial
del territorio, en dicho expediente.
Melilla, 23 de NQ'\·iembre de 1931.-El
Capitán Juez instructor, José Avilés.

JG-3722

EXPOSITO ALBERTO, Francisco;
hijo de Francisco y de Rosa, natural
de Santa Cruz de Tenerife, profesión
fogonero, de veinticinco años de edad,
estatura regular, frente regul:Ir, pelo
negro, ojos pardos, domiciliado últi­
mamente en Santa Cruz de Tenerife,
procesado por deserción mercante;
.compárecerá en término de noventa
dias. ante el Juez instructor Teniente
de Navío, D. :Manuel Montojo Fernán­
dez, con destino en la Com~mdancia
de Marina. de Santa Cruz de Tenerile;
bajo apercíbimcnto que, de no efec-

~. tuarlo, será declarado rehelde.-Santa
Cruz de Tenerife, 3 de Díciembre de
19'31.-El Teniente. de Na~ío, Juez ins­
tructor, Manuel :Montojo.

JG-3710

JG-3705

.TG---3725

9.759

9.762

CARTAZAR ASPILLAGA, Francis­
-eo; hijo de Angel y de ISidra, natural
de Abanto y Giervana, pro,,-incia de
V;;¡:cay~. de veintiún años de edad,
avecindado últimamente en .A-rrigo-

9.760

CEJUDO SA.J.'i'CHEZ, BIas; hijo de
Gabriel y de Antonia, natural de Val­
d-epcñas, parroquia de ídem,. _'\yunta­
miento de Valdepeñas, provincia de
.Ciudad Re~l, avecindado útima.-rnente
en su pueblo, .el cual se encontraba
prestando sus servicios como tambor
.en el Regimiento de Infantetía núme­
~o 41, cuyas señas personales del mis­
mo son las siguientes: estatura 1,600
m.etros, pelo negro, cejas al pelo, ojos
.castaños, nariz regular. barba poca,
{rente espaciosa y con una. cicatriz en
una mejilia; comparecerá en el térmi­
no de treinta dias ante el Teniente
Juez instrllctor del citado Regimiento,
D. Fern~ndo García Moreno, que resi­
tie en el cuartel de Santiago, de esta
plaza, a responder de los cargos que
le resultan en el expediente que con­
tra el mismo Se instru)'e por dese·r­
dón; bajo ~percibimiento que, de no
efectuarlo será declarado rebelde.-.i:l
Teniente Juez, Fernando García 110­
~eno.

AZCARA.TE ISASA, Joaquín; hijo de
:Antonio y de Josefa, natural de Asti­
garnlga, con residencia últimamente
en la Legión; comparecerá en el tér­
mino de treinta dbs ante el Coman- •
dante Juez permanente de esta cir- .
cunscripción, D. Eusebio Apat Ando-­
negui, para notificarle la resolución
habida en las diligencias previas nú­
mero 1.414 de 1930 sobre lesiones a
~l producidas.-Melilla, 17 de Noviem­
pre de 1931.-El Comandante Juez,
l2:usebio Aput.

9.761

CODESmO MATEO, Gumerslndo;
hijo de José y de Hermelinda, natural
ce Sobrado, Ayuntamientc de Puebla
de Trives, provincia de Orense, de
:veintiún ·años de edad, y sujeto a ex­
flediente por haber faltado a concen­
L.-a.ción en la Caja d~ Rec~uta de Oren­
.se para su destino a Cuerpo; compa­
recerá dentro del término .de treinta
ilías en El Ferrol ante el Juez instruc­
tor D. Lorenzo Gvilzález Diaz, Tenien­
'te del Regimiento de Artillería de cos­
.ta número 2; bajo a:percibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa.
Ferrol a 7 de Diciembre de 1931.-El
FI'eniente Juez instructor, Lorenzo Gon-·
%ález.

JG-3721

~bjeto de que se presente, debiendo
efectuarlo en dicho Juzgado, sito en el
cuartel de Basurto, de esta capital; ba­
jo apercibimiento de que; de no efec­
tuarlo, será declarado rebelde, según
he acordado en diligencia de este día.
Bilbao, 28 de No~lembre de 1931.-EI
Ccmtandante Juez instructor. Antonio
Larrondo.

.0;..'.
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JG-3715

JG-3i07

9.779

9.778

SCHELEGEL. Adolfo; :filiado en e!
Tercio, en el Banderin de E!~¡:;::mche
de Cúdiz, de ni,'lticuatro anos de
edad, de pelo rubio, cejas al pelo. ojos
azules, imberbe, nariz y boca regul;¡­
re-s, color sano :r sín st';ias particula­
res; p,"ocesndo y rechn;~do en cau.sa
que se le instruye po~ 'delito de de­
s:::rción COl'! arma:" :-:> comparec~rá

. 9.776

SAJ.~CHEZ }ITLLAN~Manuel; hijo de
Jesús y deCam1en, n.a1ural de Madrid,
distrito de Buenavista,estado soltero,
pr-ofesión empedrador, de treinta y un
años <le edad, estatura 1,518, color mo..;
reno, pelo negro, cejas al pelo, ojos ne~

gros, nariz regular, boca 'regular, se­
ñas particulares ninguna; domiciliado
últimamente en Madrid, Gascones, 5i)
(T.etuán de las Victorias); procesado~
según causa número 107, por el delitQ
de segunda deserci&n; comparecerá, en
el término de treinta dias~ ante el Capi­
tán Juez instructor de Plaza D. Manuel
Pascual Hernández; bajo apercibimien­
to que, de no efectuarlo, será d~larado

en i"ebe1día.-Cindad Real, a 10 de Di­
ciembre de 1931.-EI Capitán Juez ins­
tructar, l\fanuel Pascual.

SA,;"CHEZ MILLA",-" :Manuel; hijo de
Jesús y de Carmen. natural ~e Madrid,
parroquia de Buenav-Lsta. A;runtamien­
to de l\Iadrid, Concejo de ídem, pro­
vincia de idem, de estado soltero, prO-1
fesión empedrador, de treinta y un
años de edad, estatura 1,518 metros.
color moreno, pelo negro, cejas al pe­
lo, -ojos negros, nariz regular, señas
particulares ninguna, domiciliado últi·
mamente en Madrid, Gascones, 56 (Te·
tuán de las Victorias); procesa do en
causa número 277 por el delito de de­
serción; comparecerá en término de
treinta días ante el Capitán Juez even­
tual de esta plaza D. Manuel Pascual
Hernández; bajo apercibimiento que~

de no efectuarlo, será declarado re­
belde.-Ciudad Real, 9 de Diciembr~

de í931.--El Capitán Juez instmc­
to,", :\í:muel Pascual.

JG-3724

JC-3i09

9.ii5

!J.ii4

SA.:.'\TAELLA VELAZQCEZ, Santia·
go; hijo de José y de .María, natural d~
Jerez de la Frontera, Aynntamiento
de ídem, provincia de Cádiz, de esta­
do soltero, profesión chófer, de .eirni-
cuatro años de edad, estatura 1,650
metros, color claro, pelo castaño. ce·
jas al. pelo, ojos regulares, nariz regu.
lar, boca grande, barba ancha, señas

S_-\.¡,'XCHEZ GAReIA, Mariauo; hijo . particulares ninguna, domiciliado ~.,

de Eugenio y de Modesta, nattL':'aI de timamente en Barcelona, provincia
Baraj2s C\Iadrid), de estado soltero, de ídem; procesado por el delito de
pr.ofesión jardinero, de veintiséis años deserción; comparecerá en el término
de edad, /te 3ltura un metro 500 mili- de treinta días ante el Comandante.
metros, colo!" sano, pelo negro, cejas al Juez instructor permanente de la cir~

pelo,} OjObS Pbal·dos'bR.adriz regular, boca i cNunscriPción qriental, D.... José Torrel
regu ar, al' a po UI a; señas particu- I ~aTarrete, resHient:: en ••1elHb; baje
!a.cs: tiene inutilizada la mano izquier- apercibimiento que, de no efectuarlo.
da con atrofia de dedos, a consecuencia será declarado rebeldc.-:.\Ie1i1la, 29 de
de disp3ro de arma de fueg.o, aprecián- Xoviem1Jre de 1931.-El Comandant~
dose en ella señales de operación qui- Juez instructor, José Torres. -
rúrgica; padece anquilosis de la mu-' JG-3ill
ñeca con retracción tendisima de dicha
mano; Tiste chaqueta color marrón,
supuesta inutilización ,,"oluntada para
pant:::.lén. azul y gana; procesado por
el serricio; co:nparecerá, en término de
treinta días, nntc el Sr. Teniente Juez
instructor de la Legión, domlciHado en
el Acuartcl:l:'.liento de Riffien (Ccula);
bajo aperciliimiE'nto que, de no cfec­
tGarlo, será declarado r('bc~de.-Hi:­

fien, 18 de Xo,iembrc -de :Hl31.-El Te·
mente Juez.instruc!or (ilegihle).

9.773

RIVERO CUBAS, Juan;' pl"{)hijado
por Virginia Rivera; natural de Las
Palmas, de veintidós años de edad, de
estado soHero~ estatura l,6i8 metros,
de oficio aIbañll; sus señas personales
son: pel-o negro, cejas al pelo, ojos ·re~

guIares, nariz mediana, :barba redonda.
boca regular, color moreno, frente es·
trWi3., aire marcial; domiciliado últi­
mamente en Las Palmas y sujeto a ex­
pediente por haber faltado a concentra­
ción a la Caja de Recluta número 60
para su destino a Cuerpo; comparecerá,
dentro <lel término de treinta días, ante
el COID.a!ldante Juez instructor D. Ma­
nuel Eseribano Román, con destino en
el Regimiento de Infantería número 11,
de guarnición en Las Pa'Imas; baio
ap~rcibiroiento de ser deela'rado rebel­
de .\Si HO lo efectúa.-Las Palmas, a 4
de Diciembre de 1931.-EI Comandante
Juez, )lanuel Escribano.

!G-3i23
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!J.iíO
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~?-E~ VAZQUEZ, Ubaldo; hijo ~e
f·ii!lClSCO y de Cannen, natural de Sle­
~a, Ayuntamiento de Melón, provin­
~~e Orense, de veintiún años de edad
~ SUJeto a expediente por haber faltado
a
d

concentración en la caja de Recluta
.. e Orense para su destino a Cuerpo;

.~arecerá, dentro del ténnino de

.~ln.ta días, en Ferrol, ante el Juez ins­
~:u-;:tor D. Lorenzo González Díaz, Te-
~ente del Regimiento de Artillería de
~!a número 2; bajo apereibimiento de
~ declarado rebelde si no lo efectúa.
T.trr.ol, a 7 de Diciembre de 1931.-EI
~n¡ente Juez instructor, Lorenzo Gon·
--~ ,

RODRIGUEZ PRIETO, José; hijo de
Jose Macia y de María, natural de El
Ferrol, avencidado en La Coruña, de
veintisiete años de -edad, soItero, escri·
biente, legionario de la .einte compa­
ñia d~ la quinta Bandera del Tercio;
procesado en causa tpO'r el supuesto de­
lito de sedición; sus señas son: esta­
tura se CODOCe, pelo castaño, cejas 3.1
pelo, ojos castaños, nariz regular, bar­
ba poca, boca regular, eolor sano, fren­
te espaci-osa, sin ninguna seña p2rticu­
lar; comparecerá, en el término de
treinta días ante el Teniente Coronel de

PEl}RO VICENTE, R3fael; hijo de Infantería D. Luis Andrés Adán, Juez
~laria y de padre desconocido, natural 1 ·de causas de las Fuerzas Militares de
de Ba!"celona, de estado soltero, profe. )íraruecos en la Circunscripción Occi­
sión jornaler.o, de diecinueve años de dental, en su despaCho oficial, sito en el
edad, estatura 1,555 metros, pelo casta- paseo de Colón, número 10 (barracón);
ño, cejas idem, nariz grande, ojos roa- bajo ap.c!"cibi;niento de que, si no com­
nones, barba idem, color sano, frente parece sin alegar eausa justificada, será
ancha, señas particulares ninguna; do- decla'I"ado rebeldc.~euta, 25 de No­
miciliado últimamente en Barcelona; vi~mb¡oe de 1931.-EI Teniente Coronel
procesado por el delito de segunda de- Juez, Luis Andrés.
serción simple; comparecerá en término
de treinta días ante el Teniente Juez
instructor del Regimiento de Caballería
número 10, D. Agustín Talavera Lacort,
~ ~l ~ua!"tel de Hostafranch; baj{) apcr­
cibml1ento que, de no efectuarlo, será
~ecJarado rebelde.-Bareelona, 30 de
(lctubrede 1931.-EI Teniente Juez
instJ1lc!or, Agustín Tala\"era.
.. JG-S7l7

PADILLA RODPJGUEZ, Gnndcma­
ro' hijo de Isidro y de Genoveya, na­
tu;al y vecino de Santa Cruz úe Te­
nerífe, de veintiún años de edad, de
estado soltero, de 'Oficio empleado, a
quien se le sigue expediente por haber
omitido su presentación a filasen la
época de su concent!"ación; compare­
~er¿, en el término de treinta. dias, a
partir de la publicación de esta requi­
sitoria, ante el Capitán Juez del Regi­
miento de Infantería número 37, don
Juan Pallero Sánchez, ron residencia
.en el cuartel de San Carlos, en la ciu­
dad de San!:a Cruz de Tenerife; bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
será declarado rebelde.-Santa Cruz
de Tenerife, 3 de Diciembre de 1931­
El Capitán Juez instructor, Juan Pa­
llero.

. lId..... d' n,·y de _-\.ntoma, n3 1:ra e ';".Len' eJ!l. ~ ,IZ-
cap) . de estado sollero, profeslOn la­
brad¿r, de veintiún años qe ed3id, d?~
miciliado ú1timam.ent~ en _MendeJa
(Vizcaya) y sujeto a expedIente por
haber faltado a concentración a la
Caja de recluta ocIe Bilbao, para su des­
tino a Cuerpo; comparecerá, dentro
del término de treinta días, ante el
Juez instructor Comandante de la sex­
ta División,D. Ramiro Llamas del To­
ro' bajo apercibimiento de ser decla­
rad-o rebelde si no lo efeclúa.-Bur.
gos, 12 de Diciembre de 1931.-EI
Juez instructor, Ramiro Llamas.

JG--3'i18
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Seii.as.

Do!! Xicohis .Sti.lliador ~Glc·¡":;t ~!~~:"ti·
ncz, Juez .de primera instancia e ins~

h"ucciún ·deesta ciudad y su parti(Ic.
Por la pre-s€nte -requisitoria se. cit~,

llama ".l cluJ)Jazn al procesado !~.nL:(!­
nio F-e~n~ndelCash1ii<lida, de n:ln ~i­

o~ho años de edad, soltero, aIT1J?~lbj<­
te Y«{'fuero Dstural de P:'ascs, hiJO de, - ., d e
J9~6 7f. Ade~?-.1 ~u;.·o actu,al E~ra· ero s

Por el ~presenternego y :encargo' a
tod'as las ~nto.riidadesyAgentesde la
Polida judicial proceüan a lá busca y
rescate de :los 'semovientes substraidos
del sitio 'Sumidero, término de Thrós,
el dia '26 de 'Novierohre pasado, pro~

piedad de ;Andrés'Garrido Ruiz; y, ca~

so de -ser habidos 'los·pongan a 'dispo~
sición'de -este ;Juzgado, .con las perso~

nas en ~yo'pQder ·se eucueni:rcn,d
no acre.ditan 'su legitima .adquisk:ón.:

Al ·propiQ tiempo inter.eso de .todas
las dichas.·Atitorida~'procedan tam·

,bién a la 'busci1. y detención de los a u­
tores del .hecho, de ser conocidos, po•
niéndolos a mi disposición, con las
seguridades convenien tes.

JO-113j¡3

J"O-.,..163i.2

BAEZA

ARENYS DE ~-IAR

.T0-16371

ARANDADE DlJERO

de la 'Rosa Corenal, en 'la noche del 6
al 7 de los co'r.rientes, de una cerca de
los Jardines de'ireñar.rubi3" de 'este·tér~
mino.

Y,. caso ,de 'ser .reseatado, se pondrá ­
a disposición:~e este .JlI2gado, oon 'sus'
ilegitimos .po.soeedo.res. en ;el· sumar.io
n:úme:'o:.237.de 1931.

y .-pv:a '-que cllosea ..conoCido, ·libro
el presente:enr.A:lmadén,.a ·8 de'No-viem-:

'b-rede 1931.-'-El .Juez, Juan Antonio'
Cabezas.·- .EI 'Secretario, Aurelio Ve­
lasco.

Don J"Ji-o J3Ul'g-es. Gá].'''-C7., Juez de
ÍTI:¡trucci¿'l1 <!el na.rtido Je B[: ~za.

Don·SGlvado-r 'SáncllezTerán, Jl:3.PZ
de L'lstroedón del ·partido de A"i"and'3.

de Dnero. :1"'-p(}l" .el 'presente se éitu a ~rnafleo. :Mcla castaña obscura, R1z;,¡c1u d?s ac-
Ló~ez, sin segundo aye1H<lo, cuya~ d~- dos ~obre la' marca, ·tucrla del OJO ~~c-
más eiI'CODsbmcias persona1es'5~~l:?no- r~cho, 'herrad~ de lus'mano;;, .de ~trez
ran; Jornalero, amJmlante;domlclltado' ·anos, ·con el '~eIT:O de El F~mA' J-10,
últimamente en Bahabón de Esgl.!cvn, en la 'cideT3:;-lzgU'ierda. .

·en ca-Sg de Ciriaco Ayala, y cuyo ac- ':Mulo 'negro 'de·on.ce. ai:~, ?er:¡-ndo
tual paradero se ignora; procesado en de las 1'!l'anos,con elm:rsmo h~lTO en
:este Juzgado, por burto de cho!"izos. la cadera derec~3..". _
en el sumario nÚIIler-o 40 de 1931, nam ' Baeza, 1 .de 'D¡cIembre .ce ·19R1.~.J::.l

,que .comparezca .ante 'este ~JUZg3do, a Juez, Julio Bü4cios.-Por su m3ndr.to l
:fin de hacerle 'Saber .la..l:Jena· qu~l-e~pide ·.P. H., 'Fr:mcist"o Ruiz.
el Ministerio :Fiscal y sise ratifica en el

.escrito de su ,Abogado ~defens{l:r.

Dado ,e:il .Aratrda de Duer.o a "7 ·de
'Diciembre de ;19-3.1.-EI J.uez, Salv:J.d!)t' .
:S. Terán.---,El Secretario, ·;P.:1-L, .Isi­
doro Alonso.

Don :Ramón 'Rod1:iguezde. Torrc-sl
,Juez de 1Ilstrneciónde la Yíiia d.cCcr.
'vera de 'Pisucrga y S".l partido.

Por la .presente requisitori<l, y COH;'O

.comprendido en. el número r>~Üil;:,O

. ,del articulo 335 de la l~y de EJ;j!úc:~'

En vit·tudde los di".ipuesto··pot" el ~e- ,mie,lto cdminal, se ·cita'. llama y cm­
ñorJL'eZ·de instrocciúnde'csi:e.partido, :plaza al procesado José Magd:üei~:J. de
en méritos del.sumario 1l.Úrn.ero 'j() ·de :unos trei!1tay "tantos años de e~!3.:i,

1.931. sobrem.alve~ción ·dec:llid.ales .asturiano. ueUcadouecar9 y algo ¡,u­
-púhUcos, ··contra .LuisA'\;lles Lópcz, ,:hio, yecinou1Hmamente de 'Gu~nt!),

Of:!C~l del Cuerpo 1el'elégrafo':\~ pUl' .:hoy,en isuOl-ado "pa-r3dero, cuya') (~8-
el presente se ~ee 'saber eldcre<'l!o más .dITunst.-'md~s no GonstlL"2. p.ara
que el artktil0 -109 de la :Le.yd~+::n,iui- que en ·el improrrog.able término de
ciamiento Criminal c-onee~ ,p:maiIID$- .diez días, acon1:ar desde la 'put.·:ica­
tl'::l:-S'C ,pacte .en el proceso, -en su cali.,. . ci.ón delli ;presente .requisitoria ("':1 el
dad de orendi.dv.s, ·a Eduardo Ga..-da. J Boletín O#cial de la pro:vincia ';y- G.\.CE­
Enriqu~ Perbgo }Iollfcllcdc1. 'Cado:>'~ TA -DE: tltADR!!}; :-eompu:¡;ezcaante este
~í,artíil.E.'UiliaC]osas, 1brlín Oriegue¡', Juzgado, n:responder deloscargGs que
Quirico Ferrci", Juan Sánchcz, F. VUa, le resl!lta!1 eola. C2usaque contr3 el
D. SOS3, F. BofiH y J. Serl'3, por haber misUlQ se sigue -sobre r~pto,nlimero
impucsto giros tc:legrá.:."icos en la eS-¡125.i:!eLaño:adU31;baiO ape¡;ci];jim~c:1­
lución de esta villa, destin:-:dos a ':a.- to, si no love!'ifica, de ser dedarnuo
rias]}Obl:l.ciones de Españ.a,.nO:D:iliicn-.¡ reb::Jd~ yp:::rarle el perjuicio a ·que
do !lugadoa poder de los resp:.:ctivos hubh~l'eluga:r ·en derecho.
destinatarios; h2ci~ndosc saher igual Al prcpíotimpo ruego a tod:.¡s las
derecho a los imponentes ([.lC realizaron I _-\utcrldades,así civiles COlÚ::: mi!ilr.~
giro's desde l::.s pobluCÍC11cs .que a conti- ·1 Tes, y e!l.cal~go :1 los Agentes de h ):':,)8
nuaóón se indican, CQ:! cxpr:csión de .licía jrrdicial la busca y captura de tU-
los n-omhres de Jos dcstinélbrios y can- eho p~ocesndg,; y, de s~r hahiGo, 10
1iclad:es :ünpnes1as :respecfiv::nnentc: ,1)O¡~g:m en el Depósito municipal de

Zar,:¡goza: ~iaria Auclüsi, 33,W j)c- este partido, a d!sposicióll de este Juz-
se.ta;:;. . . .. ~ ~ j gat!0' _.. . .

Lenda:L'81S }-.Yllcs, 2.5'3,;)). ·Cen"era aeP!sue.rga, S .de DjCLc¡;¡-
Cárlh:'R. :.rOtl, ·15U. j)ro de 1931.-El ·Secrctn.-io (ilegible)'.
Tortosa: ':vlargurifa "Forcalfu, SO, ,.,I.El Juez,R..m6n Rodríguez de Torrc~.
Ci.-dil: ·."'.lltonio ~Ggué.~, ~O. " JO--1 G378
BaL'celor.a; José 3r!i'isC'. 80,
B:.:-.,cclon:t: Qu~r!coFe-¡-er,l00. ·Q;E..'\CA
:Pa~-:l de ::li::lHon'a: G". Rcsel~, 9D.1
:O~ldo fil !'~n'r.·ys GC ~.!:a r, a "7 u;,: .Di- 1

cie;l!J":l,e de !S~1.-El Secretario judi­
cial, Ernesto Freix¡i.

ALMADEX

:JG-3r04

YAGúESCOMAS..Félixj se ignora si ."
li~ne .apodo, asieomo los nombres .de"
los padres, natur.aleza, domicilio y de­
másantecedeutes personales, de pro­
fesión comision1sta y empleailo -de
Agencia.de negocios, residellte última­
mente en Barcelona; compareeer.á en"
el término de' treinta días, a partir de
la publicación de esta citación en la
GA.CETA DE MADRID y Boletin Oficial de
esta provincia, ante el Comandante de
'CahaIrería Ju-ez eventual del. Centra de
Mov.ilizaci.ón número '7, D. Federieo
fluyri rle la Llera, que tiene 'SU -resi- "
'€:lencla oficial en Barcelona, ·Rambla
$an~ Mónica. número 22 bis, "segun­
elo, '}Jara declarar·.encausa n.úmero 5:].0'
de 1!}30,que se instruye contra el Ca­
bo de la antes Zona de Reclutamiento t

y ~er:va deB2~celona, númerQ 18, 1
,Víctor: Sán-chez Embarba, 'por falsHiea8
ci6n de firma en docmnentCtS ofiCÍQltes. J
~elona, 31 ~e Octubre de ~n31_­
;J. Comandante .Juez, Federico PUyri.

JG---3716 .

9..781

.~UZGAOOSDE.pRn1ERA INSTA:\CM

.9';7.so

URRIGQi:'i'Ia;LARRAGAN, :Juan:; :hi- .
10 de 'Tiburcio ,y,de'i"er~sa,n.álUt'a1·de

Silhlro, -provincia. de 'Vl'ZCaya, .avecm­
¡lado .ú1tiroamenoo en ~illaro, 'provin~ .
cia de 'Vizcaya, -de ,~intiún anos de,
edad delnemplazo de 1931-1.°; com­
llare~erá en el término de treinta dias, .
a contar desde la publicación del pre­
sente, 2nte el Com2ndante D. Antonio
l.ariondo Prieto, -JuezinstTUetor ,-d~

Batailón de'montaña número 4, ·~l·~ob­

jeto de que se. presente, debiendo efee-- .
tuarlQ en dicho Juzgado, sito ,en~l

cuartel c,leBasurto, de esta. capi~; 00- .
jo apercibimiento de -que, si no lo ".
~fec1úa, .será declarado rebelde, según
P.e acordado en -.diligencia de·este día.
Oilbao,28 de :Noviembre de '1931.- "
ElComalldant~ .Juez .instructor, Auto-
nioLarroodo. .

en el plazo de treinta=<1ias, .contados
desde el siguiente al en que aparezca
inS6ta .esta uquisitm:i,a ¡en el ;BoUUa
Oficial ,del 'ProtecfQraoo, ante ~.el'fe~,
niente- ..fuez in....tnIctoc dcrT~rC1(l,,don '
Florencio ,Rodríguez Va'ldés·- :MQlón; .•
hajo ,apereibinüel1to q¡...<e, '.de 'DO efee- •
tuarlo ·en.-este Juxg«do, sito en Ceuta, '
-cuartel de .Colón, .ser:i ,deebrado J;e­

belde.--Ceuta, 'l~o 1f.e Dieiembrede
1931.---..:.El Teni~1e Juez 'illst:uctor,
Florencio :Rodri,guez Va.ldés.

üG--3i96

. Do.n Juan Antonio Cabczas Romero,
~uez de instrueción de este partido.

P()r el p.resent,~ se" ruega a tedas ¡as
i\urorid-ades -:t. Agentes de la Pnl1::ia
judicial p'roceda:LI a la busca y re:>{:ilt~
de un caballo eapón, d~ .unos duce I
años~ de '1;37 de alza'da, castaño obscu-.
~o, español, hierro.:M· en la nalga de- 1
!fecha.. lnce,ro, en la .frente, calzado del J
!pieizquierdo~ lnnar enlr~ ,ollares, 111.<:- 'l
rro de la Unión Ganauer.a en la csp.a!- I

,', diJIa izquierda: 'des3.nar-ecido a ?lEguel ~
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.J.LIDRID-CENTRO

En virtn.d oCIe provid~ncia del se­
ñor Juez de p..-imerainstancia e in,;­
trucción del distrito de la Latina. de
esta capital, dietada en el -dia !de hoy
en el sumario que- se instruye, por
hurto,. con elBÚDlero 1.075 de 1931__
ante la Secretaria -de D. Juan García
mes. se <:ita Q D. 2\ianuel Alvarez y
González de C:as1ejón, eUYG d'Omiei.liO
se . desconooe~ para que comparezca
en su Sala ÁUdic.acia, sita en el Pala­
ciocr.e los Jaz,gados. calle del Genernl
Cast:año~ d~mr6 del término de cin­
co <días,. -contados desde el siguiente al
en que es1e -e:dicto fuere inse;;-to en
l'Os periódkos ofi.cial€s. con objeto de
ofrecerle el referido sli!llario; bajo
apercibimiento de que. si no compa­
rece, le parará el perjuicio a que ha­
ya lugar.

Madrid a 2 de Diciembre de 1931.
El Sec:retario, Juan G.lrcía Inbi.-Vis­
to bueno: el lllez (ilegible).

JO-16392

En '-irted <le providencia del se.
ño!" Ju~:;: d:: pri¡n¡;ra ill~i:mda e ins~

trucción del d4trito de la Latina, de
esta capitcl. dictada en el día ;de ho:;­
en el SUinario que se instru:re, por
hurto, con el número 1.113.ante la ~.
cretaria de D. Juan G.arda Inés, se cita
a D. Engel Cristi:L':!:"~. domic·iliado en
la fábrica de- eern:entos PorUand Y2.1­
derrib:;ts, en Vic:ál....aro". que actualmen­
te se h:ly.a en C6pennagne. IHtl-;¡' qne
cpg:p;:rr~c:.!~ ;SU Sala .!Ild~ncia. sit-.

En virtud de providenda del se­
ñor Juez <le primera instancia e ins~

. trucción Iliel -distrito del Centro.. de
esta .capital, dictada en el día de boy'
en el sumario que se instruye por hur~
to con el número 1.213 de 1931. ante
la fe del Licenciado D. Rafael López
de. P.anrlo, se cita a Juan l'\lvarez Sal~
cetro paAa que comparezca en sU Sal~
Andieneia. sita en el Palacio de 105,
Juzgados,. calle del General Cast:año~
número 1, dentr.o >del término de cin­
co días. contados desde el siguiellte.al
en que este e<fic~o fuere inserro en los
periódiCtJs oficiales. con objeto d$.'
prestar declaración en alCho sumario,
bajo apercibimiento de ser declarodo
incurso en la multa de 25 pesetás con
que s.e le C6nmina. sin. perjuicio de'
adoptarse etras -d:eterminaci'ones. a fin
de obl!sar1e a -efectwu" .<ficha compa'"
recencra. -

::.fadrid a 5 de Di.c.iemhre de 1931.­
El Secretario, Rafael López de Pand'o;
Visto bue:oo: el Juez (ilegible).

JO-16389

}IADRID-LATINA

sertaron en la GACET.~ D!> )fADRID Y.
Boletín. Ofict.'"al de -esta provincia n.'
.xnando al procesado Felipe Andrés
Pérez, ~atural de Billiao7 hijo de Es-1
teban 'Y Hennenegllda, de veinticinco
a.ños de edad, soltero" jornalero y do-:
miciliado últimamente en Ja call~ de

J Pab-lo Iglesias. de: las 'yentas.. . '

1
Dad-o en Mt1drid a ~ de D1Clembre

·de 1931.-El Secretario. P. S.~ José
Sánchez.-Visto bueno: el Juez fIle~_
gibIe).

JO---15384

JO-16382

JO-16385

LOJA.

M..IDRID

ués.-El Secretario. P. H., Rica!'do
l-!ora1es.

A virtud de providencia fC""..ha de
hoy dictada por el Sr. Juez de instrnc­
ción de esta ciudad. D~ Manuel Carrión
Bra~ho, en sum::ño número SO del año
actual. sobre lesiones de Manuel A:t'i­
lés Jiméncz. se cita por la presente a di­
cho l~sionado y a sus padres, vecL'IOS
de esta ciud.2d, residentes últiIrulmente
en Granada, a fin. de que comparezcan
ante este Juzgarlo,. sito en !~ pl~;:.ta

baja ce la Casa Pal~jo Consistorial,
avenic'ia de Pablo Iglesias, dentro de
los ocho dias si~luientes, con el .ftn de
prestat" declaración en expre~do su­
IDario, afreciéndoles por la presente
~a causa, con arreglo 'al articulo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
y pre.-cniéIldoles que, de no -("Q~~~­

recer, in.currirán en la multa de S
a 50 peset::.s.

Loja. 5 de D~cicmbre de 193I.-El
Sec:retario. Licencllido Anfonio G<:Jnzá­
lez.

En Yirtud del presente, se dejan
. sin _efecto Jp.~ .re.auis.iWrias~e se in-

Don Felipe Aragffllés Andrade. Juez
de instruc<:ión de Gx'anollers y su par­
tido.

En virtud de la presente se e~cita el
celo de todas las Auroridades eindiV<...
duos de la Policia iudicial para que se
proceda a la busca y rescate de 14 pe­
setas SO céntimos substrairlas a &mÓR
Fradera Saborit en la carretera de
:Masn~u a Granollers. a las. -once de la
mañana del día 2 del ac~ y a la
averiguación de quiénes sean los auto­
res -del he<"ho; poniéndolos. con el me­
tálieo -expresado. si fueren habidos. a
disposición de este Jazgado,o a]ospo.
seedores ilegitimas, por estar así acor­
nado en. el suroa¡-io que instruyo, con
el número 134 de este año. eon motivo
del a1udido hecho.

Dado en Granollers. a 7 de Dicie.m,-
hr-e de 1931.-El Juez, Felipe AragonésI:.'l~'dc.-EIs.crctar¡o, ':"':~~..

I
BIJESCA·

Por la pr~te, y en T:irtud de 10
dispuesto por el Sr. Juez de instruc­
ción del partido, D; Angel Miranda
Corf.llas, en el sU...nario nUmero 67 del
año corirente. por supuesto delito de
escánd2.lo público. se cita en forma de
comparecencia ante este Juzgado de ins­
trucción. sito en la plaza de San \Tic·
torián (edificio-cárcel), al individuo
F'rancisco Castaño. Celador de la Com­
pañia Telefónica Nacional,. con último
domicilio .en Zaragoza. al objeto de re­
cibirle declaración a 'los hechos suma­
riados; ~percibiendole que.. de no ba­
cerIo así, le pararfuJ los perjuidos:con­
siguientes n su incomp3:!'ecencia. I

Dado en Hnesca a 7 de Diciembre e

de 1931.-EI Secretario judicial, pOT ha- I
bilitación (ilegible).

JO-16380

GRA.;.'-:OLLERS

ignora, :pura que dCIÚro del término
de diez dias comparezca ante este Juz.
g:.l!.fu para se,r reduc~do_a prisión de­
cretada por l3. superloxl¡1ad en el SI1~

mario, sobre ro:bo, ·instruí.do .en ·este
Juz"ado eoneI nlÍme¡-o 1 de 1930;
a":le~cib.Íéndole que, de no verifica.do'l
5~!'il declarado rebelde, parándole el
p:::-jQicio consiguiente. '

Al mismo tiempo ruego a las Auto­
ridades Y encargo a los Agentes de la
Policía j:.;.d:icial procedan a la busca
y captura ·de expresado procesado, el
cual, en caso de ser habiao. será pues­
to a disposición de este Juzgado en
la Cárcel de esta -::iudad.

Dado en Cuenca a 4 -de Diciembre
'de 1931.-El Juez NieoIás S. Solera..
El Secretario (ilegilile).

J0.-:-16319

CHICL..-Ll\'A DE LA FRONTERA

Don Eduarúo Monzón y Fernánde.z­
Trujilio, Juez de instrucción de esta
c!!Hind de- Chiclana de la Frontera y
su p:.lrtido judicial.

Por el presente, se cita y llama al
cir:.:;o An~onio Mcldonado. que tuvo su
rCsl:ie¡¡cia en Mála3a, plaza de Santa
M:E'~", n.úmero 8. dedicado a la venta
de j);:uticlpaciones de Lotería, y que
el ¿.la ¡¡ ó 6 de Mayo del corriente- auo
ver:.c!i6, ea la Aldea ue Barbate. tér­
mino de Ycjer de la Frontera. 52 P[U"­
ticlpaciones de apeiieta, en el número
22.142 de la jugada: extraordinaria del
11 de dicho Mayo. y cuyas participa­
ciones adquirió el vecino de Algeciras
J"an Torrejó Quijada, para que en el
término de diez mas, contados desde
el siguiente al de la inserción de este
edicto 'en la GA..CETA DE MADRID Y Bo­
lelia Oficial Ide esta provincia. com­
parezca ante este Juzgado a ser oido,
como inculpa.do, en el snmario que se
instruye .con el número 115 del co­
rriente año 'PQr· el delito deeSÚlfa;
apercibiéndole que, de no compare­
eer, le pa:-ará el pexjuicio a que haya
lngai" en derecho.

Dado en Chiclana de la Frontera a
7 de Diciembre de 1931.-EI Juez.
Edu;:¡.ráo Monzón.-EI Secretario (ile­
gible) •

. Don Felipe Ar<lgonés Andrade, Jüe7;
~e. iuslrucción de GranolIers y su par-
li~ .

En vi:tud del presente. se excita el
celQ ¿~ lodas las Autoridades e indi­
'I'~duG'; de .la Policia jl:auci·al. en :l.\"C­
l'i~;"'(i¡ún ~2 ::6r~Qr ¡l{Jr ll:'lt: -causas y
que (;j¡"~,m'>t:l:).cias concurrieran en el
h,ed:o de h~lber sido hallado. en el Id·
lOlJletro lH) de la vía férrea de Tarra-

. gona a Frullcia, en térmiuode Llinás,
c?rrespoadlente a este partido judi.
clal :i' con yarias. beridas el cadáver

, ~ (':5;:;.1' Nogués Espinosa', de cuaren­
~ ~. do~ af!cs~ ~:::.sn.dc, del cúrll-err;io,
'~m::,~ de 'Bnrcelona. en la calle del

. nse¡o de Ciento, número 280, piso
CIJ~lo prin:e¡'a, sobre las siete de la
In:¡ñ~del dia 3 del corriente mes,
~e.~ltilÜndose.si del referido bc-cho
t~!Uc.an e:'iistir personas responsa-

@& criminalmente.
4r.~do en G:ranoU~t'S a 6 de Diciem-

1:, O'" ,,~1,_ :§lJu... !C<li.,. -~'Y'>:
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;n el Palacio de los Juzgados,calle
del General Castaños, dentro del tér­
roino de cinco días, contados desd~ el
siguiente al en que este edicto fuere
inserto en los periódicos 'Oficiales, con
objeto de recibirle declaraCión y ofre­
cerleel' sumario, con instrucción ¡del
articulo 109 de la ley de Enjuicia­
miento -criminal; bujo apercibimiento
-de que, si no .comparece, le parará el
p.erjuicio .a que haya lugar.

Madrid a 29 de Noviembre de 1931.
El Secretario, Juan Garcia Inés.-Vis­
Jo bueno: el Juez (ilegible).

JO-16393

.tn virtud de providencia del se-,
50r Juez de primera instancia e ins­
trucción del distrito de la Latina, de
~sta capital,· dictada en el· día ,de :hoy
en el sumario que se ' instruye, por
!esiones, ~on el número 178 de 1931,
ante la Seéretariade D. Francisco úe
Paula Rivcs, se cita a Gregorio ~Iar­
cos .Rodríguez, cuyo domicilio, se ig­
nora, pa-ra que comp.arezca en su ·Sala
Audiencia, sita. en el Palacio de los
Juzgados, calle ¡del General Castaños,
dentro del término decineo días, con­
lados desde el siguiente al en que este
~dicto fuere inserto en los periódicos
'oficiales, con objeto de recibirle de­
daración" ~. ser reconocido por el Mé­
dico forense; ~ajo apercibimiento de
que. si no comparece, le parará el per­
juicio a que haya lugar.
. Ma!drid, 4 de Diciembre de 1931.­

El Secretario, Francisco de P. Rives.
Visto hue-no: el Juez (ilegible).

JO-16394

'En virtud de providencia del se­
ñor Juez -de primera instancia e ins~

trucdón del distrito de la Latina,de
{);ta capital, dictada en el día de hoy
(ln el sumario que se' instruye, por
~iones, con el número 1.030 de 1931
ante la Secretaria de D. Francisco de
P; Rives, se cita a Valentín Di'3.z Alon­
so, cuyo actual paradero se ignora, pa­
:a que comparezca en su Sala AUIDen­
cia, sita en el Palacio de los Juzgados,
calle del General Castaños, dentr{) del
!érminode cinco 'lÜas, contados des­
qle el siguiente al en que este edicto
fuere inserto en los periódicos oficia­
les, con 'Objeto -de ser reconocido por
\tI MédicQ forense; hajo apercibimien­
to de que, si no comparece, le parará
11 perjuicio a que haya Jugar.

:Madrid a 4 de Diciembre de 1931.
~lSecretario, Francisco de P. Rives.
Visto bueno: el Juez (ilegible).

JO-1639"5

MADRID-U~TVERSIDAD

Don :Mariano Marcial Fernández,
:Rodríguez, interino Juez de primera
lnstancia e instrucción del distrito de
la Universidad, de esta capital

Por el present~ cito, llamo y empla­
zo a Nie\'"es Suárez García, natural de
Gijón, hija de Ramón y de Encarna­
ción, de veintiséis años de edad, de
estado soltera, prostituta, ignorándose
Su domicilio. para :¡ue en el término
'de cinco días, contados desde el si­
guiente al en que esta requisitoria se
;t~s..erte en la GM;:];':.T<\ DE MADRm, coro:-

parezca en mi Sala Audiencia, sita en
el Palacio de los JU:lgados, caBe del
General Castaños, cOU' el objeto de ser
reducida a prisión pan extinguir la
pena que le ha sido impuesta por la
Superioridad en sumarlo seguido en
este Juzgado con el número 4:55 de
1928 por el delito de resistencia; aper­
cibida que, de no 'lerificado, será de.
clarada rebelde y le parará el perjui­
cio a que hubiere lugar.

A! propio tiempo ruego Y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de láPolicia judicial procerlan
a la busca de la expresada procesad?;
~", en el caso de ser habida, la pongan
a mi disposición én la Cárcel de esta
capital.

Madrid, 8 de Diciembre de 1931.­
EIS"ecretario, Fermín Suárez Jiménez.
El Juez, 'Mariano ~Iarcial Fernández.

JO--16398

Don Mariano :\!arcial. Fernii.1!dez
Rodríguez, interino Juez (te· primera
instancia e instrucción del distrito de
la Universidad, de esta capital

Por el presente' cito, llamo y empla­
zo a Enrique Torres Cub2ñas, natural
de Madrid, hijo de Juan y de Josefa,
de cincuenta años de edad, de estado
soltero y profesión jornalero, ~e ha­
bitó últimamente en la calle ele la ~Ia~

dera, número 11, piso terce-ro, para
.que en el ténuino de cinco días, con­
tados desde el sigui2nte al en que esta
requisitoria se inserte en la GACETA DE
M.IDRID, comparel:ca en mi Sala Au­
diencia, sita en -el Palacio de los Juz­
gados"calle del General Castaños, con
el objeto de ser reducido a prisión, la
ilUe le ha sido decretada por la Supe~

rioridad por virtud del sumario segui­
c;lo en este Juzgado bajo el número 446
de 1930 por el delito de hurto; 3pcr­
c~bido que, de no verificarle, sera de­
darado rebelde y le parará el perjui­
cio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial procedan
a la busca del expresado pro:::es.J.do,
cuyas señas personales son: estatura
baja, pelo negro, ojos pardo5, nariz re­
gular y color del rostro mo~eno; y,
caso de ser habido, 10 ponga~l a mi­
disposición en la Cárcel d ~ esta capi­
tal.

Madrid. 7 de Diciembre de 1931.­
El Secretario, P. H. (ilegible) .-El Juez,
Mariano Marcial Fernández.

JO-16399

MERIDA

Don Adrián ,Moreno Cue$t".1, Jue:.: d<:
instrucción de l\fé¡':da y Stl parndo.

Por el presente, manda.do librar -en
el sumario número 221 ele 1951 IJOr
hurto, M'lego a todas las Autoridades,
civiles y milih~es, e' intereso de los
Agentes de la Policía judicial proce­
dan a la busca '1t~ rescate de io que al
final se exp~e~a, propiedad de Ana
Salguero López. que fué substraído de
la. finca denominada El Pedón, tér­
romo mUniCl1)~i f.e :-.I¿rHa, notado d
] i; del pasa io Oct:lb"~ poni';udolo a
disposición d.~ {:s1~ .b¿?:l,do. ~on las
personas en cuyo poder se halle, si no
acrC'(!ilan su ¡~~Hi:'!1~ adiIul~ic;~~·'.~.

17nas cien arrobas de uva basta.
blanca y morisca. '

Mérida, 7 de Dicicmbre de 1931.­
El Secretario judicial, Félix Nogués.­
El Juez, Adrián Moreno.

JO-16400 '

Don Adri:ill Moreno Cues'Ía. Juez de
instrucción de Médda y su partido.

Por el preseni~, y eon referencia al
sumario :número 226 de 1931, de este
Jnzgado, ruego a todas las Autoridades
civiles y miliia-res e intereso de los
Agentes de la Pclicia judicial proce­
dan a la busca ~. rescate de lo que al
final se expr-esa, hurtado de la finca
denominada El P{;ndón, término muni­
cipal de )1érida. notado el 17 del pa­
sado Octubre, y que pertenece a la ;¡e­
cina de A_Troyo de San Serván Ana
Salguero López; poniendo lo st!bstrai­
do a disposición de este .Tuz~ado ccn
las personas en cuyo poder~ se 11;1 He,
si no acreditan su legitima adquisición.

Descripción.

Unas 100 arrobas de m-a de clase
basta, color blanca, y alguna de la lb­
madamorisca, y un espo-rtóc, en media­
no uso, en que se ihallaba 'Parte de la
cantida de uvas substraídas.

Dado en Mérida, a 7 de Diciembre de
1931.-EI Juez, Adrián Moreno Cuesta.
El Secretario judicial, Félix Nogués.

JO-16401

:MONTEFP.IO

Don. Rafael León Busosa, Juez de
instrucción de ~Iontefrio.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades de la nación.
tanto ci.ilcs como militares, y Agentes
de la PQlicia judicial, procedan a la
busca y rescate de siete ccrdos, con.
peso superior a siete arrobas cada uno.
siendo do!': de ellos hembras blancas,
dos remendadas, dos cc>loradas y un ma­
cho de este pelo; cuatro de unas dos
arrobas de peso cada uno: dos hembras
remendadas, una colorada y un macllo
del mismo colú1', substLaidos la madru­
gada del 31 de Octubre últÍJ".t10 a j\iar­
garita Ordóñez Baena, del cortijo de
Jaral, de este término; pOiliéndolos.
caso de ser habidos, a disposición de
este Juzgado, .con la persona o pe:-so­
nas en cuyo poder se encuentren, si no
acreditan su legitima procedencia.

Al propio tiempo ruego la busca y.
captura de tres sujetos desconocidos,
uno de los que llevaba consigo una jaca
negra, y los cuales se sospecha sean
ios auiOTCS deI hurto. Así lo he aCGrd::.­
do en el sumario '51 del añQ actual que
instruyo por -el mencionado d-cllto,

Dado en Montefrio a 7 de Diciembre
de 1931.-El Juez, Rafael León.-El Se­
cretario, Francisco Rodríguez. .

JO-16402

PEGO

Don Tomás Ogayar y A~'l1ón, Juez
de instrucción de esta villa de Pego Y
su partido.

Por el presente se dejan sin efecto
las requisitorias publicadas en ia "Ga~
ceta de Madrid" y "Rolctin Oficial" de
~?ta provincia) de fechas ~ d~ :r-;Q~.¡~m:,
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que en término de <Hez días manifies­
ten en e5te Juzgado Jos demás datos
necel'a¡-ios para la inscripción de su d€­
fun(;iú~'I, y se les ofrece dicho procedi~

miento.
San Lorenzo de! Es('orial, a 26 de Xo­

viembre de 1931.-EI ScC'.reíario. César
del P01:o.

TRl"JILLO

Don Yi,nancio C,.¡fahin .~n¡,j¡1. .Tu:::]; de
instrucción de Trlliiilo y su pa",Er!o.

Por virtud del pr('sente, que .se expi­
de en méritos del surn::fío q;.;.e se ins­
truye en este Juzgado ·con el número
138 del prC'st:nte :.lfio, por d de!ito de
hurto de cabaIle:-ia. iuC',::::o :r cncargo 3

todas las AlltOl'id:1d~s. t:mlo d';iles co·
me !'!1i!jtll~~S~ rür.l~Ho a lOS -,Agen~'~,;, de
la Policía judicial pr-ocedan a la cm:-(";)
::; rescate de bs que a continu:ldón se
reseñan, propias del Y0C.ino de E:sc'.1,ial
S8tuLTtino .\lOi"cno Jim':nez, y que ¡Jcs~

ap:1reeil'¡,cn d(' una Cü:ldra de d¡('1w !o­
c:ilidad en la nodlc d:;:! 18 al 19 de Xa­
viembre ú!iimo, deteniendo a la p:::rsona
o personas en euyo pcdt"-r se enccntra~

reno S1 no iustifk<.n su legítima. adquisi­
ción. . -

JO-16~49

En providencia del día de hoy. di!;
tada por el Sr. Juez de instrucción (te
esta ciudad y partido, en méritos (t6
carta orden de la Superioridad, -dima­
nante de la causa número 126 de 1925,
roHo 442, sobre daños, muertes y le­
siones. con motivo de la catástrofe
ferrovla1'ia ocurrida en la madrugada
del 1 de Septiembre de 1925, en~
las esta<:t.one:> de AmetlJa dé :~rar y
PereIló-Ampoila rr:! rragona) se ha
acordado se cite a José Bell.-er Caste­
lló, y Esteb:m Ser:'al Pallarés, emplea­
dos qt!c fueron de la Compañja de
Hierros del Xort€", .cuyo actual para­
dero se ignora, 3 fin de q!le los días
del 14 >el 19 del actual. inclusive, y
hora de lus diez y media de la maña­
n3, comparezcan ante la lim3. Audien­
cia prDvi:uci:::I de Tarragona. con ob­
jeta de concurrir, corno testigos, a 1~

sesiones del juicio ora] de la expre·
~ada causa; apercibiéndoles con le
que determin.a el 3rtíClilo 420 de la le,
de Eniu!cinmiento cl'imin~l;

y para que sirva óe noUficacjlm en
forma a los expresa(1)s anferiorffit'n­
te, se expide la presen!f' en Tortosa a
3 de D ¡ciembre de J 9:-:1.-El Secrela-­
rio jtHHcütl, A:1f[el \tUl".

TORRELAVEGA

El señor don Emilio de 1Iacho-Que·
~edo :r Gai'Cia de l:)s Ríos, Juez de
instrucción de esta ciudad de Torre­
Ja,ega y su pal·tido, ha acordado en
pro"idencia de hoy, dictada en el su­
mario que er.. este Jllz~pd,) se sigue,
con el número 89 de 19~1, por el de­
1ito de corrupción de menores, se cite
a las testigos Amparo GozúJez Garcia
y Julia Pel¿e:>: :'iontes, de diez y ilueve
años de edad b primen:, y .de yein­
tisiete la segunda, amh2s soHer::ls y
.ec:inas de Ganzo. de este término mu­
nicipal, para qué dentro d ..l término
de diez días cO:i!tados dc~de el siguien­
te al en que se publique .sta cédula
en el Bofeiin Oficial de est~¡ p.oYincia
o GACETA DE :\bDRID, comparezcan ante

¡ este Juzgado de ~nstrt!cciún de TOl"¡-e­
IaVí.~ga, con obj~to Gt> ampliar sus ric­
c1araciones; bajo apcl"Cibimienio de

Ique, de no ycdfk:l.'-]o. se P;-OCCliN'[¡ a
lo que ha~"a lug,,,.

1'orreb.Yega a 7 el' Dlc'cmIlr.:- de

¡1931.-EI Secretario jndicbl, Juli;ill
Argücso.

JO-1GHi;:

I

JO-15927

J0-16248

TORTOS.-\.

TAFALLA

Don Edual'do A·izpun Andueza, Juez
efe primera instancia de la ciudad de
Tafdla .y su· partido.

Hace sabe¡-: Que en este Juzgado
se ha incoado expediente por D. Cle­
mente Pinto ?,!ulloz, solicitando la de­
volución de la fianza que tenia pres­
tada su padre D. AqUilino Pinto de
Castro, que falleció en esta ciud·ad el
rlla 1." ·de JUn!o último, siendo Regis­
tr::tdor de la propiecad de este parti­
do, ~. s.c anuncia por medio del pr¿­
S~:li~ :):lru que en el plazo de tres me­
ses, que empezarán .a contarse d!'sdc
su publicación en la G.~{:ETADE ~i.wEm

y Boíetin. Ojicial de esta provine!3,
todos aquellos que tuvieren alguna ac­
ción que ·deducir contra dicho Regis­
trador po. actos realizados en el eje!"­
cicio de su cargo, la fOIT.1uien; ha­
ciendo constar que jos Registros des~

empeñados por el expresado s~ñor,
durante el ejercic-io de su cargo, son
los sig-L1ientes: Ordenes, Muros y Ne­
greira, de la Audiencia territorial de
La Coruñr!, y Yillalpando, TOl'desilIas
y NaTa del Rey, de la Audiencia terri­
torial d~ Yallad<llid.

y a los efectos prc"Emidos en el ar~

ticul0 307 de ]a ley Hipotecar1-:l, se
libra este segundo edicto.

Dado en TafalIa a 17 de ~ovlerntre
de 1931.-El Juez, Eduardo Aizpun.­
Ante mi. P. R., RicB.:-do 31arlureno.

JO-15¡}28

Don Joaquin Yilches Burgos, Juez
de instrucción de la ciudad de 1'01'­
tosa y su partido.

Por el :presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades de la N"aC'Íón,
tanto civiles como militares, procedan
a la busca y rescate de un bulto de 37
kilogramos correspondiente a la e:s;­
pedición p. Y. 7.507, fccha 20 de ~o­

viembre, procedente de Silla, con des~

, tino a Amposta, compuesta de diez far­
dos, sacos vacios nuevos, peso 265 ki­
logramos, remitente Pnavarro y con­
signatario Jaime Casano'\"as Pujol, do­
miciliado en Torto~a, que fué substr-ai­
do entre las diez horas del 23, a las
diecisiete horas del día 27 de .:-.ioviem­
bre próximo pasado. a su vez proce­
dan a Ja busca de sus autores )-" per­
sonas en cuyo poder se encuentre. de
no acredita. su legitima procedencia,
poniélldolo todo a disposición de este
Juzgado; pues asi ]0 tengo3cordado
ell el sUillario que tramito por tal he~

cho, con el número 162 del año actual,
sob.e hurto.

D;Hl0 en Turtosa a 3 de Diciembre
dc 1931. - El Juez, Joaquín Yilches
Bur¡;('.s.--,P. S, ?I.. el Secretario, Angel
)lur,

RUTE

En providencia dictada en este día
tn sumario 337 del año actual, que se
instruye por muerte de un indi.iduo
en la carretera de La Coruña, y tér­
mino de Aravaca, el dia 31 <le Octub.e
iJ.!timo; que de los documentos hal1a­
Gosen sus ropas aparece llamarse An­
tonio García Hid~lgo. de trei!!t~ :'" cd:.o I
4lños de edad, soltero, jornaiero, natu·
ral de Lucc:ua (Córdoba), ~e padecía
grietas en los talones, socorrido en ruta I
p0¡- el Ayuntamiento de Paleneia el dia
22 del mismo mes; en Valladolid, el 2·1;­
-en :\icdina del Campo, el 26; en Ayil~, 1
el 27, y en Gnadarrama, el ~O; se ha
.acordado requerir por la presente a los
herederos del referido individuo. para '

DO!1 Antonio Navas Romero. Juez de
instrucción de este partido.

Por -el pI'escnte hago saber: Que en
este Juzgado se sigue, con el númerO
79 del presente año, sumario por rotu­
ración de la dehesa bo;ral de Benaroeji.
en el cual he acordado !hacer el ofre­
eimiento que preccptúa el articulo 109
de la Ley Procesal y Crimina!, al señor
Conde <le Villavcrde y otros vados se­
ñores, cuyos domicilios se ignoran, to­
dos eUos herelIeros legitimos cel (file
fué ~farcrt!fs de Benameji.

y COn ~el fin de que tenga efecto el
mismo, expido el presente, para su in­
serción en la "Gaceta de }'ladrid, en
Rute. a 27 de No'"iembre de 1931.-El
,Juez. Antonio Navas Romero.-EI Se­
tretario, }~a¡lUel Rueda.

Jo-15926

SAN LORE~ZO DEL ESCORIAL

bre últimil ). 3' de Didembre actual y
números 14..351 Y 3.939, respeclivarnen­
'fe, dimauan:'esdeI sumario número 17
'de 1931, soke desobediencia, que ins­
"tl'uyo contra Juan Bautista Cuesta Ca­
irrió, por habei' sido habido dic1Io pro­
cesado en ]a ciudad de Denia; así como
tamhién se dejan sin efecto las órdenes
'dadas pa·ra la busca y caplura del
mismo.

Dado.en Pego, a 7 de Diciembre de
193L-E1 Juez. Tomás Ogayar.-El Se­
cr-eta .-io, José And.és Alcína.
. JO-16404

PLASEXCIA

Don Isidro Baso Barrios, Juez de
instmcción de la ciudad de Plasencia
y su partido.

Por la presente cito, llamo y em­
Jl;aZt.1 <í. J..ntonio Carcía Sánchez y Fé­
lix líantes Fcr-nán-d.cz, qUL¡1calleros, eu­
:yo actual pan.:dcro se ignora, para que
en el término de diez di~s, cantados
d.esde el siguiente al en que esia requi­
sitoria se inserte en la "Gaceta de Ma­
drid" y "Boletín Oficial" de (;'s~a porvin­
cia, eomparC7.ca en la Sala Audiencia de
este Juzgado, cor:! objeto de ingresar en
la caree1, por habe:'se decretado su pri­
sión; apercibid,') que, de no .erificado.
ser-.:l declarado rebelde y le parará el
perjdcio a que hubiere lu¡;ar; pues
asi Iv tengo aco.dado en sumario núme­
ro 2-17 de 1930, por el delito dc burto
de caba!1e..ias.
. Plascncia. a 28 de No.iembre de 1931.
El Juez. Isidro Raso.-EI Secretario ju­
dici:)l, Joaquín de Colsa.

JO-15925
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Den José l.::mueta VillamiJ, Juez de VILLARCAYO
instrucción del partid()~ ."
_ 120:- el DreSellt~, -::,~ ~I). sir.tud d_e §u- D.o.g _AU;;:w"e]. Garcla. d!l_ Q.b_~~o, Juez

JO-16257

VILL.~'i'UEVA_]}ELA. SERENA

Don Juan. Menélldez Pidaly de ~Ion~

tes, Ju-ez de instrucciénde Vill~nue­
va de ].a Seren::i. y su particIo_

Por e! presente. ruego a todas las
Au1orid:ldes y -encargo a los .Ageiltes
<le laPo1icia judicial procedan a p!"ac·
ticar cu.:..n!as ,gesEpnes estimen ne,~c­

sa::ias para la blL:'""ca y l"eSC~üe dc: :<;e­
i.:.::ovienl.c que luega se n::s.::fi2rá, per.:;
tcne.cien.!e.a Crisanto ,}!Ol"enO de Dios,
cr.le fué.subs1:ruido el di:ll> de Novlem­
bre último, <Te la Iáln-j ca de barin:¡5
de esta dUc!3d. 'i caso de ser habido­
sea puesto a disposición de este Juz-'
gado, junbmente con las personas en
cuyo pooer se encuentre, si no acre­
dHar. su legitima adquisición; pues
así 1Q ten-goacordado en el sumari()
que con el número 128 de 19:-n S~ ins­
truye por este JUZ=gad-o.

Serúls del semovielzte.

U"njt!mento. ne~ro, de seis a.ii.os, a!­
zada pequef..a. des.i1errado, ralJoesc¡m­
lado, en la rcdilla i2qcicrda rozado el
pelo, .c!.e una -enÍda.

v'1lla.."meva de la S~rcna, 3 de DI­
ciembre de 193L-El juez, Jl.ian ~re­
néndez Pidal.-El Secretario. Manuel
Casado.

Don Isic1rc Hiual.!5o Cab'::<~H.io, Ju{'z
de inslrucd¿rí de Vm.aló!1 tic C:m,pos
:r su partido.

Por ·..-irtlH."! u(:l p~esen~~ e·l~_ .....:tt.J se ci­
ta al testigo XeJ.::lcsio P¿rcz Salís, ,-~­

óno de l'6d.-id, Adua!1l:, ,,':¡¡;1C!'O ¡;:~,
Cüyc don:-¡Iclllo hoy S~ igI"!~;r·a.., a i-;:1 di,.~

que (heni.l\) , tlel w,r¡,üu-o de .6:iéiz ellas,
cont:.1dos dr:-:de la puLEcaclGn en la
G.tc.,'!',j. DE :\lAIHUi> y B,AcLú.tC/iifal
de la pr9viuda, ';Ollll.. ~U'i)ZC::: ..:tIltr, este:
Juzgado, cO¡'} el fin :le pre3i..~1· decl:.u:;­
ciÓli en su.::na!'lo <r ue se instrilYc por
el delito de -csu:.ü; pr.::viniéndob que,
si' no COlnpa::-cce, será ·proccs.sdo En .r~­
beldia y le p;¡rar.:in los de.ma,; pel JUi­

cios a qlle baya lugar.
....\i..I1Ialón, 2 <.le Di:::'lembt"c di.~ 1931.--­

El Secretario habiJitado, :Marc:!;l;,i:>
P. Cimbrar.~-El Juez, Isidro Iíi­
dal,g;').

VALENCIA-)IAR

VALENCIA -- ~ffiRCADO

". .. . 1
Dado en Valdc,Peñas. a 4 de Dícicm- .1 maria que insL-uy.o sobre rapto de la

bre.de '1'931.-El Juez, Isaac Zurita.-El 1 menQr Pura Rodríguez, contra Man1;,e!
Secreta·rio, Jose Benavides.j 'Valera I..ópez, número 76 de 'este :!fto~

Jo-16254 se .cita, llama y emplaza a di-cho prO.
. cesado para que tan pront9 sea publiw

cada la presente en la GACETA DE Y1A.~

DRID Y Bole.tín Oficial de la provincia.
comparezca ante este' Juzgado; be.jo
.apercibimiento que, de no verificarl'o,
le parará el perjuicio a que ha~-a lu­
,gar.

Al propio tiempo ruego y encargo a
los Agentes de la Policía judicial pro­
cedan 3 la busca y captura del indi­
cado procesado. y caso de ser haiJido
sea puesto ami disposición..

Dado en Villanueva y GeUru a 11
de Noviembr~ lde 1931.-El Juez, José
Landeta.----,El Secretario (ilegible).

JO-16412

. ,Don J05C Ari~s-Vila Rodríguez, Ma­
gistrado y Juez de instrtlcción Gel dis.:.
trito del .M.er.eado, de esta ciudad de
Valencia.

Por -el nr~Dte edicto, m::md:?do li­
brar en e(ramo de situAción dimanante
del sumario número 452 de 1931; sobre
estafa, {ló.:m{ra José filaría Delgado Mil­
tar-redQna, de h:,einta y dos años, -viu­
do, jornadero, hijo de José .y de Rita,
natural y vecino de esta 'Ciudad; y que
se bsertará en la "(iaceta de ~íad¡iid" y
«Boletín ~cial" <le esta provi..ncia, se
hace .saber que por haber sido captu­
rado y presentado en este Juzgado y
por haberse -decretado la libertad pro­
visional de dicho procesado, quedan sin
efect-o las órdenes dadas para su busca
y captura. así como las requisitorias
que llamándolo se libraron en 18 del
pasado mes de Septiembre y se in­
sertaron en dichos periódicos oficiales,
correspondientes a los <lías 8 y 22 de
Octubre último~ reSllH!cü,amente.

Dado en Valencia, a 2 de DicIembre
de 193L-EI Juez. Jose Arias-Vila..-­
El Secreta.rio, Enrique 1rIiralIes.

J0-1ü252

YALENCIA DE DON JUA~'i

En virtud -de lo acorf.i:ado por el se­
ñor Juez de instrucción del distrito
del· Mar. de Valencia. por proveído
de esta fecha -dictado en el sumario
que se uns.truye en -el mismo coa el
número 566 del corriente año, sobre
estaia, se cita, por mecHo de la pre­
sente, .a Maria Juan Soler,qne estuvo
dómiciliMlaen la calle de Sagasta, nú­
mero 12, de Madrid, para· que dentro
-del término ·de -diez .odias comparezca
ante .dicho Juzgado, sI objeto de re­
-cibiI1la declaración en el referido SU~
maria; bajo apercib!miento -de que,
de no .comparecer, la parará el per­
íuiciú rqne hubiere lugar en derecho.

Valencia, 28 de Noviembre de 1931.
El Secretario, ¡'i'elipe Ortuño.

J0--15333

PDr el pTesente, se cita, llama y em­
plaza a Isabei Birosta Pardo, <le 'diez
y cch'O años, soUe-ra, natural de Bes­
gansa (Portugal), sin domicilio cono­
cido, par3 qt~e en término de diez ¡fías
compa!'e"Zca ante este Juzgado de ··ins­
Írucción para ser Qióacnel sUIn'S!""io
número 75 del añú act:l'nl que se sigue
por SubSL-r~cdónde -gaUinns; bnjo aper-

f ci1Jimienro d~ que, si no comparece,
! le parará el perjuiCio a que haya lu-

I
1 ga:L.

Dado en VnJenC':ia de D. Juan a 2 "'l1e
Diciembre de 1931.--El Juez de ins­
tru~ciÓ;i (ilegible) .~El SEeT.2tiki'iO, Li-
eench:do José Santiago.' .

JO-16255

VALDEPE~AS

Señas de las caballerías.

Un~ de,-enatro años. capsdo,r.aza
ieSpaiio~ -con. un lanar blanco ·en· :la •
~a, al -Jado izquierdo. y la marca .
:de la Socied.a11Prorectora Escuriale­
ga P. E. en la nalga izquierda.'

-Otra' mula de raza española, los dos
capa ·uegr.a. de dos :años y 1,38 metros
lile alzada. sin. .señas' particulares, y las
ietras P E ea la nalga izquierda. 1

Otra mula de ·:raza· españ()la, capa 1
eastaña,de seis meses, 'Como de 1,15 .
-metros demtara., con algmios lunares
blancos en -el eaerpo y sobre todo en
la abeza.

Dad.o en Trujillo, a 2 de Diciembre
te lii31.-El Juez, Venancio Caialán.­
~l Secretario, Licenciado Julián Ruiz.

_ JO--15250

TUDELA.

-nnn:Fermin Garbayo Rueda, .Juez
"e instrucción -de la ciudad ,de Tnde-­
la y.su partido.

Por e'l presente, se cita, llama y em­
plaza a los parientes más próximos ·de
J"ernando Trián Bailo, de unos sesen­
ta y cinco años de edad, solt~ro, que
había sido pastor y actualmente se de­
dicabaS. la mendicidad, que se decía
era natural de F.arasdués (Zaragoza),
que residía en esta ciudad de Tudel¡r­
hacía más ,de cuarenta años y el cu:;¡}
fué hallado cadáver, en la mañana -del
dla 30 de Octubre último, en una pa­
iera, en el sitio llama:dú "Eras de Gri­
seras Bajas", de estacindad, que fa­
lleció a consecuencia de apoplejía
eerehral, para que comparezcan en
esfe Juzgado, dentro del término de
()cño días, a fin de recibirles declara~

\:ión en el sumario que se instruye en
este Juzgado COn el número 138 -del
año actual, por el referido h~chú. y
hacerles el ofrecimienl0 del procedi':
miento, conforme al 2rtículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento crimi!lal, el
cual ofrecimiento se les hace, desde
luego, por el presente.

Dado en Tudela a 25 de ~oviembre

de 1931.-El Juez, Fermín Garbayo.­
~ Secretari'O, Manuel Ballesteros.

. JO--159S2

Don Isaac Zu¡"ita Morato, Juez de
instrucción de este partido.

Por el prescntú edicto, que será i11­
iei"tado e:~ la "Gaceta de :\Iadrid" y "Bo­
~etín Ofic lal" de Ciudad R~al, se ruega
y encarga a todas las Autu-ridadcs y
Agentes de la Policía judicial de la na­
dónnroced;m :i la busca y rescate d2
unas 50 arrobas de u.a su~st.raídas uu­
¡rante la llOche .de UllO G~ los días pri­
meros del mcsde Octubre últilllo y que
;se contenían en :seis capawos <¡ne se
hallaha:n depositados en una viíía del
sitio "Los Paredazos del Doctor". de
ieste término, la cual perl2nccia a doña
rBonifacia ~Iolcr.o- Corrales, d!.leña de
dicha viña, aSÍ como de eualro cap.a-ehos
Iluevos. q'ole tambien fueron substraidos,
)- detención del autor o autores del he­
cho; poniéndolos, caso de ser ha:bldos..
a disposición de este Juzgado, en con­
~cepto de detenidos; pues así lo tengo
iacordado por Tcsolución de este día
llictad:a...en el sumario que instru8'o bajo.1n~~ 139.de1931. ~Q1J.r.:e J!U~~.9.
\ .
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CA-STILLEJO DE MESLEOX

J0-16144

CEUL~ARTL~ DE LA ROSA

:Don lIanuc1 Rosende Hon~it.

este téTmino municipal tiene un Cen:"
; so de población' de ffiAl1 haI>itantes

de hecho y 15:177 de derecho, y _de;
. conformid::!d con lo ordenado por I~

Superioridad;. se concede un nuev()'
plazo de diez días, a contar desde la::
pubUcacion de este anuncio :en el
Boldín Oficial- y- GACETA: DE M.u>RID,'
para que presenten. ante ~l Juez_ de
¡primer.a ins":.ancia. de PoIa- de Lena,
sus solicitudes, los ql:!e se crean con
derecho a' ser nombrados.

Dado en Cabañaqulnta a 10 de Xo'­
viembre de 193I.-El Juez, Juan Gar­
da de Vegn Ruiz.

J0--16039

Hallándose senida interinamente lt
Secretaria de este Ayuntamiento y ~
del de Sotillo, que constituyen agrupa.. ,
ción para. los efectos de sostener' un
Secretario común. se anuncia para su
pro,isión en propiedad por indi...i~
duos que pertenezcan al Cuerpo de
Secref.'lrios.

El sueldo que disfrutará el Secreta~'
rio que resulte agraciado es el de

,
. 2.500 pesetas, qne percibirá de ambos

A:runtamientos por trimestres venci~
dos.

I Los aspirantes presentaran sus ins,
1 t~mci.as ante esta Alcaldí::l. como cab:::-

! za de ~"T'upación, o en la Dirección'
gencL21 de AdmlnisL>-:lción, en €l pl;¡.

¡
I zo improrrogable de un mes. ::i ccn.ta:

desde el siguiente día. al en- que ap~

rezca inserto este anuncio en la G.\CliT,(
DE :ÜADRrO y en el Boletin Oficial de

1 esta provineia, dehiendo acompañars(:

la la solicitud los documentos que deo
termina el artíeulo 24 del Retilamen'
to de funcio!!:lrio~ Tmmi:;in~l:::s de fc­
c11a 23 de Agosto de 1924.-

Castillejo de ::Mcsleón: (Sego.....ia), SO
d.e Xo'VieUlbre de 1931. - El Alcalde
(i!egibJe) ,

ZA.\fOR.o\

CABA_';HQULYfA

ALCOLEA DEL RIO

JUZGADOS MUNICIPALES

Don Juan Portillo Diaz, Juez mnní­
dpal de este pueblo de El Campillo:

, de la Jara, provincia de Toledo. '
Hago saber: Qne hallándose vacan­

te la pluz:t de Secretario en propiooad
de este Ju~do,municipal, se anlincia:
su provisión a concurso de trasfado
CDn :¡rreglo a lo dispuesto en el artien­
fu 5," del-Real' decn?to de 29 de Xo-­
viembre de 1920, par término de trein.t
ta di-as, a contal"' desde la puhIieación
del presente edicto en el Bo[etin Ofi­
cicl de la provincia de Toledo y G"~..
CETA DE M&DRID, debiendo los aspiran..
tes prescntm- sus soEcitudes, dBrant6"

1 el expr.esado!plazo, -ante el Sr. Juez- dEl_

1

primera instancia del partido de Pucn..
Seiim ile la caballer.Í11.. te del Arzobispo.

Este pueblo const:!- de- 1.575 habi~
Un macho de unos ocho ::iños, de sie- tantes de hecho y 1.550 de derecho.

- te cuartas,. recién esquiIauc, vaJ:>rado. no teniendo más retribución que los
. en sao, pesetas, derechos arancelarios-.
, Zamora, I.Q de D"iCiembre de 1931.,- El Campillo' de la Jara .'l 28 de No-
El Juez, Fran::isco Javier- Gamero.- viembre de 193L~ juez. Juan Por­
Por su mandato.. el' Secretado. Mario, tillo.-Por su mandarlo, ei Secretar-io
Apílricio~ supiente, Franeisco Mor.eno.

JO--162i34, JO-1S0U

. Don Antonio. Sánchez-:-'üeves y León,
Juez .municipal de esta villa.

Por el presente, se declara nulo el
edicto fecha :5 del actual. inserto con
el número 14-.677 .m la, GACETA PE l\:IA,­
D1UD, número 330 del 26 del corTien­
te, que reproduce el que rué librarlo
con fecha S de Octubrz an1t>rior, pu.-

, blicado en este periódico oficial, con
- El número 15.171, co~respo!ldiente .al

día 1Q del que rige, el que se consi~

dera subsistente. y por con;;iguiente,
desde la referida fecha de publicaciónI de éste, habrá de contarse el plazo
para la presentación de solicitudes.

y para su inserción en la GACETA
DE i\IADRID, expido el presente en Al­
colea del Rio a 29 de Noviembre de
1931.-EI Juez. Antonio S:inchez-~ie~
'Ves y León.-El Secretario (ilegibl~).

- J0-16037

Don Ricudo Sanz del· Campo, Juez
de j ::;slrucción del partido de- Zafra.

l'OL el pri?senie, y como compren­
di":,) ell el número pri!¡¡ero del articu~

lo b05 ue la ley de Eniu.:ciamiento cri­
miil:d, secita:Uama y empiaza·al pro­
eesado To",;i::; Boya Dclg:¡dQ (a) "Her~

In:l:,;:¡ja", de veinticinco anos,. natural
"S; \'~cino. d·~ ~erv~ seitero, hijo d~
lS~ac y de Ju;;ua, de profesi&n C:lr:::l::t~
rCfJ, cuy~ s.cfi$. particubres no cons­
tan ~' (;lI~YO aclual paradero se ignora,
P;;l';J, que en el término de diez días,
rO:lt:lJos desde la inserción de la pre~

sentl; en la CACEH, DE )i4"DaiD Y Boleli­
nes Oficiales de Baililjoz y Huelva,.
cQj]¡T'.Jrezca en- el 1 117",,,,,-10 .-1", Z ... f:ra
COil -~l fiu de ampli;cl~~l; ind~at;~i;
en el sumario número 12.8 de 1931 de Don Juan Garcia de Yega Ruiz, Juez
este Juzgarlo por tentativa de robo, ,municipal de Cabañaquinta. I

~pc:·;,:~tido que, de no verificarlo, será -Hago saber: Que habiéndose P3de-t
~~C!_an,do r~helde )' le param el pero t cido error en el anundo para la pro­
J~C10 a que hubier~ lugár con arreglo . visión de los cargos de Secretario y
.a jo¡ ley. suplente de "este Juzgado, por el pre-- I

.1\..1 j'~2P!O tlem:o~.q."car~o :.l todas ]~s sen te, se rectifica en el sentido de g:ue

de itWr.ucción de esta villa: y' SJl:par- ~ Autoridades, asi 'civ-iIes como miHf:l­
tido. ' , res, y ma.·ldo a todos-,los Ar;.entes, de la-

Por el .presente edicto•. y. en virtud· Policía judicial que procedan a la bus-­
de ]0 acordado- ~ el sumario: núme:- ; ca y- C3.ptura de dicho procesado; y,.
ro 120 del corriente año, que se ins- : caso de ser-habido, lo pongan ami dis­
truye cm este: jllZgañO s~.re n:trerte. posición en la: carcel de este pa;.-tido.
por atropello de automóvil-en: la carre- Zafra, ! de- DiCiembre de 193r:-El
1e:'a de Bilbao a Pancorbo. entre. las-. 'Secretado, J. Antonio Blll"gOS.-El
l;:!;ómetros 54 y 55 de la misma, yen.. Juez, Ricardo Sanz del Campo~
las llroximidarles de Berhcrana; (Je es- JO-16352
te l)artic1o jl1diciul; el" dia 11 del pasa~
do' NúYicnlbre. d:c u.u lliJmblle 'CI0e,. al
p~~'ccer', se llamaba noge'lio Di:.lz !l
Diez, que v.estia ehaqueta de f,':m.ceSl~ Don Francisco' Javier Came-ro y Ya-
lb, dos pr:.ntalone>:, uno de pana'- y (j'ITO ra, Juez' de inshucción de esta ciudad
de ~h~hón; camjsa a· rayus. ~lpa1'gal:1S: de Zamora y su partido.
de c:iüa:i!lO bJa,Dcao;, mn.uch-tttlils- de al- Por-e] presente ruego a las _o\utor¡~
G;.,;trlm; en los hol:-;.~1io:"5eleencontr-ó darles y eI¡~argo a,los Agente;; de la
t1";: peseta treinta cén~¡¡¡-¡ü5, cincuenta Polida jttdiciai practiquen las gestio­
ct"timos en dos mom:cb:s de níquel y nes condJ.:.::enies para la busca y resca:­
oc"hen!.~ céntimos en calderilla, un va~ . te d~ la cabaHerh- que- a cúntirrt..13ción
le d~ sei'vici'] (le hag:ljC',; J.~r Ayu=ría- - se reseña, per~necierrte al Tecino de
r:':(.':1to de BHbuo. ex:pediuol'or el Jefe esta ciudad' Eloy- Iglestas Domín'6C,t:z;
d(! I<l. G¡¡ardi3 mmüdpaI a· nomh'!"," de substraída la no-c-he di 5 al 6- del pasa­
P.:)~~E'O D!l~2. de 24' de Octnb~e de· ; do mes de Octtibre; y, caso de ser ha~
19:;1; des dédmos é!e·la lotería necio-- bida, la pongan a dbp'osición. de este
n~: del sorteo de 21= de :\3DS"to uno·y el Juzgado, jlli'1.tamente con la persona en
O:!':) del 2 de N oviembre, ~hos d-e' es- .. cuyo poder se halle. si' no acredita su
te ::.:10, con los núme!"~s 31~.51t Y" 5,(}98, legítima adquisición, así como a quien
d~ tinca :r tres pesetas; UJ!3,. peta.:u de_ resulte ser el autor de la substracción,
bl;~co con su co:ore,sporicliente- c~jcti- cuya caballería fué substraída de la
D<l, 1.:.]1 libriBo de pn1)cl·de furo>li., JIIT3. I cuadra que el r.eferido señor tiene en
c~5::;'l,t~ cerHl<ls,- U:1a mwai:l en- mai' uso, í su domidlio en esta ciudad en la huer­
un düsquel'o de meéha, tres pajiuelos 1 tá de los Remedíos~a los fines proce­
de ba!smo, dos décimos del so~·tco dt"l dentes del sumario númexa. 25"0.
HC3p:bl AsEo :M:1.a:icipai de Samurce, I
con !ós núm:::ros 25.429 y 25.43:}~ fe­
eh:::Gos cn Santurce :1 8 de Septí~mb=-e I
de 1'9:n, CUY2S demás cit'cnnst:mcias
se ig¡l"Orail; se cita :I los que ten::ran ul­
gur:ia noticia sob.c el referido, .i.ndi.vi~

d::i) o de la forma en oue ocurrió el­
h~;::ho~ para que lo p,:dicipen a. ('ste
J~izg:\do err el término de Jos diez días
s¡g~Iicnt!:s al dc la publicación c.cl pre~

sc::te en los periádicQs ofu:i:ll~s.

Al mismo ti~mpo se ofrece el proce·
di;,.I.cnto 2 jos lr.ás p::,óXTInospa.-ieníes
dci i¡lterfect:J, y que hasta ahora. SOl!
dC~C')llOC:dos, conforme 31 ariieulll l:J¡-)
de í:.¡ ley d~ Enjuiciamiento criminaL

\'¡~:;::rc::!:ro, 2 de Diciembre de 1931.
El ~c:u·ct:.!"¡o jtldic!~.1; Lice!1ciado Ilde- !
[u:-,:;:J Rebaiic.-El Juez, l!i;Ue1 Carda
de Obeso. '

3'0-16258
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).ho~ado y Secretario JdelJuzgacfo mu·
)licipal de Chamartín de la Rosa.

Doy fe: Que en el expediente de
'Juicio de fa)tas número 410 del año
actual, seguido por lesiones de Grcgo··
rio Barranco Barazón, contra Felisa
lJlanezas, se ha dictado con esta fecha
sentencia, eu~·3. parte dispositiva dice
así: .

"PalIo qne debo absolver y absuelvo
libn:mc¡lÍe dcl hecho origen de las

.presentes ncluacioncs a Felisa Llane­

.zas, declnraudo de oficio las costas del
·pres:.:nte jnicio.

y en atención al dc~conocido para·
·dero de dichll denunciada y ::11 del
perjudicado, Gregorio Blasco, notifí·
tjUl:s:::les esta resolución por edictos,
j[Uc se insertarán en la G.'\CET.\ DE 31A­
~IlID.

Asi por esta mi sentencia, 10 pro­
~un<:io, mando y firmo.-Angel :Mar-
tino o

, Publicación.-Dada, leída y publi­
cad:.!. rué la anterior sentencia hoy día
de su fe"cha, d'e que doy fe.-:\Ianuel
Rosende." .

Lo relacionado es cierto ;,' vet'dade­
ro J' lo inserto concuerda con su ori­
gin:J.l, a que me remito. Y part!o notifi­
car a dicha eniuiciada, se exnidc el
'presente, con el visto bueno dél señor
1uez .lDuni~.ipal.

Chamartill de la Rosa, 33 ele No·
viembre de 1931.-EI Sec!-ctario, 1\o1a­
nuelRosende.-Y." B.o: el Jue7, Angel
~Iartil1.

Don ~Ir.j1uel Rosende Honruhiat
!A.hogadoy Secre~rio del Juzgado mu­
nicipal de Chamartin de la Rosa.
~ Doy fe: Que en el expediente de
juicio de faltas número 413 del año
actual, seguidos por daños contra otro
.y Antonio Pérez y José Vega, se ha
'dictaco con esta fecha sentencia, CU)'u

lP.arie dispositiva dice asi;
"'Fallo que debo absolver y absuelvo

libremente del hecho origen de estas
:actuaciones a Bonifacio Nieves, Anto­
~n.io Pérez y José Vega, a quienes se
notificará esta resolución por edictos,
'q:ue se insertarán en la GACETA DE ~f..\­
I>RI1.li declarando de oficio las costas
.:ausadas.
: Ásí por esta mi sentencia, lo pro­
:luncio, mando y firmo.-Angel ::.\1ar­
,tin.

o Publicación.-Dada, leida y publi­
(;ada- fnéla anterior sentencia hoy día 1
de su fecha, de que doy fe.-llanuel
Rosen de."
., ·Lo relacionado es cierto y yerdllde·- \
ro y lo inserto concuerda co~ su ori­
~'!nal,>a que me remito. Y par:1 notili- l
tai a lü5 deilunciados, se eh:pide el '
·tlrcscnte, con el visto bueno del señor
~uez mnnicipal. .
! Chamartínde la Rosa, 30 de No­
~iembr.e de 1931.-El Secretario, Ma·
tmel Rosende.-V." B.o: el Juez, -\ngel
Martin.

.. ~ :Don ?I~anuel Rose-nde Honrubia,
íAbogado .y Secretario 'del Juzg:H!O muo
lnicipal de Chamariín de la Rosa.

.j"~ Doy fe: Que en el expediente de
~ luicio de faltas número 1.739 del año

(t93t)~ seguido !Jor lesiones contra
:~.!Io y Fé.lix Galle.!!o González, se t)a

dictado con esta fecha sentencia. cuya
parte dispositiva diee así:

"Fallo que debo condenar y conde­
no a Félix Gallego GonzáIez a la
pena de cinco días de arresto y.
pago de la mitad de costas; que de­
bo absol'-eI" y absuelvo libremente del
hecho origen de estas actuaciones a
Manuel Crespo Guerra, declarando de
oficio su mitad de costas.

Líbr.ese edicto a la GACETA. para no­
tificar esta resolución a Félix Gallego
González.

1\,si por esta mi sentenciat lo pro­
nuncio, mando y firmo.-Angel Mar-
tino .

Publicación.-Dada, léída y publi·
cada iué la anterior sentencia hoy dfa
de su fecha~ d~ que doy ie.-:\:Iunuel
RosencIe." -

Lo relacionado es cierto y verdade~

ro y lo inserto concuerda con su (ori­
ginal, a que me remito. Y para notifi­
car a Félix Gallego González, seexpi­
de el presente, con el viSto bueno del
Sr. Juez municipal.

Chamartín de la Rosa, 30 de No­
viembre de 1931.-EI Secretario. Ma­
nuel Roscnde.-V.o B.o: el Juez, Angel
Martin.

Don .Manuel Rosende Honrubia,
Abogado y Secretario .del Juzgado mu·
nicipal de Chamartín de la Rosa.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio de faltas número 479 del año
actual, seguido por lesiones contra An­
tonio Navall'ro Diaz, se ha dictado con
esta fecha sentencia, cuya parte dis.-
positiva dice así: . .

"Fallo que debo absolv.er y absuelvo
libremente del hecho origen de las
presentes actuaciones a Antonio Nava­
rro Díaz; notifíquesele esta resolución
por medio de edictos, que se inserta­
rán en la GACETA DE MADRID, declaran­
do de oficio las costas causadas.

Así por esta mi sentencia, lo pro­
nuncio, mando y firmo.-Angel Mar·
tino

Publicación.-Dada, leída y publi.
cada fuéla anterior sentencia hoy día
de su fecha, de que doy fe.-)lanuel
Rosende." . .

Lo relacionado es cierto y verdade­
ro y lo inserto concuerda coa su oí'Í­
ginal, a que me remito. Y paril notifi­
car a Antonio Navarro Díaz, se expide
el presente, con el visto uueno del se­
ñor Juez municipal.

Chamartin de la Rosa, 3Q d·:: No·
viembre de 1931.-EI Secrat9.rio, :\Ia­
nuel Rosendc.---:V.o B.O: el Juez, Augel
Martin.

Don :\lanuel Rosende Honrubia,
Ahogado y SecretariOldcl Juzgaáo mu­
nicipal de Chamartín de la ·Rosa.

Doy fe; Que en el expediente de
juicio de faltas número 5;6 dC'l año
actual, seguido por lesiones contra
Luis Fcrnándcz, se ha dic~ado con cs­
ta fecha sen tenchl, o cuya parte dispo­
sitiva dice asi:

"Fallo que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho origen de estas
actuaciones a Luis Fernández; notiri.
qu.esele esta resolución por edictos,
que se insert~r<!n en. la GAClU'A DE MA~

DRID,declarando de oficio las costas
causadas. .

Asi por esta mi sentencia, lo pro­
nundo, mando Y. firmo.-A.ngel Mar­
tino

Publicación.-Dada, leida y puhIi.
cada fué la anterior sentencia hoy día
de su fecha,. de que doy fe.-:M:muel
Rosende." .

Lo relacionado es cierto y verdade­
ro y lo inserto concuerda con su orl~

ginal, a que me remit9. Y para notifl.·
cara dicho enjuiciado, se expide el
presente, con el visto bueno del s-eñot"
Juez municipal.

. 'Chamartin de la Rosa, SO de No­
viembr.e de 1931.-El Secretai"io, Ma­
nuel Roscnde.-V." B.o; el Juez, Angel
:Mart!ll.

Don Manuel Rosende Honmbia.
Abogado y Secretado del Juzgado mu­
nicipal de Chamartin ide la Rosa.

Doy fe:· Que en el expediente de
juicio de faltas número 901 del afio
actual, seguido por escándalo CO!i ~:·a
Celedonio Diéguez Diéguez, Se ha " p­

tado con fecha de hoy sentencia,. ,1
parte dispositiva dice así;

"Fallo que debo condenar ~r conde­
a Celedoni"o Diéguez Diéguez a la pe·
na de diez días de arresto menor y al
pago de las costas del presente juicio;
y encontrándose en ignorado parade­
ro, notifiquesele esta resolnción POI:
medio de edictos, que se insertarán en
la GACETA DE MADRID.

Asi por esta mi sentencia, lo pr~

nuncio, mando y firmo.-Angel :\1ar­
tín

Publicación.-Dadat leída y publi.
cada fué la anterior sentencia hoy dia
de su fecha, de qu.e doy fe.-P. B., 110·
desto Pérez." o -

Lo relacionado es cierto y verdade·
ro y lo inserto concuerda con su ori­
ginal, a que me remito. Y para notifi·
car a dicho denunciado, se expide el
presente, con el '¡"isto bueno del señor
Juz municipal.

Chamartin de la Rosa, 30 de No~

viembr.e de 1931.-El Secretario, Ma·
nnel Rosende.-V." B.O: el Juez, Angel
:Martin.

Don :Manuel Rosen de Honrubia,
Abogado y SecretariQ del Juzgado mu·
nicipal ere Chamartin de la Rosa.

Doy fe: Que en :el expediente de
juicio de faltas número 536 del año
actual, seguido por lesiones contra
otros y Aniceto San Julián y Carmen
González, se ha dictado, con esta fe·
cha, sentencia, cuya parte dispositiva
dice así:

"Fallo que debo condenar y conde­
no a .--\.niceio Saü Jü1iáü r,~~-I-J.nc:z ~.,. :: .
Maria Ruiz Crespo a la pena de cin­
co dias de arresto, que sufrIrán en sus
domicilios, y al pago de las costas del
presente juicio, por partes iguales. Que
<lebo- absolver y absuelvo libremente
del hecho origen de estas actuaciones
a Ricardo del Primo y a Carmen Gon­
zñlcz t declarando de oficio :su parte de
costas. Líbrese edicto a la GACETA DE
MADRID para la notificación a Anicet9
San Julián y a Carmen González de
esta resolución.

Así por esta mi sentencia, lo pro-_
nuncio, mando y. firmo.-.A.n~el Mar-
tin~ ._..
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gos de Secretario propietario yo su­
rpIente de este Juzgado municipal y.
en -conformidad con Jo prec~Ptuad~
por la ley Orgánica del Poder judi­
Ci21 y Reglamento de 10 de Abril del·
año 1871, se anuncia para su provi-:
sión, en concurso libre, para que en el
término de quince días, a contar des­
de la publicación de este edicto en la
G.\CETA. DE ::\lWB.ID y Boletín Oficial
de la provincia, presenten los aspiran­
tes, sus solicitudes, documentadas,
ante este Juzgado municipal.

Se hace constar a los efectos prO-.
cedentes, que el Secretario DO cobra'
sueldo alguno, debiendo atenerse al
,igente Arancel, y que este )funicipio
consta de 1.241 habitantes de derecho
:r 1.200 de hecho.

Galleguillo, 18 de N o'.-iernbre de
1931. - El Juez, Ludano Pérez Bnjo.
El Secretario accidental, Lcón B2rto­
lomé.

JO-Ju148

En los autos de juicio de faltas se·
guido en este Juzgado, contra HODO~

rio Olal Burró, por daños, en proYei~
do de esta Jecha, se ha .acordado se..
ñalar 'Para la -celebración del jul~io
verbal que determina la ley, el día 26
de Diciembre próximo, .a las once ~.

treinta horas, en la Sala Audiencia dE"
este Juzgado, sita en la planta alta de
las Cssas Consistoriales.

Y- para que sirva de citación a José
Lobo Pérez, insertándose en la GACl::·
TA DE ~fADR.ID, a fin de que, el día se~

ñalado, comparezca a la -celebración
del juicio verbal, con los medios de
prueba de que intente "\"alerse; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo,
le parará el perjuicio a que haya lu­
gar, expido el presente, en Getafe a 28
de Xoviembre de 1931.-Yisto buen'O:
El Juez municipal, Enrique Xieto.-El
Secreta:rio, P. H. (ilegible).

JO-16040

GETAFE

JO-IGI00

En los autos de juicio de fallas seguí..
dos en este Juzgado contra :Francisc<l
Alvarez AntoMos, por estafa a la Com­
pañia de los Ferrocarriles de ~L Z. A.,
se iba dietado la sentencia cuyo encabe­
zamiento "j' parte dispositiva dice asi:

"Sentencia.-En la villa d.e Getafe. a
28 de Kovie..wre de 1931, el Sr. D. En­
rique Xieto Di.az, Juez municipal de la
misma, habiendo visto los presentes
autos de iuicio verbal de fal1:l.s segui~

dos contra Francisco Alvarez An tolinos,
<le veinticinco años de edad, soltero.
albañil, sin dornicillo, por estafa a la
Compañia de los Ferro~:1l'riles de
JI. Z. A., ~.

Fallo que dcbo ~on¡lénar :r condeno
a Francisco Alv:n-cz Antolinos a la pena
de quince días de 3.rrcsto y al pago de
las costas de este procedimiento.

Asi por esta mi sentencia Jo pronun­
cio, mando :r firmo.-Enrique ~ieto.n

y para que sirva de noti:ficadUll a
Francisco Alvarez Antolinos, C':xpido Ja
p:-e:"ente. que se insertará en la "G¡1~~l"ta

de ~ra&id", en Getafe, a 2S dc ~o­

viembre de 1931.-El Ju~7. municipal.
Enrique Xieto.-El SCi;rcta¡-io, E. O¡ér­
coles.

JO-16147

JO-16145

FREILA

Chamartín de la Rosa a 24 de No­
viembre de 1931.-EI Secretario, Ma­
nuel Rosende.-Visto bueno: el Juez,
Angel Martín.

Don Juan José IbáJiez Ruiz. Juez
municipal de la villa de. Freil:!.. par­
tido de Baza, p:-ovincia de Gran:lda.

Hago saber: Que habiendo sufrido
error los edictos publicados en la GA­
CETA DE )[W:RID, correspondiente al
día 27 de Octubre último y Bolelin
Oficial de la provincia de 25 de di­
cho mes, toda vez que aparecen pu­
blicados en concurso de traslado y
debe ser en concurso libre, en cum­
plimiento de lo ordenado por la Su­
¡perioridad, en virtud al presente, se
hace constar tal error, publicándose
los edictos correspondientes en la GA-

J
CE'fA DE M_WRID y Boletin Oficial de la
provincia, al objeto de que los que se

r
encuentren con ·derecho, puedan pre­
sentar sus instancias, debicramente do­
cumentadas, en el plazo de quince
iliss, contados desde el siguiente al
en que apareZC:ln insertos dichos edic­
tos en este Juzgado municipuL

Se liace saber que este pueblo
consta de 2.362 habitantes de hecho
y 2.3i2 de derecho,. y el nombrado,

I
sólo percibira los derechos que por
el Arancel le corresponda.

Dado en Freila a 28 de Oetub¡'c ue
1

1931.-El Juez, Juan José Ibáñez Ruiz.
. Por S. N.., el Secretario interino (De-

I
, gible).

I GALLEGUiLLOS DE CA.;.'\IPOS

1

Don Luciano P~rez Campos, Juez
municipal de GaUeguillos de Campos
(León). .

Hago sa1ler:Que declarado desier­
to el concnrso dctr.aslado dc los car-

Don Manuel Rosende Honrubia,
Abogado y Secretario del Juz~domu­
nicipal de Chamartín de la .tIosa.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio de faltas número 1.141 del año
actual, seguido por lesiones, contra
Mariano S¿nchez Fernández y Daniel
Ortiz Pérez. se ha dietado. con esta
fecha, sentencia, cuya parte dispositi­
va dice así:

"Fallo que debo absolver y absuel-
vo libremente del hecho origen de

¡las pr~sei1tes actuaciones a Marianú
Sál1chez Fernández y a Daniel O:rtiz
Pérez, -declarando de oficio las costas

• causadas.
Así por esta mi sentencia, lo pro­

nuncio, ma.::ldo y firroo.-César Do­
noso.

Publicación.-Dada, leida y publi­
cada fué la sentencia anterior,. hoy
ella de su fecha, .de que doy fe.­

·P. H., ~Iodesto Pérez."
Lo relacionado es cierto y verdade­

ro, y 10 inserto concuerda con su ori­
ginal, a que me remito. Y para noti­
ficar a dichos dos. enjuiciados, expi­
do el presente con el visto bueno del
señor Juez municipal.

Chamartinde la Rosa a 24 de :No­
viembre de 1931.-El Secretari'O, Ma­
nuel ll.osenode.-Visto bueno: el Juez,
Angel Martín.

JO-16098

Don Manuel Rl)sende Honrubia,
Ahogado y Secretado del Juzgado mu­
nicipal de Chamartín de la Rosa.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio de faltas número 1.321 del año
actual, seguido por malos tratos, en
,irtud de denuncia de Manuela Huma­
nes Rodriguez. se ha dictado, con es­
ta fecha, sentencia, cuya parte crispo­
silí,,:::. dice así:

"Fallo que deho absolver y absuel­
"O libremente del hecho origen de
estas actu<:ciones a Maria Zapatero,
Agustina, Joaquín y Victoriano l\1ín.
guet, declarando ·de oficio la.s costas
causadas.

Asi por esta mi sentencia. lo pro­
nuncio, mando y !irmo.-César Do-
noso. .

Publicación.-Dada, leída y publi­
cada fué la sentencia anterior, hoy
IDa de su fecha, de que dOl- fe.­
P. H., Modesto Pérez."

Lo relacionado es cierto y verdade­
ro, y lo inserto concuerda con su ori­
ginal, :l que me remi10. Y para noti­
ficar a Manuela Hum~nes Rodrlguez,
expido el presente con el visto bueno
del seíior Juez municipal.

p~blicación.-Dada, leída y PUbli-1
cada fué la sentencia anterior, hoy
día ·de su fecha, de que doy fe.-Ma~
nucl Rosende."

Lo relacionado es 'Cierto y ve:rdade­
ro, y 10 inserto concuerda con su ori~
ginal, a que me remito. Y para uoti­
ficar a dichos enjuiciados, expido el
presente, con el visto bueno del se­
ñor Juez municipal.

Chamartín de la Rosa a 30 de No­
viembre de 1931.-El Secretariú, Ma­
nuel Rosen·de.-Yisto bueno: el Juez,
Angel ::Uartín.

Don Manuel Roseúde Honrubia,
:Abogado y Secretario del Juzgado mu­
nicipal de Chamartin de la Rosa.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio efe faltas número 1.032 del año
ClctUaJ, seguido por amenazas y malos
tratos contra Francisco Cánovas y
Jerónimo Cánovas, se ha dictado, con
cst:.t fecha, sentencia, cuya parte cHs­
positiva dice asi:

"Fallo que debo condenar ':i conde­
no a Francisco Cánovas y Jerónimo
Cánovas a la pena de cinco dias de
arresto menor a cada uno y al pago
de las costas del presente juicio, por
iguales partes. Notifiquese esta reso~

lución a los condenados, por ille-dio
de edicto en la GACETA DE MADRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro­
nuncio, mando y firmo.-César Do­
noso.

Publicación.-Dada, leída y publi­
cada fué la sentencia anterior, hov
dia de su fecha, de que doy fe.....:..
P. H., Modesto Pérez."

Lo relacionado es cierto y verdade­
ro, y lo inserto concuerda con su ori­
ginal, a que me remito. Y para noti­
ficar a dichos dos enjuiciados, expi­
do el presente con el visto bueno de!
señor Juez municipal.

Chamartin de la Rosa.a 30 de No­
viembre de 1931.-EI Secretario, 1\1a­
nuel Rosende.-Visto bueno: el Juez,
Angel Martín.
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En el juicio verbal de faltas segui­
do en este Juzgado c<mb'a: Manuel
Costa Fernández, aediez y ocho años~
soltero, volquetero, .hijo -de :Antonio 30-" ­
Virtudes, 1ilatural .de Alcaracejo (Cór- .
doba). domieili:adoúltimamente ,en '.
Pablo 19lasias, 4, .principal, n{;mero 8, "¡
Un6nfoo ñ~ V..,ll~as-, 'nn~ ··¡')t3·~'!;'Rl"'ron uJ,p
~;;¡;;e Yhurt~:b~j~~cl ;:m-;~;;.~ 2:149 I
de 1931, se ha dictado sentencia, cu- ¡
yo encabezamienro y parte dispo.siti- I
va dicen asi: 1

"Sentencia.-En Maarid a 14.de Oc- J
robre de 1931; el señ'Or don Francis- ,
co Ruz Diaz, Juez munidpal del .dis- 1
t:rito de Suena'\ista, de l'st::l ·c.apitoI;
habiendo ·... isto el presente juicio de !
faltas seguido porocultaCÍón de nom- .
bre y hurto contra Manuel'CostaFer- I
nández. cuyas demás circunstancias JI
personales 'constan de autos, .
~~~o q!1l? c:l~~o _cQI!..d:~!!:l~ y._conCl.e--

En el juido verbal de faltas se~i;'::­

do en este Juzgado cnn!;,:J. José L,lis
:Mateo Taboada, Vicente EscarpelH!l
1fIínguez. ·Norb~rto Telfrzqnez Ortega y
VicenteM~rHnez Luaccs. bajo el mi-

Don Emilio Diez Martin, .Juez IDU- . m-eI"O 2.319 de t~31~ por obstruc-ciún
nicipal ,de El ~Iaderal. i cel transito, se' ha diC'tndo sentencia,

Hago saber: Que ·hallándose vac:::n- . cuyoencahezamiento y parte dispúsi­
te la secretaría del Juzgarlo municipal Itiva ·dke!] así: .
de El Maderal, pro-vincia de Zam.ora, "Sentenci~.-EnMadrid a 4 de Xo­
partido judicial ·de Fueníesaúco~eon Imbre de 1931 ~ el seIT(H' don Francis­
658 almas de hecho y 711 de derecho,: co Buz Diaz, Juez mariicipal del ,dig­
se .anuncia a concurso libre, según dls- I tr,lto de Buenavistn, ,de esta capitnl;

.pone el articulo 12 de Real decreto habiendo visto el presente juiCio de
de 10 de Abril de 1871 de la ley Or-', fa1tus seguido por obstr.ucción del
gánica del Poder judicial; !os aspi- 1 tránsito contra José Luis :Ma·[eo Ta­
rantes a ella, deberán presentar sus boada, Vicente Es.carpellin l'.-1ínguc7..
solicitudes ante este Juzgs.do,y. con ¡Norberto Velázquez O:rtega .Y Yicente
'arreglo a lo que disponeel.articnlo 13 j\'lartÍTIez Luaces, cuyas ciemás cir­
del Real decreto aludido, en el 'plazo I cumt~ncl;:¡s personales co;:;st.:ll'l de :1U-
de quince días, a contar de la 'p~li- ¡ tos, .
cacj,ón de .este edicto en el Bo-kti.n I Fallo Cf"<.lC debo· condenar ~l conde­
Oficial de la provincia y Gt\'CETA DE no a JoséLuis :Mateo Taboaaa. Vicen·
l.!Al!Rm. . _. ! .te Escarpellín ?vlinguez, No.becto Ye-

'Y. par,a su ~nserclon en la GACETA. !láZqUeZ Ortega y Vicen~e ?tI<¡rtinc7.
DE l\1.o..DRID. firmo .el .pr~sente en ,El Luaces a 1:::. pena de 50 peset:J.s dc
Maderal a 30 de NOVleJD.Dre de 1931. multa a eada uno de eEos v al pago
El Juez .lnunicipal, Emili~Dí-ez~~tin. de :Iascost3s causadas en este juicio,
Por. S. -~,el SecretarIo hahihtado, por cuartas partes, cuyo .Importe se
J ose Matias. hará sab-er -a los conden.ados-; snírien-

Jo-16099 do ésmspm-dicha multa,c~so de in­
solvencia. el:rrresto penona} SllDSi­
diariocorresponmente'; ynolifiqucse
al Norberto Vcl:izquex Ortega cs-ta.
-sentencia por medio de eerreto que se
insertará en la GACETA DE },f.o\DRlD.

Asi por es!:.: mi sentencia, lo pro­
nuncio, mando y firmo.-Francisco
Ruz J)jaz

Pnblic~eióD.-'LeidaS publicada fué
la anterior scntenda por el señor Juez
municipal que 1(1 ñ..-ma, estando cele­
brando audiencia pública en el J~z.
gado el mismo ·dia de su fecha; doy
fe. Ante mí, Licenciado i\Iario Serra-
mcó" .

Y·8..fin de que sea notificaoda en for­
ma la anterior sentencia a Norbcrlo
Vclázquez Ortega:, de .eintIcu~t!·o

años, s-oltero,. albañil, hijo c1e Jum Y
Socorro. expido' la presente en M::­
drid a 5 de Noviembre de 1931.-U
Secrewrio, 'Licenciado Marro Serr;:­
tacó.

JO-15H9

GEYE

Don Miguel Ruilial }Icnlcagu<lo, Juez
munieip:!.l del término de Gev,c,corl'cs­
'pondiente al partido dePontevedrn.

Hago saber: Que h.allandose vucante
la :plaza de SecI'etarioen propiedad
de este Juzgado., enconforrnidad ,:xm lo
acmaesto en el .articulQ 5: del Real de­
:cre-to de 29 de NoviOOlbrc .de 1920 y .
la mcdificnc:ió.n introducida por Real
orGcn de 14 de Julio <ie 19S0,rnmplien­
do lo ordenado por la Supon.orida<i,
se saca -a.concurs'O .de traslado y se­
gundo turno o de antigüedad entI"e Se­
cretariosen ejercicio;dcMen-do los as­
pirantes presentar- s~s solicitudes docu­
mentadas ante el Sr. Juez de primera
inStancia de PontevedT'a <lentro del p13­
20 de ,treinta días, a contar ·-desde la I
¡fecl:.a de su publicación en la "Gaceta·
de 1fladrid" y "Boletín Ofi.c'iaY· de esta !
¡prüvincia; haciéndose constar que estc '1

¡Municipio se compone de 2.954 habi~

tantes de hecho y 3.202 de derecho. I

Gevc. 23 de 1'\oviembre de 1931.-Ell
Ju'.:z municipal. Miguel Rumal. I

JO-16028

;r . I' J>or .:prov~ído :deesta .fecha dic~ado " . 'HERRERu":ELA' ,no 2'b!'anu~l Costa -Pernández ~- la pa-
,tn -los autos·de juicio .de íaltasseguido . '.na de ~Opcsetns ,de I!ll11ta y 'al .pago
'-enesle JuzgaélooonÚ'a -Emiliano Gó-, Don ;Fidel Hidalgo S9lgado, Juezmu-: de las -cQstas C3U5Ud~scn este juicio.
:mez ·Martínez es CecilioRodriguez (a) nicip[!l de este pueblo de Herr-eruela cuyo importe se ham 's~:ber al conde-
:"El Pito", por insultos 'Y amemtZas a l' en laprovinda de Cáceres. . . -nado; y &bS"ueh"o cl nlld..lOde la fr..!•
.Hilario Gonzúlez Morales,. sena acorda- H2g0 saber: Que hallándose ,2can- ta de hurto~'púT no haberse probado
:do ·señalar para ·ktceleb-raciúri 'lel tes l;ls plazas ele Secretario IPI'opieta"; suficfe:utemcllte; sufricndopor dicha
oportuno juicio el día 2fhie -Dicielnbre rio y Secretarlo suplente dcesle Jm:- ':1 multa. caso ñe insol,¡:mcia, el arrcsto
aclual.a las <mee ). treinta horas,., ·gado municipal, se anuncian .para su' persona] su.bsidiario corrcspondiCH~c.
'en la Sala Audiencia de este Juzgado. pr9visión a concurso lilire.E::nt1e 1051, Así por esta mi sentencia, lo pro­
'siia eil la planta baja de las Casas aspirantes, y con derecho 2' dichos I"Duncio. mandoyfirmo.-Frfu"1cisco
Consistoriales. cargos, por término de treiou ·días.,· Rnz Diaz. .

y para q't!.e sirva de citación a .I:Iila- contados desde el siguiente al :de Ja Publicación.-Leída y publi-cada rué
río Gonz¿lez :Mornles (a) "El :Rojo", publicación del .presente edicto en la b anterlO~ s(;~1tencia por el señor Jnez
lnsertán!!os-e-en la "Ga.c;eta de Madrid". GACETA DE MADP.ID y Buletin Oficial de ! r.~u!1icipal c-g::e la finr.a, estando cele­
:a f:n de que comparezca,con los me-Hos esta Jlrovincia,debiendo los.z....<:prran- ¡ brando aildicnda· pública en -el Juz­
~de p~e?a_ de que int~Irte valers~; bajo !.es presentar sus 'instaD:~as a-eompa- 1 gano el mi~nlOdia de su i;;cha; doy
a¡)crc.l:i)umento <[....-e. a.e u{) verificarlo. 1 uadas de la documentaclOn :r:E'glaroen- ! fe. Ante mI, L-iccnci~do 3iario Scrra~
le l}:,,;a.a <:l perjt\icio a que haya lH~.Jl", !aria! ,teniendo ,únicamente como pcr- 1 tac?" _ "
e::pl~o el pr,cs-c'nte en ·Cel:af!:. a. 2~ de I cepClOn de haoe¡-es los derechos de 1 1: a fin d? que s,can?t~c~':::"''1 en,ior-
Novlcmbre de 1931.-El J~ez, Em'¡quc Arancel. roa la :m.tcrror senten~ a It!.2nud Cos-
~icto.-EI ~c¡-eiario, E. Chércol;;s. . La.poblaci?~ ·de de~echo de e~te 1 taFernández, expido lapi"cscnte en

JO-1GOa ternuno mUlllclpal, segun datos esta- :Madrid a 14 de No....iemb.e .tic 19~1.
dísticos del últ!moCeTIso, eS de 9S{) ! El Secretario. Liccn.ci2.do :\'iario Se!'ra-
habitantes. 1 tacó.

Dado en He!"rcruela a 2 de Diciem­
bre de 1931.----'El Juez mun'iC!lpal, Fi-
del Hid3Igo.-P. S. M.•. el S~cretalio
accidental. T:rancisco CaLmona. -

JO~16101

HERBERA DE ALCA.NTARA.
Don Rmmo JerezDomíngue~ Juez

monicipal de la ~illa de Herrer.a de
;Alcántara.

Hago saber: QUe hnllándose yacan~
tes los cargos de Secretario _propieta­
!rio y suplente de este Juzgado mnni~

cipal, se anuncia :l -concurso Jibre,
para que -cuantes aspiren al desempe- .
po dél mismo, presenten debidamente
:aocumentadas sus c01'l'es¡Jondientes
solicitudes. ante -el Sr. Juez de J)rime~ .
~a instancia de este partido de Valen-

·-¡Cia de Alcántara, dentro del término
~de treinta días, a partir del-siguiente
.:!lel que aparezca llublicado el presen­
~ en la GACETA DE ~L;,¡;:a¡i} Y BoleUil
'1fI)ficial de la provincia. con .arreglo al
; artículo 5.° del 'Real decreto de 29 de
.\Noviembre d-e1920 y articulo 13 del
~O -de Abril -de 1871, en relación
!&onla Real orden de 14 de Julio de
1930.

Se hace saber que 'esta villa tie­
;nc 341 ~cclnos, consta de 1.351 h-aDi­
tante5 y el Secretario sólo percibe los
dercchos de Arancel.

Hcrr::-ra de Alcúntara, 2 de Diciem­
bre deí931.-Ei Juez rounic!pal. Ru­
fino Jerez.



En el juiCio verbal de fallas segni.­
·do en este Juzgado contra Magín Vi­
l!alba Hérnández bajo el número 2.04.6
de 1931, por malos tratos, se. há dic­
tado .sc:uienc-ia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En 1:iad.id a 7 de Agos­
to de 1931; el señor don Alf-onso·
T.sva;do Carasa, Jua mun-icip.w. su­
piente. del distrito de. Buenavista, de
esta capitál; habiendo visto el pre­
sente juicio de faltas, seguido por
rnalostratos contra Magín VillaIba
lier:::lández, cUyasd~más cirellIl3ían­
ci;lS personales constan úe autos,

Fallo que debo. condenar y conde­
no a M~gín Villalba Rernández a la
pena de SO pes:::tas de multa y al pa­
go de· las costas causadas en este jui­
éio, i::Uyo importe se hará: saber al-eon­
odenado; suf:i'iendo por dicha multa,
C3W de insolvencia, el arresto perso­
nal subsidIario correspondiente.

Así por esta .mi sentencia. le. pro­
D1.n::cio, mar:.·do Y. firmo.-Alfonso Tra­
yado.

Publicació:II.-Le.ida y pnblicada. fué
la ante;rior sentencia por el señOF Juez
municipal que la .firma~ estando cele­
br~ndo audiencia pública en el, Juz­
gado el mismll .día de Sil fecha; doy
f.c. Ante mi. Altted~ del Castillc>." .

y a fin de que sea. notiiicada en for­
m.a la anterior sentencia a Magín Vi~

llalLa Ecrnánde::z, -de treinta y cinco
años. ensado, sillero. natural de Ce­
hreros (Avila), domiciliado última­
lnente err la calle del Pilar de Zarago­
za, númaro 19~ ex})rtio la presente en
~fadríd a 19 de Novi-emb.e -de 1931.­
El Secr-etario. Licenciado Mario Se­
l'i"atacÓ.

En el jnIcio ver-bal de falms se.:,91í­
'do en este Juzgado contra José Can­
del bajo el número 2.106 de 1931, por
'dañus, se ful dictado sentencia, cuyo
~nca-bezamient() y parte dispositiva
dic::;-n así:

«S~nteDcia.-EnMadr!da :; '\le Oc­
tub¡-e de 1931; el señol'" don Francisco
~uz Díaz. Juez municipal del distri­
to de Buenayista, de esta capital; ha­
hiendo visto el presente juicio de fal­
tas seguido por daños contra José
~ande1, cuyas demás cireunstandas
personales nl} constan de autos.

Fallo que debo -condenar y conde-­
no a Jusé Candel a la pena Ide 30 pe­
setas de multa, así como a que abone
~o pesetas, en coneept-o de 'indemai­
::,ación,a Fridolino Visns Axbio~ y al
llago de- las costas causad2Sen este
juicio, cuyo importe se hará: saber al
!;:Ql'l denado;. sufriendo por dicha mul­
ta e iridemni:zación,caro áe insolv-en­
:ti"!., el alT~tQpersonalsubsidiario-co­
rres.pondiente; y se ,declara como res­
'Pon~able subsidiario de dicha indem­
ni:ta·:-16n a Esteban Mauzáno.

Asi por esta mi sentencia. 10. poro­
nuncio. nmndú y fit'mo.-F1'3ncisco
Ruz Diaz.
Pd)licación,-Leid~ y publicada f::lé

la :U1te-riO; sentencia por el señor Juez
Illunicipal que la firma, estando cele­
hrando lH.:diencia púb!i:::a en el- Jaz­
gadf) el !::~is~"'""C di« de sü feelf~; áoy
fe. ,'~ntc mi, Licenciado :\l:J.rio Sen'a­
tacó."

-y ~ fin -ÜC ("~e ser; notill~d-a -en for­
ina 1:1 a!!~~:'¡cr sentencia a EstetY.l.ll
Ma::z;.¡~o :r a José Cande!. dOIl!icilia-
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. dos Ultimam.ente en el barrio de Doña.
Carlota (Puente de Va.Ilecas) -y cu~s
Qctuales domicílios y paradero se ig­
noran" expido la presente en !lIa-drid.
a. 2() de Noviembre de 1931.-El Se­
creliarro, Licenciado Mario SerraÍRcó.

En el juici-o .erbal de faHas segui.
do en este Juzgado -contra FraI!.cisco
Arroyo Martínez bajo el número 1.773
de 1931, por escándalo. se ha dictado
sentencia, cuyO encabezamiento y par·
te dispositiva dicen así:

"Sentencia.-E!l Madrid a 2 de Sep­
tiembre de 1931; el señor don .i\.lfonso
Travatdo Carasa; Juez mun-icipal su·
plente del distrito de Buenavista, de
esta capitul; habiend-o visto el pre­
sente juicio de faltas, seguido por
escá-nda-lo contra Francisco Arroyo
Martinez, cuyas demás circunstancias
personales constan de autos.

Fallo que debo eondenar y conde­
no a Francísco ArrOYo Martinez a la
pena de 20 pesetas de multa. repren­
sión yal pago de las cosías cansa'das
en este juicio, cuyo importe se· hará.
saber al condenado; sufriendo por di­
cha milita, caso de insolvencia~ el
arresto personal subsidiario corres­
pondiente; y notifíquese al penado
esta sentencia por medio de edicto
qne se: insertan. en la GACETA DE MA­
DRID.

Asf pór esta mi sentencia, lo pro­
nuncio, mando y firmo.-AIfonso Tra­
vado.

Publicación.-Lcida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele­
brando audiencia públiea en el Juz- I

gado el mism'O -día de su fecha; doy'
fe. Ante mi, Alfredo del Castillo_'~

y a fin de que sea -notificaoda en for­
ma la anterior senteneia a Franciseo
Arroyo ~Iartinez, de cincuenta y llUe­
ve años, casado, hijo de Rafael y de
Plácida, dom·iciliado· últimamente en
la calle de Cristóbal Bordín, nii:tnero
42. piso segundo~ izquierda, expid{) !a
presente en Madrid a 19 de Notiem­
bre -de 1~31.-El Secretario, Licencia­
do Mario Serrata-có.

En el juicio verbal de f:.altas segui­
do en· este Juzgado oContra Magín Ví­
llalba Hernández bajo elttÚmero 1.896
de 1931, por :lesion~ se ha. di.dado
senteneia, cuyo encabezamiento y par­
te dispositiva dicen a.si:

"'3'enteneia.-En- Madrid a 16 -de
tiembre de 1931 ; el señor don Alfonso
TraV2do Caras~ JUeJ: munici!p.al. su­
pleni~ del distrito de Buenarista, de
esta capital; habiendo visto el pie­
senie juicio de .. faltas. seguido- por 1
lesiones contra Magín VillaIba He:r­
nández, cuyas demás drcun~tanci:lS

persQ.:laies constan de autos, 1
Fallo que debo condenar y conde- 1

no a Magín Villalba Hernandez a la ¡
pena de- seis días de ar-resto y al pa- ¡
go de las. costas causadas en este jlli- I
cio, Cf!}""O importe se hará saber al ji

concerw:do.
Asi por esta mi sentcnci2, ]0 p.ro· i

nnncio, ll!:mdo y i1rmo.-AlfohSO Tm- ¡
v~do. 1

lJ¡:bl;cació:l.-Leida :r publicada. fué •

~xo- iínic6.-pagina·411- ..
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal· que: la finn~ estando- ee~
brando :luweneia pública en el Juz­
gado el mismo odia de su fe~ha; GOY,
fe. Allte m~ Alfredo- del Castillo." ,

y a :fin de: que sea notjfi~ en for­
ma la anterior sentencia a l\Iagín Vi·
llalha Hernández, de treinta y cincEl

_años, roUero, jornalero, hijo de Mar­
oelino y de Estéfana, natural de Ce­
bre:rc~ (Avila), oomi-eiliad{) ültima~

mente en la calle del Pilar de Zarago-­
za, número ti, bajo, pilero de -calle,
expido la presente ea Madrid a 19 de
Noviembre de 1931.-E! Secl"e~um,

Licenciado ~ari-o Serratacó.

En el juicio ver-bal de faltas segui~

do en este Juzgado c~tra Carm.ell
Roiz Téllez haJo el número 1.OS0 de.
1931. por lesiones, se ha dictado seIli
tencía. cuyo en-eabezamiento y pal"t4
l!ispos:itiva dIcen asi:

"Senten-eia_-En Madrid s; 31 -d6
Agosto de 1931; el señor don AlfonsO'
Travooo Carasa, Juez mun-icipa:l su­
plente del distritIJ de Buenavista, de
esta capital; habien-do visto el pre­
sente juicio de faltas, seguido por
lesiones contra Carmen R.uiz Té!lez.
cuvas dem.á.s circunstancias persona­
les~ constan de auros,
- Fallo que debo condea.ar ~. conde·

no a Carmen Ruiz Téllez a la pena d~

seis días de arresto y al pago de hs
costas causadas en este iuicio, cuyo
importe se hará saber a la condena­
da; y notifíquese a la misma :r a Con­
cepeIón Garci.a ~ta esta sentenda
por medio ¡de edict-o que se insertará.
en b G.-\CETA DE M.WR!D.

Así por esta mi se.ntenda, lo pro­
nuncio, man,do y firmo.-Alfonso Tr-a-
wdo. >

Public:ación.-Leída y publicada fué
la aI!tedor sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele­
brando audiencia pUblica en el .Juz­
gado el. mismo ·día de su fecha; uoy;
fe. Ante mi• ..lllredo del. Castillo."

y a :fin de que sea notificada en for­
ma la anterior sentencia a Carmen
Ruiz TéTIez, de ~eintiún :años~ soitera,
que dijo vi.ir en la calle ¡fe los Ar­
tistas, número 29~ primero, centro, :J;
a Concepción GarcÍa Desta. de ~ein­
ticinco años, soltera, domiciliada úI~

t.i.nLa:men1e en Hermosilla. 51~ piso ter­
cero? número. 1, expido la presente ell
Madrid a 19· de No.íembre de 1931.­
El Secretario, Licenciado ~lar-i() Se­
rr:atacó.

En el juicio verbal de faltas segui­
d-o en este Jnzgado contra Juliall -del
Va! Mart:n, Benito :Man-neI Martin y.
Joaquín G3!án }toreno- ·bajo el núme­
ro 1.54-0- de 193t, por harto. se ha die­
tado sentencia. cuyo encabezamientG
y parte dispositiva -dicen así:

"Sentencia.-En ~íadrjd a 20 de
Julio de 1931: ("1 señor don Alfonso
Tr-dV:t'dO C:>,~sa, Juez mun·ic!pal ~:I­

}l~e'nte ~~l dis:l&l:c de Bucü';"'--¡S~~l) Je
esta cupital; 1:¡.biendo ...-isto el pL"e­
sente jnicio de faltn,:., s.:)WiLlo pnl,"
hm10 eont,3 Julian del Y~l ;:.'hdín,
.loar¡l1in G:::l:ln ~rOFcno y Berüto Ma­
nuel )Iai"lín. C";"yas dem;·,s cirCuñ5tan.­
clU$ 'pcr~t)iJ¡l1:.;s con~:'~iU d.:: ¡:utos..



"(iacc1a", e"pido la presente en Ma­
drid,a 25 de Novieml:lr~ d~ 1931.:-EI
Juez municipal suplente, Angel de la:
Guardia y Pi.-El Secretario, Ni-colás.
l\'1. Peris.

En el juicio verbal de faItas seguido
en .este Juzgado contro Angel Miguel

" Fernández, por malos tratos. y señala­
do oon el nÚIn-ero 2.124 de 1931, se ha·
dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

·'Sentencia.-En la villa de Madrii, 3:
20 de Noviembre de 1931, el Sr. .fuez
municipal del distrito de Chamberi. don
Angel de la Guadia y Pi, habiendo vis­
to las presentes dilig-encias de jui.~io

verbal de faltas. seguidas entre partes,
de la una el Ministerio Fiscal, en re­
presentación de la acción pública, y.
de la otra. como denunciado, Angel sIi­
guel Fernández,

Fallo que debo condenar y condeno
a Angel Miguel Fernández Bláz<tUez a:
la pena de 50 pesetas de multa y al
pago de las -costas Idel juicio; y, vista
su incomparecencia !injustificada al acto
del juicio, se le imponen 25 pesetas de
multa; y siendo descon9cido su actual
domicilio, illotifíquesele la presente por.
cédula que se msertará en la "Gaceta:
de Madrid", comprensiva de la cabeza
y parte dispositiva de esta sentencia.

Así por esta sentencia la pronuncio,
mando y firmo.-Angel de la Guardia
y P·i.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. D. An··
gel de la Guardia y Pi, Juez mU!licipal
suplente del distrito de Chamberi, es­
tando celebrando audiencia pública en
el día de su fecm., de que doy fe.-Ní­
colits M. Peris.

y mediante a la rebeldía del enjui­
ciado, y a :fin de que le sea notificada
cn [arma la anterior sentencia por la
"Gaceta", expido la presente en ~fa­

drid a 20 de NO"iembre de 1931.-El
Juez municipal suplente, Angel de la:
Guardia y Pi.-El Secretario, ::\kolás
IVI. Peris.

dJtad d6 .~q&&21qc '. ~4 dMi "Vd;
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. -1el nÚlnero7G3- de 1931, se ha dictado
. sentencia, cuyo enca.bezamíentoy parté
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid, a l." de Ju­
lio de 1931, el STo D. Francisco Ruz
Diaz, Juez municipal del distrito de
Euenavista, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas segui­
do por daños por imprudencia co-ntra
Joaquín Ansaldo, cuyas demás circ!:n~­

bncias p{)rsonales no ·constan en au­
tos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Joaqwn Ansaldo a la pena de cinco
p~etas de multa, así COl~O a que abone
150 pesetas, en concepto. de indemni­
zación, a la Sociedad "C. E. R. E. A., Y
al pago de las costas causadas en este
juicio, <:uyo impprte se hará saber al
condenado; sufriendo por diCha multa,
caso de insolyencia,· ef arresto perso­
nal subsidiario correspondiente; y no­
tifíqucsc al mismo esta sentencia por
medio de .edicto que se insertará en la
"Gacct:l. de Madrid".

Así por csta mi sentencia lo pronun­
cio, mando y firmo.-Francisco Ruz
Díaz. .

PubJicación.-Leida y pnblicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma. estando -cele­
brando audiencia pública en el Juzgado
cl mismo dia de su feoha; doy f.e. Ante
mí: Licenciado :Mario Serratacó."

y a :fin de que sea. notificada en for­
ma la anterior s~ntencia a Joaquín An­
saldo,que dijo '·ivir· en la calle de Mar­
tin·ez Campos, 53, expido la presente
en Madrid, a 19 de Noviembre de 1931.
El Secretario, Licenciado Mario Se­
rratacó.

En el juicio verbal de faltas segUl:lo
contra Julio López y María :Muñoz, por
ofensas a la moral, se ha dictado &C::I.­

tcncia cuyo encabezamiento y partt"
dísposítiva dicen así:

"SentenciUo-En la ....illa de Madri'.l, a
25 de Noviembre de 1931, el Sr. J~~ez
municipal del distrito de Chamberi, don
Angel d-e la Guadia y Pi, habiendo "is­
to las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes, En el juicio verbal de faltas seguidll.
de la una el Ministerio Fiscal, en re- en este Juzgado contra Miguel Madri...
presentaeión de la acción pública, y gal, por malos tratos, y señalado coll
de la otra. como denunciados, Julio t!l número 2.152 dc 1931, se ha dictad~
López y Maria Muñoz, sentencia, cuyo encabezamiento ~. part~

}'allo que debo condenar y condeno dispositiva dicen así:
a Julio López y López y a Ma.ria líu- ·'Sentencia.-En la villa de 3-fadrid, t
ñoz Delgado a la pena de cinco días de 20 de Noviembre de 1931, el Sr. Jac~
arresto y diez pesetas de multa. a cada municipal del distdto de Charoberí, dOll
uno y ,al pago de las costas delJuicio. Angel de la Guardia y Pi, habíendl)
púr mitad; y siendo desconocidQ el do- \'"isto las presentes diligencias de juici()
micilio dc esta áltima, notifíquesele la verbal Ce fallas, seguidas entre parte3.
presente por cédula que se insertal·á en de la una el Ministerio Fiscal, en re­
la "Gaceta de Madrid", comprensiva de presentación de la acción pública, y
la cahezn y parte dispositiva de esta de la otra, como denunciado, Miguel
sentenCia. ~Iadriga],

...~si per est.a se~tcncia lo :prGnünc~o, F.all0 q¡¡~ d{!no CGnd~ilaL y CCTIt~C~c
mando y firmo.-Angel de la Guardia a ;MIgucl ~iadrig:l1 ]/[:írqDez a la pena
y Pi. de 50 pesetas de multa y al pago de .

Publicacíón.-Leida y publicada fué las costas del juicio; y se le impone,
.la anterior sentencia por el Sr. D. An- por su incomparecencia injustificada al
gel de la Guardia y ~i, Juez muni('ipal acto del juicio, una, multa dc 25 pe-
suplente .del distrito· de Chambcri, <'s-· setas. ..
tando celebrando audiencia públi~a en Así por esta sentencia la pronuncio,
el día ·de su f-eeha, :C!.eque doy f~.-Ni- l. mml:!c y !!rmo.-Angel de l:l Guardia

ICO~in~dh~~i~ia rebeldia d~ los'enjui~ ·1 y ~licación.-Leida y publicada. fue .
ciados, y a fin de que les sea Dotificadá la anterior sent~ncia por G1 Sr. D: !"n-.

.. en fOX:fila la.anlcrior sentencia~or la . gel de la Gu::m:ij.u y Pi, Juez mUlllclD.:J.'

Eu el juiciu verbal de r"Uas seguido
en c~ic Juzgado conh"a J-oaqui'O Ansal­
do, po~ dañes por imprudencia. baio

En el juicio verbal de faltas seguí­
do en este Juzgado contra Jesús Gó­
mez Alonso bajo el número 1.611 de
1931, por malos tratos y lesiones, se
ha dictadu s'enteuda, -CU~TO encabeza­
roiento y parte dispositi.a dicep. así:

"Sentencia.-En :Madrid a 8 de Ju­
lío de 1931; el señor don José López,
Juez municipal suplente .del distrito
'de Suenavista, ere esta capital; ha­
biendo visto el presente juicio ·de fal­
tas seguido· por lesiones y malos tra­
tos contra .Jesús Gómez .~onso, -cuyas
ueruás circunstancias personales cons­
tan de autos,

Fallo que debo condenar y conde·
no a .Tesús Gúmez Alonso a la pena
de 30 pesetas de multa '!YO al pago de
las costas causadas en este juicio, cu­
:ro importe se hará saber al condena­
<lo; sufriendo por ·dicha multa, caso
de insol.encia, el arresto personal sub­
s-idIario cOITespon1diente.

Así por esta mí sentencia, lo pro­
nuncio, mando y firmo.-José Cor­
tés.

Pl~blicaciQn.-Leiday publkada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele­
branil~ audiencia pública en el Juz~

gado el mismo -dia de su fecha; doy
!e. Ante mí, Licenciado lIiario Serra~

tac6."
y a fin de que sea notificada en for­

ma la anterior sentencia a Jesús Gó­
mez Alonso, de treinta y dos años, ca­
sado, comerciante, natural de Cerve­
r2 de! Rio. (Palenda'. hijo de Anto­
nio y_ Se,·erina, domiciliado última­
mente, en la calle de Jorge Juan, nú­
mero 34, piso principal, íz-qu·ierda,
expido la pi'e~ente en M~drid a 19 de
Noviembre .de 1931.-EI SecretariQ,
Licenciado 11ario Serrat:1có.

Fallo que dcbo condenar y conde­
ltO a JulHi.n- del Val Martín, a Benito'
Yanuell\iartín ya Joaquín Galán Mo­
J:eno a la pena de seis días de arresto
a cada uno de ellos y al pago de las
costas causadas en este juicio, por
h!rcerus partes, cuyo importe se hará
saber a los condenados; y d'eyuélvan­
se Jos 'Objetos que constan ·de autos a
Rafael San León Arcos, una vez firme
esta sentencia; :r remitanse las opor­
tunas hojas al Registro -central de Pe­
nados, y notifiquese dicha seniencia
11 los penados por medio de edicto que
se insertará 'en la GACETA DE MADRID.

Asi por esta mi sentencia, lo pro­
nunc;o, mallldo y firmo.-Alfonso Tra­
vado.

Pub1icación.-Leida y puhlicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que ]a firma, estando -cele­
brando ;:mdiencia pública en el Juz­
zado el mismú .día de su fecha; d'oy
fe. Ante mi, Alfredo del Castillo."

y a fin de que sea notific~da en for­
ma la anterior sentencia a Juliándel
Val Martín, a Benito Manuel Martín y
a Joaquin Galán Moreno,expid'O la
presente en l\I~drid a 19 de Noviem­
bre ere 1S31.-El Secretario. Licencia­
dQ :Mario Scrratacó.

L.. n ~hi§k6 .GilitO. . i .ági4d 41.".



biendo visto las presentes diligenci3
de juicio verbal de faltas, seguidas en;';
tre partes, de la una el Ministerio :lis­
cal, en representación de la acci5n pú.
blica :r Fernando Gallego Agreda de la"
otra,' como denun<:.iado, cuya edad y,
demás circunstanCIas ya constan an~

teriormente.
Fallo que debo condenar y condeno

al denunciado, Fernando Gallego, a la
pena de 30 pesetas de multa, las CUl::.­
les deberá hacer efectivas en papel d'e
pagos al Estado, sufriendo, caso de iu­
solvencia, el apremio personal corres­
pondiente, y al pago de las costas del
¡:Jicio; y mediante a no haber compa­
recido..e:r.pidase la oportuna cédula al
Ahmacil de turno de este Juzgado pa~
ra°que le notifique esta TesoluCÍón.

Así por esta sentencin, lo pronun­
cie mando.v !irroo.-Julio Xiño."

La anterio'I- sentencia fué publicada
y leída en el día de su fecha. Y para
su iOS(lrción en GACET.-\ DE ~1ADRrD y
si'rva de notificación en forma al de-,
nunciado, Fernando Gall-ego, median"
te a desconocerse su actual domicilil),
o paradero, expido el presente, YisadO:
por S. S. y sellado con el del Juzgado.,

:Madrid. 3 -de Diciembre de 1931.­
El Secretario (ilegible).-y.o B.o: el
Juez, Julio Niño.

En los autos de iuicio ,er1aI dd
faltas seguidos en este Juzgado, baj(J
el número 2.0i9 de orden del ~ño 1931:1
eontra Guillermo H~dalgo Canales, po~
malos tratos y lesiones, se ha dictadq­
snlencia, ~uyo enca.bezamient'Ü Ji ps~
te dispositiva son del tenor literal Sl.-l.
glliente:

"Sentencia.-En la 'Villa de ~fadrid

"a 26 de Noviembre de 1931; el seño~
don Julio Niño Muñoz, Juez m.1lDici~

pal suplente del distrito del Hospital?
habiendo visto las presentes diligen-.
cias de juicio verbal de faltas, segui:.!
das entre parles, de la una el Minig.. ·
terio Fiscal, en representación de 11{.
acción pública, y Guillermo Hidalge,
Canales de la otta, como denunciaddQ:
cnya edad y demás clreunstancias Yf!
constan -anteriormente;yl

Fallo que debo condena.r y condeIf#,
al denu:D.ciado Guillermo Hidalgo Ca.. :
nales, a la pena de SO pesetas -de mu1e
ta, que deberá hacer efecti,as en p'a:.·
pel de p"agos al Estado, sufriendo, cas~
de insolvencia, el apremio personal
correspondiente, y al pago de las C0$<I1
fas del Juieo. y e:xpídase céd1l.bl al ~r
guacil de turno de este Juzgado, par¡
que se lleve 'a. efecto la notificación d(;
la presente al .condenado. ,. \.

Así por. esta mi sentencia, lo pr<k ¡­
nuncio,· mando Y: finno.-Jnlio Niiícf li
Muñoz." - -4

La anterior sentencia rué (ponblicad_
y leída en el día de SU fecha.. ~.

y p·ara sa inserción en la: GA."'cET'i
DE MADRID Y sir.va de notiti-ca.e.!9"
-en forma al denunciado GuUlermo mlO
dalgó Canales, mediante .. descon~'".­
cerse su actual domicilio o :parad.~ ~.
expido d presente....visad~ por S. S., ~ r
se!I.ado con el del oJuzgaClO, en MadrJct::
a 25 -de Diciembre de 1931.-El Jueit .
Jnlio Niño.-E1 $ecr{!tar!o {ilegible). ".(

En los .utos de Juicio yerbal d~ ...
\.

d~berá hacer efectivas en papel de pa­
gos al Estado. sufriendo. caso de in­
soh·encia el apremio personal corrE'S­
pondient~, y al pago de las costas d~l
jnicio; y mediante a desconocerse cual
sea el actual domicilio o p~adero. d~I
condenado y de la denunCIante, Eml­
lía Saguar Minaya, notifíqueseles la
presente por medio de edictos, que se
insertaran en la GAcETA DE l\LWRID.

Asi por esta sentencia, 10 )~,ro~un­
cio mando v firmo.-Juho Nmo.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el día de su fecha. Y para
su inserción en GACETA DE MADRID Y
sirva de notificación en forma al de­
nunciado, Juan Antonio Pla Díaz, ~. a
la denunciante, Emilia Saguar :.\Hna;p,
expido el presente, nsado por S. S. y
sellado con .el del Juzgado.

Madrid, 3 de Diciembre de 1931.­
El Secretario (ilegible).-V.o B.o: el
Juez, Julio Niño.

En los autos de juicio verbal de fal­
tas seguidos en este Juzgado· bajo ~
número 1.798 de orden del .año 1931
contra Fernando Gallego, por malos
tratos; se ha dictado sentencia, euyo
encabezamiento y parte· <!4positiva
son del tenor literal' sI@!ent-e:

"Sentencia.--En la yilla de MadrId
a 3 de Diciembre de 1931.; el seño:t
D~ Julio Niño Mufioz, Juez. manI.cipll
suple~te del distrito -del Hospi~J, _~.

En los autos de juIcio ,erbal de fal­
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 1.860 de orden del año 1931
contra Marcelino Gl!tiérrez Corchero,
por malos tratos, se ha dictado senten­
cia, cuyo encabezamiento y parte di.s­
positiva son del tenor lit.eral síguient~:

"Sentencia.-En la nlIa de ::.\Iadnd
a. 3 de Diciembre de 1931; el señor
D. Julio Niño l\Iuñoz, Juez municipal
suplente del distrito del Hospital. ha­
biendo ,ista las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en­
tre pa,rtes, de la una el )!inislerio í1s­
cal, en representación de la acdón pú­
blica, y Marcelino Gutiérrez Corchero
de la otra, como denunciado, cuya
edad y demas ciscunstancias ~·a ~ons­
tan anterionnente,

. Fallo que debo condenar Ji condeno
al denunciado, Marcelino Gutiérrez
Corchero, a la pena de 30 pesetas de
multa, que -deberá hacer efectivas en
papel de pagos al Estado, sufriendo,
caso de insolvencia, el apremio per·
sonal correspondiente. y al pago de
las costas del juicio; y mediante a
desconocerse el actual domicilio del
condenado y denunciante, Genoveva
Mohamed, notifiqueseles la presente
por medio de edictos, que se inserta­
rán en la GACETA DE .MADRID.
. Asi por :esta sentencia, lo pronun­

cio, mando y firmo.-Julio Niño."
La antkior sentenéiá fué publicada

y leída en el día de su fecha. Y para.
su inserción en la GA.CETA DE MAnBID Y.
sirva de notificación en forma al de­
nunciado, Marcelino Gutiérrez Corche­
ro y Genove,a M.ohamed, e:xpidoel
presente, ,isado por S. S. y seUado con
el del Juzgado.
M~drid, 3 de Diciembre de 1931.­

El Secretario (ilegible).-Y.o B.o: .el
Juez, Julio Niño.

JO--16102

:\B.DRlD-HOSPICIO

~rADRID-HOSPITAL

Buplenle del distrito ~e 9h~e!í, es­
tando celebrando audlencla pública e!1
el día de su fecha, de que doy fe.-Nl­
co]{¡s jf. Peris.

y mediante a. la rebeldía del. CUJUl­
ciado, Y a fin de q.ue le sea J;lotificada
en forma la anterIOr sentenCIa pOI" la
"Gaceta", expi-do .la presente en Ma­
.arid a 27 de !'\onembre de 1931.-El
J'uez municip.al s~plente" A!1gel T!le !a
Guardia y PI.-E¡ Secre,ano, Nlcolas
M. Peris.

En el juicio de faltas seguido en es­
te Juzgado !nu::Jicipal del di~tr1t~ <!.el I

Hospicio baJO ~], l1um~ro 1.10, d~~ a!10
1931 nor ,ejaclon, contra Antomo Ga­
rri"~ ilerrero, se ha dictado la senten­
cia>:>CUyo encab-ezamiento :r parte di:;­
posith:a, literalmente <:opiados, dicen
asi: .

"Sentencia.-:En la villa de !fadnd
a 2G de Octubre de 1931; el Juez rou­
nlcipal del distrito <;el l;lospicio, ?on
hidro Suárez y Garcla SI·erra, habIen­
do .isto las presentes diligencias de
juido verbal de faltas, seguidas entre
pari.es, de la una el :Ministerio fiscal,
en representación de la acción públi­
ca, y Antonio Garriga Herrero de la
~tra, como denunciado, cuya edad y.
demás circunstancias ya constan an-
teriormente, .

Fallo que debo condenar y condeno
a Antonio Garrisa Herrero a la pena
de 30 pesetas de multa y al pago de
las costas del juicio; y para que pueda
Degar a conocimiento del denunciado,
~-\ntonio Garriga llerrero, notifíquesele
esta parte dispositi,n de sentencia in­
serta por medio de cédula, que se in­
sertará en la GAC:!i:TA DE M.IDRID.

Asi por esta senten"cia, lo pronun·
cio, mando y firmo.-Isidro Suárez.

Publicación.-LeÍda y publicada en
el mismo dia de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe.­
Santiago de la Escalera."

Con el fin de. qu~ la parte dispositiva
de sentencia inserta llegue a <:onoci.
miento del denunciado, Antonio Ga­
rriga Herrero, y le sirva de notifl.ca­
dón en forma, expido la presente para
su inserción en la GACETA.

Madrid, 27 de Octubre de 1931.­
El SE'cretario, Santiago de la Escalera.

. En los autos de juicio verbal de .fal­
: tas seguidos en este Juzgado bajo el

número 1.877 de orden del año 1931
o contra Juan Anroni'Ü Pla Díazo, por ma­

los tratos, se ha dictado sentencia, cu­
; ro encabezamiento y parte dispositiva

SOn del tenor literal siguiente:
"Sentenda.-En la villa de M:ldrid

. a 3 de Diciembre Cle1931: el señor
n. Julio Niño :Muñ<lz, Juez 'múnidpa!
i~plente del distrit<l del Hospital. ha­

:4le~do visto las presentes diligencias
. eJuicio verbal de faltas, seguidas en­
!re Partes, de la una el Ministerio fls­
~,en representación de la acción pú­

o. ca, y Juan Antonio Pla Diat de la
,otra, como deriuñciado, Cll..-a· edad yt3ás circunstancias ya constan an";
:"'IlOrtnente, .
~IIFallo que debo condenar Ji. condeno
. denunciado. Juan Antonio Pla D.ía%,
tla nena de 30 pesetas de multa, que
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cuyo enc-abezami-ento y párte disposi~
tiva dicena.sf: .
. "Scntencia.-En la villa de Madrid,

el día 26- del roes de Noviembre y año
de 1931, D. ~A;ariano Marcial Fernall­
dez Ródrlguez.. Juez municipal del dis­
ti--ito de la Universidad; 'Vistas las dili­
gencias del juicio verbal de falta.s se­
guida~ entre part-es~ de la una el :\1i.
nisterio Fiscal; y de otra. como denun­
ciados, C-<lya edad y demás -eircuns~an.­

cias ~'-a constan, José Bo1.ado Rivero,
Robcr-to Rernández, José María BllSti­
110 Y Pedro Palacios Rivira.

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados José Bol..-do Riyero,
Rohe.::to Hernánde2, José Mari-a Bustillo
y Pedro Palacios Rivira a la pena de
dos días de arresto a oada uno; que
abonen -po!" vía ae in-denmización, cada
uno también, 10 pesetas al periud10ado,
ya todos ellos al pag-o de las costas d::l
juicio por iguales partes, noti,fJcimdcse­
les esta sentencia a los tres denuncí:a­
-dos primeramente nombratlos por me­
dio de cédula que se :insertará en la
<'-Ga<::eta de Madrid". _

Asi por esta sentencia lo prouUI!cio,
moo-do y firmo.-1\IaÑaao Marcial Fer­
nández Rodríguez.'"

Publicada el mismo dia de su fecha.
y para: que sirva d-e notificación a

José Bolado Rivero. Roberto He!'nán~

dcz y José :María Bustillo, expido la
presente en Madrid a 27 de N-oviembre
de 1931.-El Secretario (ilegible).

JO-16103

PU:&"'\'TEGlliIL

ROCIA.."'\"A

Don R~fad Acost~ Mu:loz, JueZ ~l1U­
nicipal de esta villa de Rociaila

En providencia de esta fecha.. dic­
tada en .juicio de fal~ seguido con­
tra Ciriaco Ortiz Delgado, natur.al Y
vecino de Iznaiar, socio número no
de la Salnd Obrera La .Razón Agrícola,
de dicha p~ón. ignoráuuose .su
actual paradero,. se ha acorda.Io se CIte
al ref.erido denunciado. Ciriaco Ortix.
por medio de la presente, para que el
día 2 de Enero próximo y. bora de 1<15
once, com.pal·ezca en este Juzg:ldo, si­
lo en laca11e· de Doz¡, Gonzalo, núme­
ro 2, en cuyo día~· hor.a teJl :ir.;' l¡¡g:J.r
el oportuno acto que la le:r cs~alJlcc:~;
apercibiéndole que. dc no concurrli-,
le parará el consiguiente pe;-Jukio. .

Puente GenH (Cóvd-oba). l.D de Dl­
.cicnrllre cie 1931.-El Secrdario, Juan
Aguilar.

JO-16151

MADRID - UNH'ERSIDAD
- .

pez Pan'Qndo, expido el ilresente•.vi­
sado ¡por S. S. y sellado con el_ del
Juzgado, en Madrid l3. 3 de Dici.enibre
de 1931.-El Juez. Julio 1"\"1iio.-EI Se·
cret~rio (ilegible).

En el expediente -de juicio verbal de
faltas nu."nero 1.220, seguido en este
Juzgado eontra JesilS Salvador Carcia
Vázquez, por malos tratos, se ha dic·
tado la sentencia, cuyo encabezamien­
to y parte -dispositiva dicen as:!.:

"Scntencia.-Eil la villa de Madrid,
el día 26 d-el mes de Noviembr-e y 'Uno
de i931. D. l\1al'iano Marcial Fcrnan~

d-ez Rodríguez, Juez municipal dd ili-S­
trito de la Universidad; .'istas las dili­
gencias del juicio verbal de faltas se­
guidas entre partes, de la une. el Mi­
nisterio Fiscal. y de otra, como denun­
ciado, cuya edad y demás circunstan­
cias,ya constan, Jesús Salvado:;: Gar-
eia Váz.quez, -

F:Illo que debo condenar y condeno
al denunciado Jesús Salvador "Garcfa
Vázquez a la pena de tres dial' de arr-es- .
to y al pago de las costas del juido;
notificánaosele esta sentenda al -refe·
~ido denunciado por medio de cédula
que se insertará en la "Gaceta de Ma­
drid".

A_si por esta senfencia lo pronuntío.
mnndo y firmo.-,-:,'!:ar·iano -:t\!arcial Fer­
nán-dez Rodriguez."

Publicada el mismo día de su f-echa.
y para que sirva: de notificación a

Jesús Sa17ador -Garcia Vázqucz, c-""I::.pi-do
la p!"esentc. en Madrid. a 27 d-e Novi-eID­
bre de 1931.~El Secretario (ilegi-bl-e).

_En providencia de esta fecha, dic·
tada en juicio d-e falt~s seguido en cS­
te Juzgado contra eLque dijo llamarse
Antonio Rejano Castillo, del que se i¡;­
nora cuál sea su a-ctual pa-radero, por

En el expediente de juicio verbal <.le hurto de brisquetas, se ha señalado pa­
faltas número 1.241, seguido en este ra la celebración del acto aue la ley
Juzgado contra Petra Arranz Mateo, determina el dia 30 de _Diéiembre Y
por malos tratos, se ha dictado la sen~ hora de las once, y se cita por rneJ.~()
tencia cuyo encabezamiento y parte dis- de la presente pará dicho _día y ~ora
positiva: dicen asi: ante· ~ste_ ~uzgado al referulo ~e."!~il~
"S~tencia.-En la villa de Madrid, y .los ~n_dlV1duos qne le _acoml1ana~~ll:

el dia 26 del mes de Noviembre y -año _aperclblén~ol~ qu;,. s~ _no comp~ ~
de 1931, D. Mariano .Marcial Fernáa-¡ ceno les pa_ara el PSJUlCIO a que ha3 a
dez :Rodrigue~Juez muniCipal del dis- lugar. - _
frito de la Umversid2Q.; vistas las dili- Puente Genil (Córdoba), 3~ de Oc­
gencias del juicio v.er-hal de faltas se- tub~e de 1931.-El Secretano. Juan
guidas. en1re ~teS~ de la UJ:la el :\Ii- Agmla.r.
nisterio Fiscal. Y de ot:~ como denun-
ciada, cuya edad y -demás cir-ewJStan­
ciasya <constan, Petra Arranz Mateo., _

F.á:1lo que debo condenar y eondeno
-a la denunciada Pelra Arranz Mateo~
en re:beldia., a la. pena d{; un dia de
arresto y al pago de las costas del jui­
cio; publicandose esta sentencia'en la
"Gaceta-de l\:!adr-id'\ para: qqe Sirvs..-de
notificación a la referida deuUIlciada,
por inedio de cédula. .

Asi por esta sentenda lo pronuncio,
mando y -firmo_-:~V¡ariano Marci-al Fer-
nández Rodriguez." -

Pe.blieada -el mismo día de su fecl1a.
y p.ar:a que sirva de notificación a

Petra AlTanz Mateo, expido ]a presen-
te en l'iIadrid, a 27 .oc :Noviemhre de
1931.-~ Secretario (ilegible).

-En el expediente de juicio ve:-hal de .
I fallas _nUmero 991, seguido en este luz--,
. gadll contra Bamón Ailgulo y o.f:ros, ~
1 por d-años-, se ha dictado 1á sentencia

En los autos de 'Jl1lClO verl>al de
.!alt.•'tS seguid-os 1;lU este JÍ1~ado, hajo
el nlÍ."11e.o 2.131 de orden del año 1931,
:contra Ignacio Lóp.ez Parrondo. por
:vejación. se ha dictado sentencia. cuyo
enC".ilieza.-TUiento y parte dispositi.a
son del tenor liter.al siguiente:;

"Senten-eia.-En la .villade Madrid
a 3 de Díciembre de 193t_~ el señor
don Julio Niño Muño.z. Juez.-muni-ci­
:palsuplente del -distrito .del Hospital;

-hilbiendo \"isto las );)r~entes diligen­
cias de juicio verbal de faltas, sCgUi~

das entre partes. de la una el Jl.finis­
terio Fiscal,en.representación de la
3,Cción púbTIea, -e Ignaci.o Ló.pez P.a­
rrond9 de .la otra, como. denunciado,
cu~'a edad _y demk> cir·~staneias..ya
cw:istau anteriocmeate-; y -_

Fallo que -debo COllGenar y -condeno
:U dc.nunciado Ignacio López Parron­
do,. a la. pena de 3& pese" de nwlta,
que debed hacer efectivas en papel

, de- pagos .alEstado., sufriendo, caso de
. insolvencia, el apremio -,personal co­

rrespondiente,. y al 'pago de las cos­
tas dcljuicio, y mediante u. descoDo- _
CeI'S'e el ,a4;·tual,¡}omic.iIio 0- p.aradero

,del conden.ado, OJ.Otiíu¡utlsele la pre-
.s~tc ~oI' mecUo de edictos qlle se In-
sertat:án en la GiI..-CSTA DE nA.mUD.

Así por e!;.ta mi 5eDlcnci~ lo pro- _
nU¡;lClo. mando y fit:mo.-Ju:lio Niño _
::~fllñoz.. ,,>

La nnterioI" scntench":r fü~- :publicada
.-.- leida en el día de Su fecha.

y 'para sa inserCiÓ"n en 13 G:,CETA
':l;. :H..--w~IJ) r - sil,'i,·a. - de .notificación
"Ú - forma-al dem,'!~dado Ignacit> Ló-
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H:Jgo saher: Que en~ntráp.doscva- .1' la· plaza -de Secreta.rio suplente de este
cantil la plaza de Secretmo. p~o~ieta'- Juzgado. la: Cl1al ha de.p~ con­
do de este Juzgado, en. cumplinuent? forme a lo· dispuesto en· la ley pr~
de lo· ordenado por. el· Sr~ '¡uez. de pr¡- visionai. del· Poder jumera]' y P.eal de·
mer:I instancia' de este partido, se creta de 10 de Abril de 1871. dentro
anuncia a concu:;:so para su, provisión del plazo de quince días, a contar des.:-
en p¡-opiedad eil turno de' traslado, de. la fecha de la publicación de este
con :m'eglo al R~al'decreto de 29 de . anuncio en el último de cualquiera de
Dicirmb:r.e de í920 :r disposiciones an- .los periódicos oficiailes Boletin Oficial
teriGr~s Y posteriores compleI!!enta- Y GACETA DE 1lADlun; los. aspirantes
rias, pudiendo los que aspiren a ella deben remitir con la solicitud debi-

. prc:;entar sus solicitudes en forma an- damente reintegr.a-da y con la'póliza
te el Sr. Juaz de pilmera instancia de de mutualidad, dirigida. aquélla, a
La Palma dentro de 105 .treinta (lías este Juzgado:
sig;':~cntcs a la publicación del pre~n- 1." Certiíicación o acta de naci-
1e c¡~ el Bol€:.iin Oficial de la provincia miento.
:r G.~CE:r.'I. DE :\Í:\Dam. _ . 2.~ Otra de buen'a conducta y cer-

E.,to. pohlación consta de 5.761 ha. tincado de examen y aprobación a que
bit::.ntes de Ilecho y 5.í57 rle derecho, el Reglamento se refiere, u otros do­
:Y el SecretnriQ só1Q p~rcil)e lo qm.- le -cu:nentos que- acreñiten su aptitud
CO;-,.f:spo;:¡dc con arreg10 al Ar.ancel, p~.l"a el desempeiío del cargo.
sin m:ís ing;-esGs por- niJ:~'.Í.n c::mceplo. El que fuere nombrado. no tendrá

R:)c!an~. 20 do::: ~o ...iembre de n31. otros emolumentos que los señalados
El Jilez, R:'!fael Acosta.-P. S. lVI.; el por el Arancel.
Seuetario suplente, Carmelo Ruiz. Arenas de rguña. a 5 de. Diciembre

JO--!6{j~3 de 1931. -El Jncz municipal, Isidro
Taglf.

y para. notificar al ksionado _~'.lg.¡15­

to Cordero, expido el presen'~e COII el
visto bueno..del señor Juez ID'.ll:icipal.
. Chamartfn -de la: Rosa a 1 de D i­

c.iembre de 1931~-ElJnez,A¡:¡: ,<:'1 ~<1r­
tin_-El S~et~Hi{), l\f~~Ie-1 I'o:"-5e.'Fle.
..... . JO--l{i261

GErofADE

1~:1 ("i '~:\:~)L".~¡t"n:C' i.~.' .i~;i\~~{) ·;,·~·:::h

d~ f~~l~~t..; ;-..:...·;;.~~¡do ~i¡ _,~~_. ~~~~~,:.,;::~:.¡,i :<~j:e

et !lÚ::~t.:' .."ü .L:.2ü:,; á:.~l .;.~:1,· ~':~:I .. ':)~- l..:=­
s!.Orl~.s .Jo" c:...r~"!~¡~t ~1:1.i.il~:": 1)1 .... e'IlJ,,-~-,,~~l

Don ~I.i-=.;"':..!el Zapi::dn Eiizcn dn, JuC\. ...
municipal de esta ...-il!a d~ Herll~ci.

(Guipúzcoa) _
Hago saber: Que e:1 este Jt~;':g:Ido se

halla vacante la plRza de SecretarilJ
pro;Jietario qu:: ha de pro.... ('e-r'se co:r
arreglo al turno segundo del DC'cre!c

1 de 14 de Julio de 1930. en n-luditl:

t
. con el ,de 29 de X o,i~nibre de 19:!O,

O sea el de mayor 2:¡tlguedad.
¡ Los que aspiren a dicho C:lrgo de­

beran presentar sus solicitudes, c.<:-
bidamente documentada:;, al ~eilor

Juezd{" primera instancia de e,:;!c p~,r·

tido de San Sebastiún, en d plazo .r,e
treinta di3S. contados desde la n~iL¡¡­
C3ciún d('J ~n~!nei-n ~n lo:=¡: ~c::-:~·;~U~:;s
oficiales.

Se !1;J.ce saLe!' que esk ~,bn:,-¡¡;io

consts de 3.403 h;~bjh::,~es d;,: Ü ... d1O y
5.~91 de dc:-¡!~ha. "

He¡"n:1!1i. 2~; rle Xovlc~nhi~~ de 1!}3t.
El J'l:c-Z I""Llt!nicip~l. ~íi:.p._4cl Z:l;1:~,~n.­

El SC'c"r~·t~r¡o ~~(-C'L..1t.~~"!~~11:" .1;':::'1:1 :'..y:.'r~~a

cH}-l::~:';·~

Dvn Domin¡:¡;Q Souto Cordrtl J;,¡.:-:::
munjcipal de Germade. - ,

Hago saber: Que en virtud d-~ lu.­
ber quedado di'Sierto el i;;oncm-s·) (le
trasla'do para la provisión en p::-opie­
dad de la plaz·a de Secretarlo s~¡jJ!en­

te. de este Juzgado municipn!, y csti­
xpandose como i"csultas y secu~d:wcta

o~den.es del señvi' Juez de pt""~me:-~

instan.cia de csfe partido c..:.c ViEalba.
se anuncia nue'i'amente dü:'h:l ....·:lC':mt~
~ concurso libre, teniéndose en cuen­
ta lQ dispuesto en ei Decreto Ele 29 CE

r
Noviembre de- 1920 )- Orden de 9 de

, Dic~eillbre sigui-e~.te, a .fin de ~u.c h~
1 asp.:.;-antes que. rellllan l::ts con:d¡C1tJne2

¡legares para su desempeño pueda[
preseniar sus instancias, docume.'1h,·

I das,. ante este Juzgado municipal lo'1-en·
! tr~ del plazo d~ quince días_ t.I conlar
1. desde lapublicnción G(" este' edicto en

Ie-r Bolelin. Oficial de la pro....tncia J~
~,\. DE :AADroD.

I
.Este- ¡Iu.uic.iplo consta de 4.2¡6 h;:t­

hitan.tes de. hecbo ;f 4.348 habitantes

I de der~cho~
. Los ~pii:alltes. aeoIDpafr:arán a sns

1

1ustanClM 195 tllucumentos siguientes:
cédula personal, -certificación de Da-

I
cimiento, certificación de buena. con­
ducta, expedida. por el Alcalde de su

I domicilio y certificación de aptitud u
1 otros doc.umenios que acrediten ma-

l }-ores mérites.
Germade a 3 dé Diciembre de 1931.

¡ ~l Juez: poming~_ ~o,:,-to.-El Sec.etJ.­
I r10 3~·C:::t·nt:;]. H13llllO Conle.¡ . JO 1 ... .,~·)1 - ... n·,v_

¡
,,
í
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C\.RBAJO

CI1.UL\.RTIX DE LA ROSA

DOOl Man1ilel.R€lsC!ncte H'O'I'JoITUbi-:!;.$e­
crctario del Juzgado municiual de
Ch:l!I1artín de la Rosa. -

Do:r fe: Que en el expediente de
juicio de faltas nÍlmcn,. 1.515 del año
actual, seguido por lesiones de Augus­
to Cordero Cañeda, contra Juan l\fe­
rino, se ha. dictado, c~n esta fecha,
sentenC'!u cuyu 'P~r"tc d:L:iPosiLiy~ dil::e
asi: -

Fallo que debo 3bsol"cr y absuelvo
libremente del hecho origen de esí<i.s
actuaciones, a Juan ~1erino Abrcón.
declarando de oficio Ls cosLis c:m­
sarlas.

Asi por e.,!a Eli se:l[:::;c-l;1 lo pronun­
cio .. n1.3ndo '\~ firTil(l __ ~~rfr.l '\.r .......... ; ....

Pub lic;::ci,j-n.-v;¡ tla,--i~id; ..;:--.I~:';i;!i.
cada fué la se::!~dlc.!.a :mte;·¡o¡-. ho\- ¡lia
de su fech:-;, ue (iL:e doy fe.---l'. H.: :'1v­
desio l")éiT~_

Lo TeL~\"i0nndo .:s ("1~:"~a :r \"cru:.ldC'­
ro y la in,;e;'l~ c()u::uenb c'~'!1 su 0:-1­
~inal a {!t:e me rcmit'O.

SOLLER

VILLALBA DE LORA

Se ~allan -;acant¿s las plazas l.k Se.
tre!:l.rlO y sapIente de esÍc térmillo
lIlunlcipal. que han de prove~¡,se en
.co~~Ul"So de trasbdo, con ~rreglo al
a;tl~ulo 5.° del Real decreto de 29 de
:Noncmbre de 1920 :r articulo 2.° de '
la. Real orden de 9 de Diciembre del I
lIllsmo año. ¡

Los aspirantes dirigirán sus solid- l
ludes, debida~ente documentadas, al í
Juz¡pdo de prImera instancia de \"1- I
l~rcayo dentro del termino de treinta ,
dI:::;;, a contar de la publicación de C3- ¡
te :!~;¡r;~io en el Boletín Oficial de la i
prOnnc:a y GACETA DE ::\f.'lDRID; hacie:l-,'
do 5:!ber que este distrito consta de
86S hubit<1n!es.

YiHalba de Lora 1.° de Diciemhre
de 1931.-EI Juez, 'Cecilio Murga. i

JO-16100 1

I
1

¡
J

En yirt:.!d de lo acvrd:l.do par el.se­
ñor .íuez municipal. de e~ta ciudad al
cumplimentar carta-orde::! de la· S~pe- Don Julio Barata DnYán, JUez mtI-
riol'idad, se cita 'por medio de la pre- I nicipal -de este pueblo de earbajo.
sen¡c céduh:, que- se ins-ertará: en la L Ha""o· saber' ~ haliá-ndose vaca
G_~CE1'.\ .DE ?ibDR!D y. Boleiict Oficial' de I te la ~p.'Iaza d~ Secretm-ío snp}ente :fu
la pronnm3 de B:J.leares, a Pedro si-Ir esie Juzgado municipal de- Carbajo, y
mó FllIT.f-:i", vecino de' Súllcr, qcc se en vittud de una o-rde:a de la Saperiori­
enc~;~ntra en Améri~a-, para qne.el dia dzd~ se anuncia·ss provisióu a·ctmcur­
10 Ciel actu~l y hora de las o~cC'; C'om- so libre, de conformidad con las djgpo_
parezca ante la Audiencia provincial tCiones vigentes para que en el plazo de
de Palma de Mallor.ca, para declarar. treinia dias hábiles, r:i. contar- desde el
como testig(), en juicio oral de la· C311- que' aparezca' este anuncio inserto en
sa s~guida· contra !ilagdalena LIobera la GACETA DE lff.M)RJD Y en los Boletines
Llobcra sobre hurto; prc..-iniéndose- a Oficiales de esta provincia, puedan
dicho testigo que, si no comparece ni pre5entar los. asp.n-anfe a·- dicho' cargo,
alega justa cnusa que se 10 impida in- sus solicitudes, debidamente justifica­
currirá en la multa de 5 a 50 pe;~tas das en el Juzgado de primera instan­
y se procederá a lo demás que h:::ya cia y de instrucción de Valencia de
lu<T~~ -

S(:Úcr, 1.° de D.iciembl(~ de 1931.-- Alff~~~~eblo consta de 488 habitan.
El Secretario. Lt~is Sanc!lis. - Visro tes y el Secretario solamente percibe
hucZ1.o; el Juez l:,u:licip31 suplente, los derechos de Arancel.
M. Coi!. Cabujo a 2' de Diciembre de 1931.

JO-1Gl;)~ El Juez municipal. Julio Barata.-Por
su mandato, El Se~retariD,Pedro Cor­
drado.

JO-16360
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FERROL (EL)

férez de fragata de ia E. R. A., Ayu­
dante de Marina de Bermeo ~. Juez ins_
tructor del expediente de salvamento.

Hago saber: Que con motivo de ha­
ber naufragado en la dársena de este
puerto el vapor de cabotaje "Dunne".
folio 53 de la segunda lista de Gijón,
ocurrido en el día de hoy, he proce­
di1do a la formación del onortuno cx­
pediente de salvamento d-el buque Y;
de su cargamento.

Lo que se, hace público para que
cuantas personas se consideren inte­
resadas en el salvarnentode refclen·
eia puedan alegar, durante un plazo
de treinta días, por medio de escrito
dirigido a este Juzgado o por campa·
recenda en el mismo, cuanto les con­
venga.
~ermeo, 9 de Diciembre de 1931.­

El Juez instructor, 1vlanuel F. Gonzá­
lez.

Don Higinio Fernández Prieto, Te­
niente de navío de la Armada (Esca·
la de reserva activa) y Juez instruc·
tor de la Comandancia de Marina de
El Ferrol. "

Por el presente hago saber: Que
por decreto" asesorado .de la Superiori­
dad del Depart.amento, fecha 23 de

IMarzo último, fué declarada nula y sin
valor la cartilla naval de Juan Gran­

1 da! Rodríguez.
i Lo que se hace público para ,g('!1~.

". I ral conoeimiento.
s JlIRISDICCION DE MARL'iA: ~ 1 Ferrol, 8 de Diciembre de 1931.-

BER;.\IEO - El Juef instructor, Higinio Fernán·
dez.

Don Manuel Francisco González, Al- J:M:-3í09

número 2.275 del año 1931, por ~eja·

ción, contra Mariano del P.rado Barrio·
pedro, aparece la siguiente '

"Senteneía.-En la villa de Madrid, a
27 de NovieIllbre de 1931.

El Juzgado municipal del distrito "del
Centro. compuesto pOT el Sr. Juez don
Enrique Cid y Ruiz Zorrilla, ~istas las
diligencias de juicio verbal de faltas
seguidas entre partes, de la una el lH­
nisterio Fis~al. y de otra, como denun­
ciado, "{;u)-a edad y demás drcunstan·
cias ya constan, ::Vlariano del Prado
Barriopedro,

Fallo <role debo condenar y condeno
al denunciado Mariano del Prado Ba·
rriopedro a la multa de 30 pesetas, <role
hará efectiva en papel de pagos al Es­
tado; sufriendo, caso de Íllsolvenda, el
apremio personal correspondiente, y al
pago de las costas del juicio. Y para
la notificación de esta sentencia al de­
nunciado Mariano del Prado se librará
el oportuno edicto, que se insertará en
la "Gaceta de Madrid".

Así por esta mi sentencia lo pronun~

cio, mando y finno.-Enrique Cid."
"La :anterior sentencia fué publicada

y leida en el mismo día -de su fecha.
y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y para que sirva de notifica­
ción al denunciado Mariano del Prado
Barriopedro, cuyo actual domicilio O

. ·paradero del mismo St:\ ignora, expido
y firmo la presente cédula, con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del Jm:­
gado, en Madrid a 27 de Noviembre
de 1931.-El Juez, Enrique Cid.-EI Se·
cretario, José Ballester.

y Josera Romero Miguel, "3parece la
.siguiente "

"Sentenda.-En la ~illa de Madrid
a 27 de Novie~re de 1931; el señor.
D. Enrique Cid' y Ruiz Zorrilla, Juez
municipal del distrito del Centro; vis­
tas las diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas entre partes, de la una
el Ministerio fiscal y de otra, como de­
nunciados, cuyas edades y demás eir­
(:unstancias ya constan, Manuel Pi y
Eorrell y Júsefa Romero Jllfiguel; y "

Fallo que debo ~ond'enar y conde­
no al denunciado :Manuel Pi .y Borrell
a la pena .de cinco dias de arresto me­
110r que cumplirá en su domicilio, y
al pago de la mitad de las costas del
juicio. Y que debo abs-olver yabsuel­
vo Hbremente a Josefa Romero Mi­
guel, declarando de oficio su otra mi­
tad de ~ostas, sobreseyéndose Ubre­
mente el hecho en cuanto a las lesio­
nes sufridas por el denunciad'O Manuel
Pi, .a quien se notificará la presente
sentencia por medio de edicto -que se
insertará en la GACETA DE MADRID.

Asi por esta mi sentencia, lo pro­
.!lun.eio, mando y firmo.-Enrique Cid.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha:'

y para su inser-ción en la G.·i.."CETA DE
:MADRID y para que sirva de notifica­
~ión al denunciado Manuel Pi y Bo­
~rell, cu~'o actual domicilio o parade­
:l·0 del mismo se 'ignora, expido y fir­
mo la presente cédula, ~on el visto
bueno de su señoría y sellada {;on el
del Juzgado, ~n Madrid 3. 27 .de No­
viembre de 1931.-El Secretario, Jo~

~é Ballester.-Visto hueno: el Juez,
Enrique Cid.

En el expediente de juicio" verbal de 1
falfa.s seguido ea. este Juzgado bajo el


